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. JOSE GUADALUPE CERVANTES
CORONA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Zaca
tecas a suS habitantes hago saber:

Que los ce. Diputados Secretarios
de la H. Quincuagésima Primera Le.;
glslatura del Estado se han servido
dirigirme el siguiente

_--º_f; e RE T O Núm 241

LA H; QUINCUAGESlMA PRIMERA .
LEGiSLATURA OEl ESTADO LIBRE
YSOBERANO DE ZACATECAS:

..
1.-Nuestra realidad socio-eeonó-.

miea, poUtica y cultural, ha $ido ob.. ·
jeto de profundos cambios en las últi
mas décadas, en Zacatecas. Los.or-
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denamientos Jurrdlcos en general, y
el penal, en particular también se ven
necesitadosdeJransfor(Ra~I~I;\8S,pa
ra que asr puedanco.nstltulf lP.i.Jn.,tru
mento adecuado pa,ra elcatnbfó." s.O
cial que se observa por todo' $).1' tet"'
torio.

2.--La legislación penal se ha en
contrado a la zaga frente' a 19$ cam
bios sociales, ,por lo que requiere.de
constante actualización, entendiendo
que dichos cambios no deben circuns
cribirse. únicamente a la Legislación
penal sustantiva, sino que deben abar
qartambién a la Legislación procesal
p'!:mal.y a la de ejecución de:, sa~io
nes.

3.-0e una revisión a fondo de la
legislación penal'vigente, seéncuen
traque ésta contiene diversos . crite.,;
ri08'Y conceptos que no r e s u tt a'n
congruentes con los principios plas-



COOIGO PeNAL 11
,

mados en la propia Constitución, que
setialan los criterios de la PoUtlca cri
minal del Estado, enmarcada en un
régi,men, democrático de derecho. De
aqur la necesidad de hacerla .acorde
a dichos postulados.

4...:....t.a ciencia' penal y la polftica
erimln'al modernas, han precisado ca
da:;V$z más los 'IfmlteS de la facultad
púnlflv1i del Estado y de I~ Interven
ciÓn: penal, estableciendo" .una serie'
de ~riteriós que deben 'regir en toda
legislación penal y caracterizar' a la
poHtica criminal de aquél, destacán
dose entre ellos los principios de: le
galidad, intervención mrnima, culpa
bilidad, bien jurJdico, acto,racionali
dad de,la pena y de la medida de se
guridad,' etc., que MOS setialan direc
trices a ,seguir en nuestra legislación
penal, para enmarcarla dentro de los
criterios y principios' propios de un
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D~recho Penal que· responda· cabal,,:,
mente a n u e s t r a realidad soclo-pO
trtica.

5.-En relación a las medidas po\(
tlco criminales de .reacción f~ente, a,l
delito, somos conformes en que el Es
tado busque y haga uso de ~Iternatl

vas frente ala pena de prisión, ya que
se ha demostrado que ésta no resulta
ser el medio adecuado para los obje
tivos del Derecho Penal" sobre todo
en tratándose de conductas merece
doras de penas leves, privativas de la
libertad.
',6.~En las últimas fechas, se ha

notado un movimiento de reforma le
gislativa en Zacatecas~ de modo que
se impone la reforma, en materia pe
nal. llevando al cabo· cambios de fon
do a nuestra legislación, t~nto desde
la perspectiva filosófica como desde
el punto de vista politico-criminal, se-
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gún los lineamientos propios de un
Estado de Derecho que es.

7.......En virtud de todo lo anterior.
y con el propósito de que la legisla
ción del Estado de Zacatecas 00 se
encuentre rezagada en relación 1:1 es
tos cambios. es que el Gobierno del
Estado ha pr:ooedido a some~rla a re
vlslÓ!) ya plantearle una serie de re
formas de. fondo; mismas que afec.tan
tanto a la parte general como a la par
te especial del Código Penal.

Con esto, el 'Estado de Zacatecas
ingresa al movimiento{ie reforma que
exige la dinámica de su historia. . .

U.-orientación filosófico-poUtica
de la Reforma.

. 1.-Es sabido que la legislación
penal de una Entidad Federativa, no
puede estar exenta de las influencias
filosóficas que en torno al Derecho pe-
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nal se han desarrollado ,en un ,.detttfr
minado momento, y ;81gul-.ndo,orIenta
ciones filosófico·poUticas, deben estar
acordes con las correspoaj(t18l')tes que
ínspir~n el sistema Jurl~lco'~y'pólftI90
del Estado, plasmadasén' su Cbnstl·
{!Íclón.' • .

Conforme a su Constitución 'poUtl.
ca~ Zacatecas es un 'Estado demoeré·
tlco;Uberal, Qe derecho; es~declr, un
Estadó 'que se caracteriza 'pOrque' to-

·do poder' público :dlmana del 'pueblo
y se Instituye para beneficio de éste,
Vts.e ciñe: a ,t~das ,aqü3Uas,c9n~pc(0.
nes y pnnclplos que parten del reeo.
nocimiento del hombre como persona
humana, como un ser que, de acuer·
do a su naturaleza, le son' inherentes
o consubstanciales una seríe de ca·
racterlsticas (d e r e c h o s, liberta·
~~s" etc.), que el Estado deb.e r,espe
tar en el ejercicio de sus funciones.
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En virtud de lo anterior, el"Dere
cho Penal que debe regir nuestro Es..
tado, debe estar en su contenido acor...
de con esas concepciones caracterls..
tieas"del Estado al que le sirve delns
trumento para el cumplimiento de sus
funciones; debe adecuarse a los pos
tulados constitucionales que cbnsa
gran esas concepciones, reconocer y
respetar la dignidad y las libertades
humanas,""

r

2.-iEn una tarea legislativa, por
tan'o, que plantea caJTlbios substan':'
eiales al Derecho 'Penal sustantivo,
necesariamente habrá "que" partt{ de

, , . ' , .

estas consideracIones. En laelaba"
ración de un Código Penal deben ~.;.
gir principios informadores, que ani
den esas orientaciones"y los propósi
tos de una moderna politica criminal,
que además respondan a las exigen
cias de nuestra realidad actual.
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A).-Ante todo, estando regidos
por los principios del derecho demo
crático, debe aplicarse el principio de
intervención'mfntma, con lo cual, se
está admitiendo la intervención del
Derecho Penal, pero .. como ':último
recurso" del que debe echar mano el
Estado, para proteger los'bienes Jurl
dicos de! individuo, familia, colectivi
dad y del mismo estado,· y mantener
el orden Jurldlco, por ser Insuficientes
otros medios Jurldlcos de car~cter no
Penal.

B).-:"'Por otra· parte, el Derecho
Pe~ñal debe. estar Informado por el
prln9iplo de I~gandad; mismo que,
además de constituir una limitante al
pO~er punitivo del Estado, es una ga
ranífa para los individuos.

'·C).-También es rector del· Dere
cho Penal el principio de culpabilidad,
columna vertébral del moderno Oere-



bODIGO -PENAL 17

cho Penal, que exige que ninguna pe
na podrá ser aplicada $1 la conducta
no ha sido r ea-II z a da· "cUlpabl.
mente".

Por las razones, anteriores, en la
presente .Iniciativa -de Código ~nal
para el Estado de Zacatecas se toman
en-eonslderaclón al g u n o s de esos
principios, sin que eno quiera decir
que son los únicos en un Estado de
Derecho.

3.-Por lo que haoe a los medios
polftico-criminal~s, es decir, a los me
dios de reacción social frente al deli
to, el Código vigente, no ofrece alter
nativas a la pena de prisión. En la Ini
ciativa se siguió considerando como
principal la prisión. Sin embargo, con
base-en las nuevas recomendaciones
de politica criminal, se ha propurado
admitir eficaces sustitutivos de las pe
nas cortas privativas de libertad. Pór
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ahora, __e,h'; ""~Iukk» el ~,~tra~o.~n fa
vor,de.l" QOmunldad'~I,.yse da el ca
rééterde pena públlcá a-la reparación
del dafto, asr como se precisa'lá:re
gulación de ,18;' medidas, aplicables a
los inimput~bles.,Ant. la slt\lacl(m ac
tUjllmeme',;domioante,.de-que junto a
la pena se habla de medidasde,segu
ridad, como medios polltico-crimlna
les .pa,ra que el Derecho 'penal-cumpla
con su función de prevención y lucha
contra la delincuencia, .en esfalnicia
tiva se mantiene el sistema duálista
de reacciones frente ''"át' Cjelltq.) Pero
también se procura'que las medidas
seadecúen alás disposiciones cons
titucionales, que los criterios'" de. la
prevención. sobre todo, de la preven
ción especial, se orienten d&,tal ma
nera que no soslayen ni infrinjan el
principio de legalidad Y. en lo po$ible,
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se observen los otros principios Infor
madores del Derecho Penal•

.'4.-5e consideró, también. el im
portante problema de la penalización
y despenalización de todas aquellas
conductas que son o no merecEldoras
de sanción penal. asl como.·la redUC
ción de las sanciones • sus justos y
debidos términos. sin que esta posi
ción impl!que peligro ~'guno alsiste
tema punitivo. No hay que olvidar que
una labor preventiva debe fundarse;
JTIás que nada, en el cumpHmientQ
de la sanción y no aten,er$8 a la gra~

ve~adQ.e la misma no .ejecutada; de::
be, en"slntesis, existir' proporcionali.;.
dad entre sanción y delito' cometido
y certeza en su cumplimiénto. Se ex
cluyen del vigente Código penal diver'7
sas figuras delictivas, por considerar
que frente a ellas no se justifica la In
tervención penal sino otra érea del
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derecho, como s e r ra la admInistra
tiva.

S.-Por lo que se refiere a la es
tructura de la Iniciativa, se mantiene
la sistematización del Código vigente,
no obstante haberse planteado la po
sibilidad de una estructuración dife
r:ente que pudiera permitir un meJor
manejo de la Ley.

Siguiendo el criterio tradicional, la
propia Iniciativa se estructura de dos
grandes partes: la general y la espe
cial que dan contenido al primero y
segundo libros; el primero, que con
tiene las disposiciones de carácter ge
neral y que se refieren a la ley, al de
lito y a las sanciones y su aplicación;
el segundo, se refiere a los delitos en
particular.



LIBRO PRIMERO

'1I1.-Exposición del contenido de
la Parte General.

Es en la Parte General (libro pri
mero) de la Iniciativa, que consta de
seis tftulos, donde ,se plantean las re
formas más importantes, destacando
las que se operan en los títulos pri
mero, segundo y tercero, que se refie
ren, respectivamente, a las reglas ge
nerales sobre delitos y responsabili
dades, a las penas y medidas de se
guridad y a la aplicación de éstas.

1.....:..:EI título segundo (art. 5 al 19),
equivalente al titulo segundo del Có-'
dig'o vigente, .se refiere al .delito en
donde pueden verse grandes avan
ces, tanto desde el punto de vista fi-
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los6fico como desde el polftico-crimi
nal. En efecto, en la Iniciativa se plan
tean algunas precisiones conceptua
les, Se incluyen algunas instituciones
y se excluyen otras, procurando lo
grar una mayor coherencia con los
criterios filos6ficos y poUticos que
sirven de fondo.

A).~EI Capítulo ,1, que se refiere a
las reglas generales sobre delitos y
responsabilidades, . contiene los si
guientes cambios:

..AA).-EI actual Código Penal del
Estado de Zacatecas, se refiere al
dolo,a la culpa y a la preterintenci6n
en su a r t rc u I o 60., cón términos
y f 6 r m u I a s más o menos -adecua
das, lo que c -o n s t i t u y e un cierto
avance.. Sin e m ba r g o·· en esta
Iniciativa· se establecen a I g u n a s
mayores precisiones, r e s p e c t o de
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lo que es una conducta intencional,
culposa y preterintenclonal.

Por lo que hace al dolo o inten
ción, el artrculo 60., dispone ahora que
"Obra intencionalmente el que, cono
ciendo las circunstancias del hecho
trpico, quiere o acepta el resultado
prohibido por la ley". Esta fórmula
contiene los elementos que Integran
el dolo: el intelectual y el volitivo; el
primero, que requiere por parte del
sujeto el conocimiento de las circuns
tancias que integran los elementos
tfpicos, y el segundo consistente en
querer o aceptar el resultado prohibi
do por la I e y,. incluyéndose_ conse
cuentemente el dolo directo y el do
lo eventual.

El mismo artrculo establece en su
siguiente párrafo lo que debe enten
derse por culpa. 'Esta fórmula general
de la culpa encierra la esencia de la
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misma, con lo que se desechó el se
ñalamiento casufstico que hace el Có
digo vigente de Zacatecas y el del
Distrito Federal. Se considera conve
niente el formular un concepto gene
ral de la culpa, que abarque cualquier

• •
hipótesis de la misma, señalando lo
que en ellas hay de esencial, que es
precisamente la "violación de un de
ber de cuidado".

Finalmente, el artfculo 60., se refie
re a la preterintención, estableciendo
que "obra preterintencionalmente el
que causa un daño mayor que el que
quiso causar habiendo dolo directo
respecto del daño querido y culpa con
relación al daño causado". La fórmu
la establecida en la Iniciativa se ela
boró con fundamento en la mixtura
del dolo y de la culpa, mantiene en
esenc1~ la redacción del Código Vi
gente.
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AB).-Exclusión de la Presunción
de la intención delictuosa. Uno de los
articulos que han sido objeto de múl·
tiples críticas, ha sido el 80., del vi
gente Código de Zacatecas, que esta
blece la presunción del dolo. El ,con
tenido del arUculo mencionado es,
además, criticable, por negar relevan·
cia penal a verdaderas situaciones
de error en que se excluye totalmente
el dolo o la culpa, o negar total rele·
vancia a errores de derecho, que no
es acorde con nuestra realidad.

. , lEn efecto, el contenido de esta
disposición contradice radicalmente
el ".principio de inocencia" y, según
la interpretación tradicional que se
hace de I.a misma respecto a la ubica.
ción de la intención deUctuosa, tam
bién el "principio de culpabilidad",
que son característicos de un Dere.
cho épenal liberal. propio de un Esta-
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do democrático de derecho. Encierra,
por otra parte, la idea de que la igno
rancia de la ley no se excusa; princi
pio que viene desde el Derecho Ro
mano y que se ha plasmado en el De
recho Civil, pero que en Derecho Pe
nal es inadmisible, choca con nuestra
realidad social y con los más elemen
tales principios de la moderna poHti
ca criminal.

'En virtud de lo anterior, se consi
deró .tJnanecesidad ineludible supri
mir el contenido del mencionado pre
cepto, y, con ello, lograr una mayor
adecuación de la legislación penal a
nuestra realidad.

o.. AC).-Delito. instanténeo, perma
nenteo continuo y continuado. Entre
las diversas clasificaciones que la doc
trina y la jurisprudencia hacen de los
delitos, está aquella que se refiere
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al momento consumativo del delito y
que distingue en delitos instantáneos,
permanentes y continuados. Y aun
cuando no sea común la opinión de
que esta clasificación deba estar en
el Código, se ha considerado conve
niente mantenerla como ya lo hace
el Código vigente, adoptándose sólo
fórmulas más precisas (art. 70.).

B).-EI caprtulo 11 se refiere a la
tentativa, misma que ha originado en
la doctrina diversos problemas,' que
se derivan principalmente de.la redac
ción que de ella tiene la)ey, sobre to
do en relación a la dellrhitación entre
los actos preparatorios y los actos
ejecutivos, asr como respecto de la
tentativa punible e impune, idónea e
inidónea... . .

,El artrcul011 del Código Penal de
Zacatecas, contiene una regulaCión
defectuosa y no hace referencia ex-
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presa al desistimiento. La Iniciativa
considera mejorar dicha fórmula pa
ra no dejar algunos problemas sin re
solver, como es el caso de la tentativa
en los delitos de omisión.

El artfculo 15 que se propone, se
refiere a la tentativa punible, y encie
rra tanto a la ten t a t I v a Inaca
bada como a la acabada, además de
hacer alusión expresa al caso de la
tentativa en los delitos de omisión.

. SI bien en la doctrina se plantea
la discusión en tomo si es admisible
o no ia tentativa en los delitos de ami
sión,. gran parte de ella la admite; y
para efecto de evitar que en la prácti
ca se plantea el problema de que ella
no está regulad.a expresamente, co
mo sucede en tratándose de los deUtos
de omisión impropia, la Iniciativa con
sidera conveniente regularla, logran-
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do una f ó r m u I a técnicamente ade
cuada.

-El párrafo segundo del artrculo en
mención, se refiere a la figura del de
sistimiento y arrepentimiento en la
tentativa, que se da cuando el sujeto
se ~eslste. de seguir realizando todos
tos actos de ejecución de propia vo
luntad, o bien, habiéndolos eJecuta
do, impida la consumación der delito.
El desistimiento, que vale para la ten
tativa inacabada,'yel arrepentimiento,
que se utiliza para la tentativa acaba
da, constituyen una causa de exclu-'
slón de la punibilidad de la tentativa.

C).-EI capítúlo tercero de la Ini
ciativa (arts. 11 y 12) se refiere al pro
blema de la "autoría y participación"
o, en otros términos, de las "personas
responsables de los delitos", como di
ce el Código vigente, planteándose
importantes precisiones conceptuales.
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'El artrculo 12 del Código Penal vi
gente de Zacatecas, es uno de los
que han recibido un gran número de
crrticas, por su defectuosa redacción,
sobre todo en lo que se refi~e a su
fracción primera por cuanto no deli
mita con precisión los demás interve
"lentes en la realización de un hecho
delictuoso. En virtud de lo anterior, el
artrculo 11 de la Iniciativa trata de
deslindar y definir con mayor preci
sión a los distintos sujetos que inter
vienen en la realización del delito,
adoptándose, por tanto, la "teorra
restrictiva de autor", por considerar
la más conveniente y desechándose,
por consiguiente, el "concepto unita
r.io de autor", cuyas consecuencias nO
son desechables en Derecho Penal.

CA).-La fracción l· se refiere a la
autorla simple, al disponer que son
responsables del delito cometido "los
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que lo realicen por sr; es decir, for
malmente hablando, son autores los
que concretizan la conducta descri
ta en el tipo respectivo.

CB).-La fracción" r e g u I a la
coautorra, es decir, el caso en que va
rios sujetos realizan conjuntamente el
hecho, concurriendo en cada uno de
ellos la calidad de autor.

. CC).-La autorra medtata, se con
templa en la fracción 111 del artrculo
11, que establece que son responsa
bles del delito cometido "los que lo
lleven a cabo sirviéndose de otro". Al
establecer esta fórmula general, el
criterio adoptado ha sido en el senti
do de no señalar taxativamente en la
ley los casos de autorra mediata. co
mo lo hace por ejemplo el Código de
Guanajuato (art. 20), pues se trata de
una cuestión aún muy discutible en la
doctrina, dejándose, por tanto, a ésta
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y a la Jurisprudencia a que determinen
dichos casos, Itmltándose la ley a se
nalar lo que es esencial de la autorra
mediata, q.ue es la utilización del he
cho delictivo.

CD).-La fracción IV regula la Ins
tigación, que, a diferencia de la auto
rra mediata, consiste en "determinar
dolosamente a otro" a cometer el de
l ita. Lo caracterrstico de la Instigación
es la influencia, psicológica que se
ejerce sobre otra, determinándola a
cometer un del I t o que el inductor
quiere que cometa, sin necesidad de
señalar en la ley los medios por lo que
se logra dicho efecto. Se precisa, ade
más, que la determinación debe ser
dolosa, con lo que se desecha la ins
tigación culposa.

OE).-La fracción V se refiere a
los cómplices, estableciendo que son
aquéllos que "intencionalmente· pres-
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tan ayuda'o aO)(1IIo a otron para come
ter'et;deUto,",Se ,préclea, Igualmente,
qu.~faconducta 'del'cómptlce, que se
tradu6é "éraá)Uda 'ó .auxHrO"ar, autor,
debe 'ser.tiolosa.'

OF).-:-La fra,c~lón VI, reglamenta
una hlp6tesis'muy particblá"qUé co
irespOdé',:a la· fracción IV 'del, ártrcúlo
'12· del 'Gódrgo' vlg~te; hipótes'is que
sEf tetiere 'aHllixllio qu~ se presta al
delincuente"'\coh~ 'pósterlbrldád a la
eJ~<?,c,i~t;\;c;Ie,1 h~cho, $0 ,cumplimiento
de J)rom~sa'antedor.

'Ef,artlculo:.12 (egula:lo que suéli!
llamarse '''delito'' emergente",ádÓr:>
tándosela fórmula contenida en' el
artIculo 13 del Código vigente én Za
catecas,' por' considerarla adecuada.

O).-Circunstancias e~cluyent;s
de .responsabilidad (Cap. V).' EíEje
cutivo se planteó la necesidad de bus-
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car una expresión. más- ,apropiada, pa
ra englobar todaSo..aquellas c&t188'8 que
traen comoconsecueJ:'Cia la Inexisten
cia 0:, exclusión <:1$1 <leIJtQ, mantenién~
dose la utilizada por el ,Código vigen-
te (art. 14). ....

_. Es el artrQulo 13 de la <Iniciativa el
que se refiere a estas circunstancias
excluyentes, mismo que . introduce
cambios de gran importancia y pre
cisiones técnicas-contables.

DA).-Ausencia de ·c'Ondüc'ta. la
fracción 1del articulo 13 antes citado,
se refiere a lo·que en doctrina· se lIa
ma:·"ausencia de' conducta", al esta-. '. . .

blecer: son circunstancias excluyen-
tes de responsabilidad "incurrir~ el
agente en actividad o inactividad' In
voluntarias".

El Código Penal vigente de Zaca
tecas alude a la ausencia de conduc-
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ta'enla fracción i ~del ~artrculo 14, co
Rio circunstancia;' exoluyente de res
ponsabilidad; ,pero sólo hab.la de la
fuerza ffsica irresistible, como si fuera
la única hipótesis de este aspecto ne
gativo del deUto'; por lo que cOO$tiw
y~ una fÓ,rmula legal. incompleta, al
d~J8.( fuera 10~ re.st~r\té~cás9s·en que
la' actividad o ¡'nacUvJdaél. 800 ieallza-,
dos sin la concurrenciaJde lavólunta\CI.

I

DB)'~-lnirripu~ablfl(Jáa,y'actio libe
ra in causa. La reforma del Código Pe..
'mil da cablda:en'láfiaccfón'lI del arti
culo 13~ 'al aspectó'hegativó de hfim
putabilidad, al " disPoner .que escli':
cunstancia excluyente~de' responsabi
lidad "padecer el inculpado,arcome
ter la infracción, trastorno mental tran
sitorio o desarrolJo, tntélectual retar...
dado que le impidan comprender el
carácter iHclto del hecho o conducir.
se de' acuerdo con esa compr-ensión,
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excepto:-en10s casos en que el propio
agente', haya provocado esa ·Incapacl
dád' <para, cometer el delltol

',: fórmula
qu'~ ·'supera:". totalmente los .diversos
defectos que planteaba 'Ia-:fracclón '11
del ~rtrculo¡.14 del:Códigovigente.

,O. 'ta 'r~ac~lóri ,de I~ ',tracción' que
se~qdmén~,',sé~(fésprendé@etlésa in
éáj;,ilCldadl"da'" ói'fgen· 'a('Ii''"excftisión
~él"délitó;sf$MpÍ"eIYicuarido'no;haya
s.ic;to p.rq\l9~as~ pors;,~L@9~!'ltep~ra co
JJl~t@r>~J ',)dellt~., ,'-~ ~~ ~menderse
QlJ.~ ~sta ,e~~epcló~ sR!~~..,,:aJ¡d~ pe
r~ los casol?,~n q~e e~ d~blep(ovocar
Ja,situación que origina'.Ja, menciona
da'lric.apá'ciQad decompre'113ión, o de
motivación.. ',

OC).--t.egitima defensa., La frac
ción 111 del articulo 13 regula la '''Legi
tima defensa", comocausade'exclu
slóndel delito, que de acuerdo.. con la
opinión generalizada en :'Ia .doctrina
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afecta el· elemento antijuridicidad,
adoptándose la fórmula del Código
vigente, no obstante que algunos de
sus requisitos podrfan precisarse. Se
planteó sólo 'alguna'precisión en reta
ción a la presunción de la legftimé de
fensa, al establecerse que se presumi
rá "salvo pr~~ba ,en contrario"~ pues
ello"limitáel usodees.t~ circJ~!'lsta!'l
cia.,

, J

OO).-E s t a d o de'hecEtsidad. La
fr~cción JV .c1el artrc.ulo 13 se refiere
al "estado ,de necesidad"I que incluye
una fórmula .. d if EÚ á,n.t e a la del
Có~igó vigente.. (art., 14, frac. f.V~
por:una parte por que.. selncluy~n
~ó.dQS los b i e n e s, con lo· qUe se
soluciona totalmente 'el p r o.b I e tTI;a
que ,pJa n t e a eLCódigo vigente;
por otra, porque s e ñ a f a que el
peligro puede ser actual o inminen
te, y por separar esta circunstancia
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de lo que es el temor fundado e' irre
sistible. No se hace alusión de que el
peligro sea "grave", como lo hace el
Código vigente, pues e\lono¡ Importa,
menos. si .se habla de ·Ia· "propor~io
naUdad" de la conducta.

.DE).-El Temor fúndado"o .el' mie
dQ graVe se regulan en fracclón 'apar
te, precisándose . también, losllmi~s
de esta circunstancia excluyente· de
responsabilidad..

DF)........~1 cuq>UmientQ"dé un:de
ber, el ejercicio d.e un· d.etecho, asl
como la ooediencia jer~rqutca qljedan
cQ.mo~está.. Se suprk:ne; -en cambio" el
<?Qntenido; de la fracción,Vl.. ;4el;art{
ClJ.lo 14 vigente, por encerr~r uñásl
tuaclón 'poco clara y porque $~ regu.:.
la adecuadamente al probl~ma· del
error.

DG).-Error de Upo y de prohibi-
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ción. La fracción X -del artrculo 13 que
se indica, se refiere a lo que en doc
trina se llama "error de tipo" y "error
de prohibición", como causas de ex
clusión de responsabilidad, por afec
tar también a algún elemento esencial
del delito. Se trata de: una regulación
bastante novedosa en nuestra legls
laélón· penal que vien~ .a adecuarse
más a'las exigencias de nuestra rea
lidad social.

Debe tenerse pr$Sente que al pro
blema del 6rr~r, según la doctrina do
minante, está fntimamente ligado con
los .cónceptos de dolo y culpa, su es
tructura y ubicación . sistemática. El
concepto de dolo está constituido por
dos elementos o aspectos: el intelec
tual y el volitivo o emocional. El pri
mero -requiere del conocimiento de tos
elementos objetivos pertenecientes al
tipo; por lo que, para afirmar que el
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suj~to ha actuado'dolosamente,se re
quktre que haya tenido conocimiento
de todos y cada uno de esos elemen
tos, ·además de· la voluntad de reali
zación. En consecuencia, si en el ca
$O concreto. el sujeto, actúa en situa
ción de.error respecto de esos, e.le.
mentps, 'y ese error es esencial e m
vencible... debe excluirse e,l dolo:-inde
pe~ientemente ele,que COn ello tam
bién se excluya la culpa y, por. t~nto,
el delito doloso (y culposo). De ahí
que én la:lniciativa, ' siguiéndose un
criterio opuesto al q~e. priva en la le
gislación' fTIexicana, qt,le ríQ Seadecúa
a~'la'fealidad,co'n lasexeepciones 'ya
~~ñal~d~s, le da, relevan'cia periaI al
error de tipo.

. ' ,

,Pero el sujeto puede estar frente
a ún desconocimiento o conocimien
to falso de la rea/idadfáetica-o jurfdico
'penalo extrapenal; igualmente por un



CODIGO PeNAL 41

error esencial e Invencible, dándose
lugar ,al error de licitud, que también
debe tener e f e c t o excluyente,
pues no hay ninguna razón, sobre to
do en un medio como el nuestro, pa
ra negarle ese efecto. De ahf que en
el artfculo también se regula los casos
de error que recae sobre la concien
cia de la a,ntljurldlcidad.

. Los artfculos 14 y ,15 del Proyecto
mantienen los contenidos de los art(
culos 14 bis Y 15 del Código vigente.

. ·E).-Reincidencia. Por lo que ha
ce a la reincidencia, reglamentada en
el Capitulo VI, del Titulo Primero que
se presenta (art. 17 a 19), se determi
nó mantenerla en el Código con el
único propósito de ten e r una Idea
sobre IQ que debe e n ten d e r s e
por -ella, para los c a s o s en que
es utilizada, estableciéndose, como
lo hace el Código v I gen t e I un
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término -r e s p e c· t o del delito co
metido con anterioridad. Se dese
cha la idea de que la reincidencia,
como la. habltualldad~ -sea - causa de
agravación de -la -sanción penal, -pues
éUa es contraria a los criterios pro
pios del Derecho penal -en un estado
de Derecho.

2.-Penasy Medidas de- Seguri
dad, (Titulo Segundo): La parte rela
tiva a las consecuef'!cias jurldicas:
penas y medidas de seguridád, es sin
duda. una de las fundamentales del
Código Penal, pues eHa da testimonio
de su orientación -- cientrficay social,
filosófica y poUtica, y que debe tomar
én cuenta las corrientes del pensa;.
miento penal moderno y las condl-'
clones y posibilidades de un -meétio-:
determinado.

Respecto del ru b r o a utilizarse
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pam carácterizar estetrtulo, se prefl
r16: hablar de penas y medidas de se
gOrldad, que es ·'a nomenclatura más
aceptada~

. A).-eatálogo de penas y meQldas.
Reglas Generales.' Por lo que hace al
catálogo de penas J1medkJas, esta
Iniciativa mantiene en principio el del
catl&logo vigente.' -Por: razones 'obvias
sé consLderó.nodarse'las condicioMS
para,que' en~ el Código Penal puedan
pb". ahora· jncl~irSe .. diversas alterna...
tivas frente a ,fa· pena. de prisión. '~'CO
mo lo recomienda la moderna P9lfti
~a' crimlnE!I.· Sól6 se' in'cl.uye oom~"o.
vedad el "trabajo· óbllgatorio en' favor
de'la' comunidad": que según el 'artr..;
culo 39 de la Iniciativa (Cap.Vltr C()Á:
slsfa en'la "prestación de servlélos no
remunerados, en obras públicas,lns
tituciones púb1icas . edúcativas''ó de'
asistencia social o en instituclonet:i
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p r i v a d a s asistenciales". Se esta
blece, asimismo, que d i c h o traba
Jo podré imponerse "como pena tlnica .
o como sustitutiva de la pena de pri- .
sión o de multa, en su caso"; precl
séndose en el arUculo 73 de la. Inicia
tiva en qué casos opera la sustitución,
y señaléndose los casos de la parte

. especial ~n que puede imponerse.di
rectamente. el trabaJo' en favor de la
comunidad como pena. El artIculo 39
establece, finalmente, la forma de
conversión de prisión por trabajo y la
extensión de la jornada.

. B}.-Por lo que ~ace a la pena de
prisión' (art. 21), se ha consider:ado
que penas demasiado bajas no tienen
s~ntido, por lo que,' con apoyo en la
Ciencia Penitenciaria, se estimó acle
.cuado que la prisión no fuese menor
de tres meses por su evidente inutili
dad para lograr la reincorporación del
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sentenciado. Por lo que hace al má
ximo se mantiene lo previsto por el
Código vigente de Zacatecas que es
tabfece treinta arios.

'El cambio del mrnlmo de tres me
ses obliga necesariamente hacer las
adecuaciones en cada una de las fi
guras delictivas de la parte especial
det Código, donde se prevén penas
de prisión ,menores ,de tres meses.

C)..-::.sé .contienÉm en la Iniciativa
adelantos notables con respecto a
la 'multa (cap. V) pues'se ha recogido.
el sistema de dras-multa. Se ha esti
mado y con razón que la determina
erón de éstos por parte del juez se
hace a partir de una doble referencia
que asegura la racionalidad del siste
ma, garantiza su equidad y permite .
el ajuste progresivo a los cambios
que experimenta la economra, ya que
el juez fijará la cuantra de los dras. de
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multa. en cada. caso, atendiendo, co
mo JefereRCia menor: al ~ salario mJnl
mo de¡ls'ZO!la'ecOnómlca eh que:se
cometió el delito"que,periódlcamente
se mod.~fica.

. El inapropiadosi$tema deJtUstitu1r
la' mutta:por, prisión en el caso de' In
so~vehela .' del" senteno1ado se'-'ha" re
cnazado en forma definitiva, substitu
yéndose la omlsión'- del ,pago de la
multa por otra medida, .como. es el
trabaro.enlavar de la 'coinunidad,'que
tiene ün. sentido social de .. indudable
r~'evancia' (art•. 2¡).

Larylulta constituye otra posibili
dad más de pena de aplicación direc..;
ta o de pena sustitutiva de la privativa
de libertad decórta duración.'

De tal m~nera, con la finalidad de
combatir. las penas cortas de priva
'clónáe .libertad, la Iniciativa perrylite
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a travéS' rde su artfculo 73, ~ciJando se
paguen:(jgaranticen . por' cuak¡uler
medio los daños y perjuicios ocasio
nados, contar. con algunos lnstrumen
tos.p~~a tá1 e~ecto: cuando no exceda
de dos' l¡\ñoS, por multa ,6 trabajo en
favor de la comunidad.

D).--::-~~diféÍ'~ncia de lo que·· esta
blece.él.. C9Qigo vigente de Zac:at~as
<llt.. Séxto.' art.'118 a 131), que cOnsi
dera· la reparación del daño c9JTlO
responsabilidad civil, la Iniciativa
adopta la concepción tradiéionaJ de
que la reparación del dañO'.;tiene e1
carácter de pena pública (art..3Q}.

. Se extiende el cOncepto de la re
paración, para abarcar no s610 al da;.
ño, sino también al perjuicio causa
do, el cual pue<:le y suele exceder en
importancia al daño, lo que nos lleva
rla al absurdo de que el ofendido·.ob
tuviese la reparación del daño:por:~.Ia
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v[a penal y tuviere que ,recurrir a' la
vta civil· para exigir .Ia, reparación del
perjuicio únicamente, .

Se mantiene el principio de que la
reparación de/('íafio exigible al' Incul
pado, la reclame· de oficio el Ministe
rio Público, pero se incorpora la posi
blllda'Cf, evidentemehte necesaria, de
coadyuvancia por parte del ofendido,
sus derechohabientes o su represen
tante.

En el caso de las personas que
tienen derecho a la reparación de
daños y' perjuicios, se atiende a las
pruebas obtenidas en el proceso, de
sechando la idea de que debe tenerse
en cuenta la capacidad económica
del delincuente, ya que se considera
injusto que dicha capaci'dad econó
mica limite el derecho del ofendido
para que le sea cubierto el total de los
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dal'ios y perJuicios que efectivamen
te 'Se le causaron.

-
_3.-Aplicación de Penas y Medi-

das de $eguridad. (Tit. Tercero): Qul:
zá el puntC' medular de un Có~go Pe
nal -(¡ue es el más claro indicador de
su :oÍ'lentac::f6n poUtlc()l-crlmlnal,' es el
relatfvo a la aplicación de sa"nciones,
Además de los criterioS-que sirven de
base o fundamento a éstas, importan
definitivamente los que se siguen en
su aplicación. 'Es aqur donde podem()s
constatar lre¡ caracterrsticas de un
Derecho Penal de culpabilidad o ge
un Derecho Penal de peligrosidady.
por tanto, si estamos frente a un De
recho Penal propio de -un Estado de
Derecho o propio de un Estado. arbi
trario, independientemente de que en
él puedan hacerse conjugar los cri
terios de prevención general, retribu
ción y prevención especial.
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A) Cap rtul o l.-Reglas Gene
rales.-De acuerdo con la legislación
yig~,nteJ un criterio ºetermj.n~nte para
la individualizacIón de :. las .pena,s y
mediqas lo constituyen la peligrosi
dad der delincuente; dependiehdo la
menor ,ol1layoc sanción del.menor o
mayor grado de peligrosidad (art. 45
del C.P. de Zacatecas). 'Este criterio
por, supuesto, ha sido motivo de múl
tiples crfticas; por una parte, por no
corresponder a los principioS' pro
plosdeun Derecho Penal de un Esta
do de Derecho y, por otra, por lo dis
cutible de su contenido y alcance, que
hacéque en 'la mayorra de los casos
sea manejado arbitrariamente y que
fá Justicia no sea administrada ade
cuadamente.

En virtud de lo anterior, se ha pro
curado una mejor fórmula, en donde
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se precisa qué es lo que el· juzgador
debe 10mar en cuenta para la fijación
de la pena o medida de seguridad, y
donde se ponga de relieve el "pr.in..
cipio de culpabilidad'·' como trmite de
la pena. A estas exigencias responde
la fórmula del artrculo 52 reformado
Que. establece en su oliwiso tercero.
que la gravedad del delito·(9ravedá~.
del injusto) y el grado oe c~pabilidad

. . . , '- \ .
del sujeto, son los criterios que.vie-
nen a determinar la cantidad· de p'ena
b medida correspondiente.

__ El Código vigente no prevé· una
regla sobre el problema del "concurso
de normas", por lo· menos no dema"
nera clara, se constder6 conveniente
incluirla en la Iniciativa, ya que se tra
ta de una materia de grandes implica
ciones. Se precisa as[ en el articulo
58, que "cuando un mismo. hecho
aparezca regulado por diversas dis~
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posicjoneSl la., especial prevalecerá
sobr.e la general, la de mayor alcance
abSorberá a la de menor amplitud y la
principal excluiré a la sepundaria";
con to que· se· indicancuéles son los
ptlnctplos que rfgen-al respéctot:y que
resuélven' los '. múltiples problemas
que'S$' plantean en la práctica cuan
~o 'úna'misma materia se ve con1Pr~n·
dida por diversas disposiciones.

.8) Capitulo IL-Apllcaci6nde.san
ciones a los delitos culposósy prete
rintencionales.-La regla para la pu
oibWdad de los delitos culposos se
precisa; si bien sef\ala un mlninio y
un méximo (de 'tres meses a ocho
años de prisión y multa de cinco a
noventa cuotas), ese máximo se regi
rá por la pena que corresponderla al
delito de que se trate si hubiese' sido
doloso, sin que exceda de la mitad de
ella. Esto resulta más adecuado, pues
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dependerá del tipo del delito de que
se trate y de sus respectivas sancio
nes; de otra manera, podrradarse el
caso de aplicar -una"" mayor sanción
por un delito culposo que la que co
rresponderra a la señalada por ~I de
lito doloso en concreto. Por lo que
hace a las demás penas o medidas de
seguridad, éstas sólo se _~plicarán

ha~ta la mitad de las correspondien:
tes al delito i!"ltencional.

Al igual que el Código'vrgent&,"la
inIciativa regula la prete,riritenciol"la.li
dad (art. 60.) y su correspondiente
punibilidad, la que serád.e' hasta las
tres cuartas partes de la" pena que
corresponderfa al delito si fuese in
tencional (art. 60). Se trata de una pe
na intermedia entre la pena del" delito
culposo y la que correspon<:le al delito
doloso, lo cual es totalmente adecua
do político-criminalmente hablando.
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.Cr Punlbilidad de la tentatlva.
Al precisarse la regulación de la ten
tativa, se establece' Igualmente con
mayor claridad su punibi1kfad (art.6S),
precisándose que para· ello los jue
ces tomarán en cuenta la culpabiUdad
del autor y el grado a que se hubiere
llegado en fa ejecución del deUto.

",O) Aplicación de la pená en caso
de concurso 'y de delito continuado.:,""","
Por lo que hace a la punlbilidad del
concurso ideal, la Iniciativa sigue. en
términos generales .10 dfspuesto por
los artículos 60 y 61 del Código vigen
'te pero . con un necesario· agregado
r.~spectodelas demás sanciones dis
tintas a la prisión, de que nopodrá
e,xceder de los máximos establecidos
para cada ;una de ellas.

Congruente con 'la regula¿íon ~ de
lá reincidencia, se elimina el conteni
do de los artículos 62 y 63 del Código
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vigente de Zacatecas, por ser contra
rio a principios propios de un Dere
cho penal de un Estaqo de derecho.

E) Tratamiento de Inlmputabl~s.r-:

la Iniciativa incluye novedades sobre
las medidas de tratamiento. f:>or lo,

que respecta a los inimputables que
requieren ti atamiento, se estimó con
veniente establecer un régimen apro
piado, partiendo de la pers'Onafidad
del individuo; medida qu~ flatu~al,
mente implica el Int~rl1a~iémo,dé
éste, o bien, su tratamiento enliber':':
tad, considerando siem'pre.'la segu
ridad colectiva y el eficaz tr~ta.r'n~ntº

del delincuente, y los problemas que
esta medida contempla, la autoridad
ejecutora debe adecuarla según ,la
personalidad del sujeto y las' necest
dades que se presenten en: e~,prOpio
tratamiento aplicado. A diferencia,de
lo que establecen los Códigosvigen..
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tes del pafs, que hablan de locos,
imbéciles, idiotas, etc., y no señalan
limite de internamiento, la Iniciativa,
establece que en ningún caso la me
dida de tratamiento podrá exceder de
ladur~clón, que corresponda al má
xlmode 'la pena aplicable al delito de
que se trata, lo cual conlleva mayor
seguridad Jurfdica.

. F) Medidas Tutelares para Meno
res.:-EI capitulo VI se ,refiere a las
medidas tutelares para menores, pero
sólo establece una regla general en
el sentido de que éstos quedarán su
jetos -a las disposiciones de la ley de
la materia, ya que exIste una ley es
pecial en' Zacatecas. suprimiéndose,
por tanto, el contenido de los artlcu
los 70 a 72 del Código vigente.,

'. G) Sustitución y conmutación de
sanciones. (Cap. VII).-Por Jo que ha
ce a la sustitución, se amplían, como
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seseñal6 -anteriormente, las atrlbu
ciQIleS':del, juzgador para sustituir las
penas cortas <le privación de la liber
tad, por otras" medidas que permitan
el racional tratamiento del infractor,
coma SOn '8 multa yel trabajo ffl fa
vor de- fa comunidad, requiriéhdosé
para-concederlas, además 'del pago
de la reparación de los daños'y.per
juicios, que la pena privativa de Hber
tad no exceda de dos años. (art. 23).
Se establec~J asimismo, la facultad
del'juez o det ejecutivo, para dejar sin
efecto la conmutación o sustitución
si se dan Una serie de circunstanciás
como' lo, sei\8la el' artrculo 76 de 'fa
Iniciativa.

. 4.-Cumplimiento de Sanciones.
(Titulo ·Guarto).-Se ha sugerido por
el Ejecutivo la supresión del TItulo
Cuarto del Código vigente de Zaca
tecas, por tratarse de una materia que
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debe ir en la Ley de Ejecución de San·
clones. Sin embargo, por ahora S9
preflri6 mantenerla, mientras' aquélla
sea;ttebldamente establecida. '

SEit suprime la regulación de. la re
tenciÓll, contenida en los artlculos 86
y. 87 del Código vigente, por conside
rarse violatoria de la Constitución V,
por tanto, contraria a un régimen de
derecho.

S.-Extinción de la Responsabili
dad Penal. (Título Quinto).-Se ocu
pa elTítulo V, del Ubro Primero de la
Iniciativa de la extinción de la respon
sabilidad penal, manteniendo tanto la
nomenclatura como el contenido de
las diversas causas de extinción' pe
nal. Sólo se plantean algunas preci
siones en materia de. prescripción;
tal es el caso de los arUculos 99, 105,
106, 109 Y 110 del Proyecto.
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IV.~E>sposlción de la Parte Especia1.

1..:....;.Por '.0 que hace a .a Parte Es
pecial de! Código, esta Iniciativa sigue
la 'Slstemátlc~t del "Código vig~J1te. en
cuanto ~I orden d.e Jo~-.'.~~"~OSi n9 obs
tante. que la tendenciaactuaJ .es cam-
o, _" 'o ,c..!,

biar dicho orden para. que ap-arezcan
en primer :Iug~r los delitos en contra
de los particul,ues.,

. De la revisión de la Parte Especial
del Código vigente, Se ha .constatado
la existencia de una serie de figuras
delictivas que. o tienen una peR~ ex
cesiva,. o bien no deberían· tener el
carácter de conductas delictivas, en
virtud de la poca relevancia de los
bienes jurídicos que ahí se tratan de
proteger. Se ha considerado que tales
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bienes pueden ser protegidos por
otras áreas del derecho,~omo el ad
ministrativo. En virtud de lo anterior y
en base ~I principio de intervención
mrnima, de que el Derecho Penal sólo
debe ser utilizado como últirm;-recur
so, es que en la Inichitivase:.:ha¡plan
teado un proceso:·.cIe despenatlzación
y de descriminal~zaci6n: Por otra par
te, sin embargo, . también há surgido
la necesidad de incluir 'Otras'conduc
tas no previstas po(,etC6di~f<fYlge.n
te, por la lesividad -que implican para
ciertos intereses y que hacen n-ece
saria la intervención del Derecho Pe
nal,por lo que también se opera un
proceso de penalización y de crinii
nalización, aunque en menor medida.

A)~-Entre -las figuras delictivas
que desaparecen, se .encuentran las
siguientes: vagancia y malvivencia,
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golpes ~imples e injurias. asf·coRlQ
otras regulaciones por consideradas
innecesarias..

.se considera que las regul,~91.ones

de las figuras anteriores excede~JQs ,
limites del Derecho Penal. sobre lodo
en' un 'Estado d~ Derecho,donde "a"IQ~

, ~ ,~ - ... ~o( • • _~ • .:.~,

tervención del Derecho Periar debe
estar sujeto a una serie~e p¡'i[lg!pj~~
limitadores y garantí$ticos.' UnQgt!
esos principios establece que a na·
die se le aplicará una sanción pena1
Ror lo que essinopor lo,que hahecho;
pf!nciploque e s t á íntimarn~nt~ Ií
gado~ con el de legalidad: Otro, de
ellos señala que el Derecho Penal
s610 debe ser utilizado, como instru...
mento del Estado que es, para prot€
ger ciertos bienes jurídicos; 'es de
cir. no debe ser utilizado para cual
quier fin ni de manera arbitraria; sino
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sólo ~ára ,proteger bienes juridícos
que sean considerados de fundamen·
tal importancia para la vida ordenada
el"! ,comunidac( y, además, como ~Iti·

mo'r&cÍlrsó. Otro p'rlncipio más,'lo es
'el de'·c'litpabitid~id,.del que ytt se ha
hablado con' anteriorIdad. En 'base"a
esto, ypór éonslderaÍ' que 'otró"tlpo
de sanciones pueden ser incluSOA'nás
adecuadas;:; es' que, se plantea> como
ádecuada la -:.exclusión de los :conte·
nidos de los artrculos 258, 259,. 260 Y
S03 del Código Penal vigente.

C<;>n Jél, desincr¡fT1inación de estas
coñ,d.ucta~.por otra parte, se désCO{l
gestiona al órgano del Estado'com~'::
tente de conocer delitos y se le, pÓ$l
bilita conocer con mayor profundiCtiíd
otros de mayor trascendenci~ 'dismi
nuyendo con ello el costo del delito.

Por lo anteriormente expuesto, en
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nombre del pueblo es de decretarse
y se

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO
DE ·ZACATECAS.·



L 1 B. R Q - .po:R·I ..., E ,R O

TITULO PRELIMINAR

DE LA APL1CÁetóN :nt'"-ESTE
CODIGO

Artículo 1'.-Este Código se apli
cará en todo el Estado Libre y Sobe
rano de Zacatecas por los delitos de
la competencia de los tribunales co
munes perpetrados en su territorio,
cuaresquiera .que sean la residencia
o nacionalidad de los responsables.

2.-Se aplicará asimismo: por los
delitos que se inicien, preparen o co
metan fuera del Estado, cuando se pro
duzcan o se pretenda que tengan
efectos en el territorio de Zacatecas,
si los hechos delictuosos tienen ese
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carácter en la Entidad en que se eJe
cuten v en el Estado de Zacatecas,
y siempre que no se haya sentenciado
definitivamente por ellos al responsa
ble en la localidad en que delinquió
o en otro lugar.

3.-Los delitos continuados y los
permanentes, iniciados fuera del Es
tado y que se sigan cometiendo en
éste, se perseguirán con arreglo a las
leyes del mismo.

4.-Cuando se cometa algún deli
to no previsto en este Código, pero sr
en otra ley propia del Estado, se apli
cará ésta, observando supletoriamen
te las disposiciones de este Código
en lo no prevenido por aquélla.
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TITULO PRIMERO

CAPITULO

REGLAS GENERALES SOBRE DELI
TOS Y RESPONSABILIDADES DE

LOS PARTICIPES

5.-Delito es el acto u omisión que
sancionan las leyes penales.

5.-Los delitos pUéden ser:

J.-Intencionales;

II.-No intencionales o culposos; y

III.-Preterintencionales.

Obra intencionalmente el que, co
nociendo las circunstancias del hecho
típico, quiera o acepte el resultado
definido por la ley como delito.

Obra culposamente el que realiza
el hecho típico que no previó siendo
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previsible o previó confiando en po
der evitarlo, infringiendo un deber de
cuidado que debfa y podía observar
~egún las circunstancias y condicio
nes personales.

O b r a preterintencionalmente el
que causa un daño mayor que el que
se quiso causar, habiendo dolo direc
to respecto del daño querido y culpa
con relación al daño causado..

7.--¡EI delito es:

l.-Instantáneo, cuando la consu
mación se agotó en el mismo momen
to en que se han realizado todos sus
elementos constitutivos;

".-Permanente o continuo, cuan
do la consumación se prolonga en el
tiempo; y

III.-Continuado, cuando con uni
dad de p~opósito delictivo y plural!-
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dad de conductas se viola el mismo
precepto legal, en perjuicio de la mis
ma persona.

8.-La responsabilidad penal nO
pasa de la persona y bienes de los
delincuentes, excepto en los' casos
especificados por la ley.

9.-Cuando algún miembro o re
presentante de alguna persona jurfdi
ca, o que se ostente como tal, con ex
cepción de las instituciones estatales
cometa algún delito con los medios
que para tal objeto aquélla le propor
cione, de modo que resulte ejecutado
a su nombre, bajo su amparo o para
su beneficio, el juez podrá decretar,
en la sentencia, previo el juicio corres
pondiente y con intervención del re
presentante legal, las penas o medi
das que la ley autoriza, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubie
ren incurrido las personas físicas.



TENTATIVA .1!- t ... - C'/
<.\. :i'

10.-La tentativa es punible cuan
do la resolución de cometer un delito
se exterioriza ejecutando u omiendo,
en parte o totalmente, los actos que
deberfan producir o evitar el resulta
do, si aquéllos se interrumpen o éste
no acontece por causas ajenas a la
voluntad del agente.

Si el sujeto desistiere espontánea
mente de la ejecución o impidiere la
consumación del delito, no se impon
dra pena o medida de seguridad al
guna, a no ser que los actos ejecuta
dos u omitidos constituyan por sr mis
mos delito.



70 ZACATECAS

CAPITULO 111

PERSONAS RESPONSABLES DE
LOS DELITOS.

11.-Son responsables de los de
litos:

l.-Los que lo realicen por sr;

II.-Los que lo realicen conjunta
mente;

III.-Los que lo lleven a cabo sir
viéndose de otro;

IV.-Los que determinen intencio
nalmente a otro a cometerlo;

V.-L o s q u e intencionalmente
presten ayuda o auxilien a otro para
su comisión; y

VI.-Los que con posterioridad a
su ejecución auxilien al delincuente,
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en cumplimiento de un acuerdo an
terior a la comisión del delito.

12.-Si varios sujetos toman parte
en la realización de un delito determi
nado, y alguno de ellos comete un de
lito distinto, sin previo acuerdo. con
los otros, todos serán responsables
de la comisión del nuevo delito, salvo
que concurran los requisitos siguien
tes:

l.-Que el nuevo delito no sirva de
medio adecuado para cometer el prin
cipal;

II.-Que aquél no sea una conse
cuencia necesaria o natural de éste
o de los medios concertados;

III.-Que no hayan sabido antes
que se iba a cometer el nuevo delito; y

IV.-Que no hayan estado presen
tes en la ej'3cución del nuevo delito;
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o que habiendo estado, hayan hecho
cuanto estaba de su parte para im
pedirlo.

CAPITULO IV
1

CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES
DE RESPONSABILIDAD

13.-Son circunstancias excluyen
tes de Responsabilidad:

l.-Incurrir el agente en actividad
o inactividad involuntarias;

II.-Padecer el inculpado, al co
meter la infracción, trastorno mental
o desarrollo intelectual retardado que
le impidan comprender el carácter ilí
cito del hecho o conducirse de acuer
do con esa comprensión, excepto en
los casos en que el propio sujeto ac
tivo haya provocado esa incapacidad
para cometer el delito;
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1I1.-0brar el acusado en defensa
de su persona, de su honor o de sus
derechos o bienes, o de la persona,
honor, derechos o bienes de otro, re
peliendo una agresión actual, violenta,
injusta y de la cual resulte un peligro
inminente, a no ser que se pruebe que
intervino alguna de las siguientes cir
cunstancias:

Primera.-Que el agredido provo
có la agresión, dando causa inmedia
ta y suficiente para ella;

Segunda.-Que previó la agresión
y pudo fácilmente evitarla por otros
medios legales;

Tercera.-Que no hubo necesidad
racional del medio empleado en la de
fensa, y

Cuarta.-Que el daño que iba a
causar el agresor era fácilrf'ente repa
rable después por medios legales, o
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era notoriamente de poca importan
cia, comparado con el que causó la
defensa.

Se presumirá, salvo prueba en
contrario, que concurren los requisi
tos de la legitima defensa respecto de
aquel que rechazare el escalamiento
o fractura de los cercados, paredes o
entradas de su casa o departamento
habitado o de sus dependencias, cual
quiera que sea el daño causado al
agresor.

Igual presunción favorecerá, salvo
prueba en contrario, al que causare
cualquier daño a un intruso a quien
sorprendiere en la habitación y hogar
propios, de su familia, o de cualquiera
otra persona a quien tenga la misma
obligación de defender, o en el local
donde se encuentren bienes propios
o respecto.e los que tengan la misma
obligación, siempre que la presencia
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del extraño ocurra en circunstancias
tales que revelen la posibilidad de
una agresión.

IV.-Obrar por la necesidad de
salvaguardar un bien jurfdico propio
o ajeno, de un peligro real, actual o
inminente, no ocasionado por el agen
te o por la persona a la que trata de
salvar, lesionando otro bien de igual
o menor valor que el salvaguardado,
a no ser que tenga el deber juddico
de afrontar el peligro y siempre que no
exista otro medio practicable y menos
perjudicial a su alcance;

V.-Obrar en virtud de mi€,do gra
ve o temor fundado e irresistible de un
mal inminente y grave en bienes pro
pios o ajenos, siempre que no exista
otro medio practicable y menos per
judicial al alcance del agente;
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VI.-obrar en cumplimiento de un
deber o en el ejercicio de un derecho
consignados en la ley;

VI l.-Obedecer a un superior legI
timo en el orden jerárquico, cuando
su orden no constituya notoriamente
un delito, o la misma orden esté res
paldada por una disposición legal;

VII l.-Contravenir lo dispuesto en
una ley penal, dejando de hacer lo que
manda por un impedimento legftimo o
insuperable;

IX.-Causar un daño accidental
mente sin intención ni culpa, y

K-Realizar la acción o la omisión
bajo un error insuperable respecto de
alguno de los elementos esenciales
que integran la tipificación legal, o
que por error, igualmente insuperable,
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estime el sujeto activo que su con·
ducta está amparada por una causa
de licitud. Asimismo se excluye la
responsabilidad, cuando la acción o
la omisión se realicen por error insu
perable sobre la existencia de I~ ley
penal o del alcance de ésta.

14.-AI que se exceda en los casos
de legftima defensa, estado de nece
sidad, cumplimiento de un deber, ejer
cicio de un derecho u obediencia je
rárquica, a que se refieren respecti
vamente las fracciones 111, IV, VI Y
VII del artfculo 13, será sancionado
hasta con la mitad de la pena corres
pondiente al delito cometido.

Igual sanción se aplicará en caso
de error superable a que se refiere
la segunda parte de la fracción X del
artículo 13.
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15.-Las causas que excluyen la
responsabilidad penal se investiga
rán y se harán valer, en cualquier es
tado del procedimiento, de oficio o a
petición de parte interesada.

CAPITULO V

CONCURSO DE DELITOS

16.-Existe concurso real o ma
terial cuando con pluralidad de ac
ciones u omisiones se cometen varios
delitos, siempre que no se haya pro
nunciado antes sentencia irrevoca
ble y la acción para perseguirlos no
esté prescrita.

Existe concurso ideal cuando con
una sola acción u omisión se come
ten varios delitos.

No hay concurso cuando las ac-
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ciones u omisiones constituyen un de
lito continuado.

CAPITULO VI

REINCIDENCIA

17.-Hay reincidencia siempre que
el sancionado por sentencia ejecuto
ria dictada por cualquier tribunal de
la República o del extranjero, cometa
otro u otros delitos:

l.-Mientras esté cumpliendo su
primer condena;

n.-Oespués de haberla cumplido,
si no ha transcurrido desde este cum
plimiento o desde el indulto, un tér
mino igual a la prescripción de la san
ción impuesta;

lit-Si el responsable al perpetrar
el nuevo delito se encuentra prófugo
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o sustraf'do a la acción de la justicia
con relación a la primera sentencia;

IV.-En los demás casos que se
ñala la ley.

La sanción impuesta o sufrida en
el extranjero o en otra Entidad Fede
rativa se tomará en cuenta si provi
niere de un delito que tenga tal ca
rácter en este Código o en alguna
otra ley del Estado.

No hay reincidencia cuando el
primero o el segundo delitos sea cul
poso y el otro intencional, o cuando
ambos delitos sean culposos.

18.-'En las prevenciones del ar
tículo anterior se comprenden los
casos en que uno sólo de los delitos,
o todos, qu€den en grado de tenta
tiva, sea cual fuere el carácter con
que intervenga el responsable.
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19.-No Se aplicarán los artlculos
anteriores tratándose de delitos po
Htlcos, ni cuando el agente haya sido
declarado inocente por revisión ex
traordinaria de la sentencia a que se
refiere el Código de Procedimientos
Penales.

TITULO SEGUNDO

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAPITULO I

REGLAS GENERALES

20.-Las penas y medidas de se-
guridad son:

l.-Prisión;

II.-Confinamiento;

"l.-Prohibición de ir a lugar de-
terminado o residir en él;
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IV.-Sanción pecuniaria;

V.-Decomiso y aplicación de los
instrumentos y productos del delito;

VI.-Internamiento o tratamiento,
en libertad de inimputables y de quie-
nes tengan el hábito o la necesidad
de consumir estupefacientes o psico
trópicos;

VI l.-Amonestación;

VIII.-Apercibimiento;

IX.-Caucióh de no ofender;

X.-Inhabilitación, suspensión o
privación de derechos, oficio o pro
fesión;

XI.-Inhabilitación temporal o de
finitiva para manejar vehículos, moto
res o maquinaria;

XII.-Inhabilitación, destitución o
suspensión de funciones o empleos;
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XII l.-Publicación especial de sen
tencia;

XIV.-Vigilancia de la policfa;

XV.-Suspensión total o parcial de
las operaciones de una persona jurf
dica o que se ostente como tal, o di
solución de la misma;

XVl.-Trabajo obligatorio a favor
de la comunidad, y

XVII.-Las demás que fijen las
leyes.

Las penas y medidas de seguridad
se entienden impuestas en los térmi
nos y con las modalidades previstas
por este Código y ejecutadas por las
autoridades competentes conforme a
lo dispuesto por la ley de ejecución
correspondiente, ajustándose a la re
solución judicial respectiva.
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CAPITULO 11

PRISION

21.-La prisión consiste en -la pri
vación de la libertad, que podrá du
rar de tres meses a treinta años, y
se extinguirá en los lugares o esta
blecimientos que al efecto designe
el órgano encargado de la ejecución
de las sanciones.

Cuando la ley fije solamente el
máximo de una pena de prisión, el
término mfnimo de esa pena será de
tres meses.

22.-Los sujetos a prisión preven
tiva y los reos políticos, serán reclui
dos en establecimientos o departa
mentos especiales.
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CAPITULO 111

CONFINAMIENTO

85

23.-'EI confinamiento consiste en
la obligación de residir en deterl}1ina
do lugar y no salir de él, su duración
será de tres meses a tres años. El
Ejecutivo hará la designación del lu
gar, conciliando las exigencias de la
tranquilidad pública con la salud y
necesidades del condenado. Cuando
se trate de delitos politicos, la desig
nación la hará el tribunal que dicte
la sentencia.

CAPITULO IV

PROHIBICION DE IR A LUGAR
DETERM~NADO O DE RESIDIR

EN EL

24.-la prohibición de ir a lugar



86 ZACATECAS

determinado o de residir en él, sólo
se aplicará en los casos expresamen
te establecidos en la ley y su dura
ción no podrá exceder de cinco años.

CAPITULO V

SANCION PECUNIARIA

25.-La sanción pecuniaria com
prende: reparación del daño y multa.

La obligación de pagar la sanción
pecuniaria es preferente con respec
to a cualesquiera otras contrafdas
con posterioridad al delito, a excep
ción de las referentes a alimentos y
relaciones laborales.

En los casos de concurso de per
sonas responsables a que se refiere
la fracción 11 del artículo 11 de este
Código, la reparación del daño se
considerará responsabilidad solida-
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ria y, en cuanto a la multa, el juez la
fijará para cada uno de los interve
nientes, según su participación y con
diciones económicas.

26.-La multa consiste en el pago
de una suma de dinero al Estado, que
fijará el juez por cuotas, las que no
podrán exceder de trescientas sesenta
y cinco. Cada cuota equivale a un
dfa de salario, cuyo límite inferior será
el equivalente al salario mínimo diario
vigente en la zona económica en que
Se cometió el delito, independiente
mente de que se trate de delito ins
tantáneo, permanente o continuado.

Cuando se acredite que el senten
ciado no puede pagar la multa, o so
lamente puede cubrir parte de ella,
la autoridad judicial podrá substituirla,
total o parcialmente, por prestación
de trabajo en obras de interés social,
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en los términos del artrculo 39. Cada
jornada de trabajo valdrá una cuota.

27.-EI importe de la sanción pe
cuniaria se distribuirá: entre la parte
ofendida y el Estado; a la prim,era se
aplicará el importe de la reparación
del daño y al segundo el de la multa.

Si no se logra hacer efectivo todo
el importe de la sanción pecuniaria,
se cubrirá de preferencia a la repara
ción del daño.

Si la parte ofendida renunciare
expresamente al derecho a obtener
la reparación del daño, el importe de
ésta se aplicará al Estado.

Los depósitos que garanticen la
libertad caucional se aplicarán al pa
go de la sanción pecuniaria cuando
el inculpado se sustraiga a la acción
de la justicia.
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28.-La autoridad a quien corres
ponde el cobro de la sanción pecu
niaria consistente en multa, podrá fi
jar plazos para el pago, en los térmi
nos siguientes:

l.-Tendrá en cuenta el monto de
la sanción a cubrir y la situación eco
nómica del obligado;

II.-Los plazos para el pago en su
conjunto, no excederán de un año;

11l.-El deudor otorgará, al solici
tar plazos para el pago, caución bas
tante en términos del Código Fiscal
del Estado.

29.~EI cobro de la sanción pecu
niaria a que se refiere el articulo an
terior, se hará efectivo por las oficinas
rentísticas mediante el ejercicio de la
facultad económico-coactiva y con
forme al procedimiento estabrecido
en el Código Fiscal del Estado.
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Si no alcanza a cubrirse la res
ponsabilidad pecuniaria con los bie
nes del sentenciado o con el produc
to de su trabaio en la prisión, el reo
liberado seguirá sujeto a la obligación
de pagar la parte que falte. .

30.----La reparación del daño que
deba ser hecha por el delincuente tie
ne el carácter de pena pública y se
exigirá de oficio por el Ministerio PÚ
blico, con el que podrán coadyuvar
el ofendido, sus derechohabientes o
su representante, en los términos que
prevenga el Código de Procedimien
tos Penales.

El monto de la reparación del daño
será fijado por el juez según el daño
que sea preciso reparar, de acuerdo
con las pruebas obtenidas.

Cuando la reparación del daño
deba exigirse a tercero, tendrá el ca-
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rácter de responsabilidad civil y se
tramitará en forma de incidente, en
los términos que fije el Có<:Iigo de
Procedimientos Penales.

La responsabilidad relativa a la
reparación del daño, será igual en
los delitos culposos que en los inten
cionales o preterintencionales.

31.-La reparación del daño com
prende:

l.-La restitución de la cosa obte
nida por el delito y sus frutos, o, en
su defecto, el pago del precio corres
pondiente;

Il.-El resarcimiento del daño ma
terial y moral causados, asi como la
indemnización del perjuicio ocasiona
do;y

111.-Tratándose de los del i t o s
comprendidos en el Títul0 Octavo del
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libro Segundo de este Código, la re
paración del daño abarcará la resti
tución de la cosa o su valor y, además,
hasta dos tantos del valor de la cosa
o de los bienes obtenidos po~ el de
lito.

SI la cosa o productos se hallaren
en poder de terceros, se observará lo
dispuesto por el Código Civil sobre
posesión de buena o mala fe.

32.-Los terceros están obligados
a reparar el daño, si son:

l.-Los ascendientes, por los deli
tos de sus descendientes que se ha
llen bajo su patria potestad;

II.-Los tutores o los custodios
por los delitos de los incapacitados
que se hallen bajo su autoridad;

.JIl.-Los directores de internados,
colegios o talleres, que reciban en su
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establecimiento discrpulos o aprendi
ces menores de dieciséis años, por
los delitos que ejecuten durante el
tiempo que se hallen bajo el cuidado
de aquéllos;

IV.-Los dueños, empresarios o
encargados de negociaciones o esta
blecimientos mercantiles o industria
les de cualquiera especie, por los de
litos que cometan sus obreros, jorna
leros, empleados, domésticos y arte
sanos, con motivo y en el desempeño
de su servicio;

V.----Las sociedades o agrupacio
'nes, por los delitos de sus socios o

erentes directores, en los mismos
érminos en que, conforme a las leyes,
'ean responsables por las demás obli
aciones que los segundos contrai-

gan.

Se exceptúa de esta regla a la so-



94 ZACATECAS

ciedad conyugal, pues en todo caSOí
cada cónyuge responderá con sus
propios bienes o con la parte que le
corresponda, por el daño que cause.

VI.-Los dueños de mecanismos,
instrumentos, aparatos, vehiculos o
substancias peligrosas, por los delitos
que, en ocasión de su tenencia, cus
todia o uso, cometan las personas
que los manejan o tienen a su cargo; y

VII.-EI Estado, subsidiariamente,
por sus funcionarios y empleados.

33.-Quien se considere con de
recho al pago de la reparación de
daño, que no pueda obtener del jue
penal, en virtud de no ejercicio de I
acción penal por parte del Ministeri
Público, sobreseimiento, suspensión
del procedimiento o sentencia abso
lutoria, podrá recurrir a la via civil en
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los términos de la legislación corres
pondiente.

34.-Cuando el daño que se cause
al ofendido produzca su muerte, el
monto de la indemnización por repa·
ración del daño se fijará aplicanao las
cuotas que establece la Ley Federal
del Trabajo, según las circunstancias
de la vrctima y tomando como base la
utilidad o salario que hubiese perci·
bido; y, cuando éste exceda del sala·
rio mrnimo general que rija en el lu
gar al momento de producción de la
muerte, o si la vrctima no percibía
utílidad o salario o no pudiere deter

inarse éste, el monto de la indemni·
ación se fijará tomando como base
I mencionado salario mínimo.

Si el daño produce incapac1dad
total o parcial, permanente o tempo
ral, el monto de la indemnización se
fijará de acuerdo con las tablas que
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para esta clase de Incapacidades es
tablece la Ley Federal del Trabajo,
siendo aplicable en lo conducente lo
dispuesto en el párrafo anterior.

35.-La reparación del daño en
los casos de estupro o violación, com
prenderá el pago de todo tipo de gas
tos derivados de tratamientos médicos
que requiera el ofendido, asr como
alimentos a la mujer o al hijo, si lo
hubiere. Este último concepto se pa
gará en la forma y términos que el
Código Civil fija para los casos de
divorcio.

CAPITULO VI

DECOMISO DE LOS INSTRUMENTO.
Y PRODUCTOS DEL DELITO

36.-Los instrumentos del delito y
cualquiera otra cosa con que se co-
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meta o Intente cometer, asf como los
que sean objeto del mismo, se deco
misarán si son de uso prohibido. Los
Instrumentos de uso Hclto a que sé
refiere este artrculo, se decomisarán
al acusado solamente cuando fuere
condenado. Si pertenecen a tercera
persona, sólo se decomisarán cuando
hayan sido empleados con conoci
miento de su dueño para fines delic
tuosos.

lEn los delitos culposos no se de
cretará el decomiso de los instrumen
tos cuando sean de uso Ircito.

37.-5i los objetos de uso prohi
ido de que habla el artrculo anterior
ólo sirvieren para delinquir, se des
uirán al ejecutarse la sentencia irre
ocable, asentándose en el proceso

razón de haberse hecho asf; fuera de
este caso, se aplicarán al Gobierno
del Estado, si le fueren útiles; en caso
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contrario, se venderán a personas que
no tengan prohibición de usarlos y su
precio se aplicará a las mejoras de
las prisiones.

Si los instrumentos o cosas deco·
\

misadas, son substancias nocivas o
peligrosas, se destruirán a Juicio de
la autoridad que esté conociendo.
en los términos previstos por el Códi·
go de Procedimientos Penales; pero
aquélla, cuando lo estime convenien
te, podrá determinar su conservación
para fines de docencia o investiga·
ción. Respecto de los demás instru·
mentos o cosas decomisados, el Es
tado determinará su destino, seQú
su utilidad, para beneficio de la admi
nistración de justicia.

38.-Todos aquellos objetos o va
lores, que se encuentren a disposi.
ción de las autoridades investigado
ras o judiciales del orden penal. que
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no hayan sido o no puedan ser <:teco
misados y que en un lapso mayor de
tres años no s e a n recogidos por
quien tenga derecho para hacerlo, en
los casos en que proceda su devolu
ción, se considerarán como bienes
mostrencos y se procederá a su ven
ta en los términos de las disposicio
nes relativas del Código Civil del Es
tado, teniéndose al Supremo Tribunal
de Justicia como denunciante para
los efectos de la participación que
concede el propio Cédigo Civil y que
en este caso será de un cincuenta
por ciento que se destinará al mejo
ramiento de la administración de jus
icia.

En el caso de bienes que se en
uentren a disposición de la autori

dad, que no se deban destruir y que
no se puedan conservar o sean de
costoso mantenimiento, se procede-
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rá a su venta Inmediata en subasta
pública. y el producto se dejará a dis
posición de quien tenga derecho al
mismo por un lapso de seis meses a
partir de la notificación que se le ha
ga. transcurrido el cual, se eplicará
al mejoramiento de la administración
de justicia.

CAPITULO VII

TRABAJO A FAVOR DE LA
COMUNIDAD

. 39.-EI trabajo en favor de la co
munidad consiste en la prestación de ~
servicios no remunerados, en obra
públicas. instituciones públicas educa
tivas o de asistencia social pública
o privadas. Este trabajo se llevará
cabo en jornadas dentro de periodos
distintos al horario de las labores que
representen la fuente de ingresos
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para la subsistencia del sujeto y de
su familia, sin que pueda exceder
de la jornada extraordinaria que de
termine la ley laboral y bajo la orien
tación y vigilancia de la autoridad
ejecutora. Podrá imponerse comq pe
na única o como sustitutiva de la
pena de prisión o de la multa, en su
caso.

Cada dfa de prisión será sustituido
por una jornada de trabajo en favor
de la comunidad. La extensión de la
jornada de trabajo será fijada por el
juez, tomando en cuenta las circuns
tancias del caso. Por ningún motivo

'tse desarrollará este trabajo en forma
que resulte degradante o humillante

ara el condenado.
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CAPITULO VIII

AMONESTACION

40.-La amonestación consiste en
ta advertencia que el juez hace' al sen
tenciado, en diligencia formal, expli
cándole las consecuencias del delito
que cometió, exhortándolo a la en
miel1'da y previniéndolo de las san
ciones que se le impondrían en caso
de reincidencia. La amonestación se
hará en privado o públicamente, a jui
cio del juez.

CAPITULO IX

APERCIBIMIENTO Y CAUCION DE
NO OFENDER

41.-EI apercibimiento consiste en
la conminación que el juez hace a la
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persona, cuando se teme con funda
mento que está en disposición de co
meter un nuevo delito, ya sea por su
actitud o por amenazas, de que en
caso de cometer el que se propone
u otro semejante, será consid~rado

como reincidente.

42.-Cuando los jueces estimen
que no es suficiente el apercibimien
to, exigirán además al acusado, una
caución de no ofender.

Esta consistirá en hipoteca, de
pósito o fianza por el tiempo que se
le fije, para garantizar el compromiso
del acusado de que no cometerá el
delito que se proponía, ni otro seme
~jante, apercibido de que si quebran
~are su promesa, además de la citada
agravación por cons;·jerarlo reinci
dente por los hechos que ejecutare,
perderá la caución que debe otorgar.
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SI no se otorgare la caución en el
término señalado, se hará uso de los
medios de apremio que señale el Có
digo de Procedimientos Penales, y,
agotados éstos sin resultado, se apli
cará prisión de treinta dras a seis me
ses, salvo que el sentenciado acredi
te que no puede otorgar la garantra,
pues en este caso el juez la sustituirá
por vigilancia de la policra.

CAPITULO X

PRIVACION, INHABIUTACION O
SUSPENSION DE DERECHOS,
OFICIO O PROFESION, E INHA
BILlTACION, DESTITUCION O
SUSPENSION DE FUNCIONES

O EMPLEOS I
1

43.-La suspensión y la privación
de los derechos, oficio o profesión y



CODIGO PENAL 105

las de manejar vehrculos, motores o
maquinaria, asr como la Inhabilitación
para ejercerlos, procederá en los ca
sos expresamente señalados por este
Código o leyes relativas.

I

Lo prevenido en el párrafo ante-
rior, se observará también· para la
suspensión o destitución en las fun
ciones y en los empleos.

44.-La suspensión de derechos
es de dos clases:

l.-La que por ministerio de la ley
resulta de una sanción como conse
cuencia necesaria de ésta, y

II.-La que por sentencia formal
se Impone como sanción.

En el primer caso, la suspensión
comienza y concluye con la sanción
de que es consecuencia.

En el segundo caso: a).-Cuando
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la suspensión se imponga sin ir acom
pañada de otra sanción, se empezará
a contar desde que cause ejecutoria
el fallo, comprendiendo todo el lapso
fijado, que será de tres meses ,a quin
ce años;

b).-Si la suspensión se impone
con sanción privativa de libertad, co
menzará al terminar ésta y su dura
dón será la señalada en la sentencia.

45.-La sanción de prisión produ
ce la suspensión de los derechos po
líti90s y los de tutor, curador, apode
rado, albacea, perito, depositario, in
terventor judicial, síndico ° interven
tor en quiebra, árbitro, arbitrador o
representante de ausentes.
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CAPITULO XI

PUBUCACION ESPECIAL DE
SENTENCIA

107

46.-La publicación especial" de
sentencia impuesta por el juez, con~

siste en la inserción total o parcial de
ella, en uno o dos periódicos que cir
culen en la Entidad. El juez escogerá
los periódicos y resolverá la forma en
que deba hacerse la publicación. . .

La publicación de la sentencia se
hará a costa del delincuente, del ofen
dido, si éste lo solicitare, o del Estado
si el juez lo estima necesario.

47.-EI juez podrá, a petición y a
costa del ofendido, ordenar la publi
cación de la sentencia en Entidad di
ferente o en algún otro periódico.

48.-La publicación de sentencia
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se ordenará Igualmente a trtulo de re
paración y a petición del interesado,
cuando éste fuere absuelto.

49.-SI el delito por el que se im
puso la publicación de sentencia fue
cometido por medio de la prensa,
,además de la publicación a que se
refieren los artlculos anteriores, se
hará también en el periódico emplea
do para cometer el delito, con el mis
mo tipo de letra, igual color de tinta
yen el mismo lugar.

CAPITULO XII

SUSPENSION DE LAS OPERACIONES
O DISOLUCION DE LAS PERSONAS

JURIDICAS

SO.-Las personas jurfdicas que
incurran en responsabilidad en tér
minos del articulo 9 de este Código,~
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serán objeto de suspensión o dIsolu
ción a juicio del juez.

La suspensión total o parcial de
las operaciones de la persona jurldi
ca tendrá una duración de dos meses
a dos años.

La disolución traerá como conse
cuencia, la publicación de la senten
cia y la cancelación de la inscripción
del acta constitutiva, en su caso, en
el Registro Público respectivo, pro
cediéndose en lo demás conforme a
la ley aplicable al caso.

TITULO TERCERO

APLlCACION DE SANCIONES

CAPITULO I

REGLAS GENERALES

51.-0entI"0 de los Ifmites fijados
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por la ley, los jueces y tribunales apli
carán las sanciones establecidas pa
ra cada delito teniendo en cuenta las
circunstancias exteriores de ejecu
ción, las peculiares del delincuente
y·las demás señaladas en el artrculo
siguiente.

52.---IEn la aplicación de las san
ciones penales se tendrá en cuenta:

l.-La naturaleza de la acción u
omisión, de los medios empleados
para ejecutarla, la extensión del daño
causado y del peligro corrido;

II.-La edad, la educación, la ilus
tración, las costumbres y la conducta
precedente del sujeto, los motivos
que lo impulsaron o determinaron a
delinquir y sus condiciones econó
micas;

III.-Las condiciones especiales en
que se encontraba en el momento d~
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la comisión del delito Y los demás an
tecedentes o condiciones personales
que estén comprobados, asf como sus
vfnculos de parentesco, de amistad ~

nacidos de otras relaciones sociales,
la calidad de las personas ofendidas
y las circunstancias de tiempo, lugar,
modo y ocasión, que demuestren :el
mayor o menor grado de cuipabilidad
del delincuente. .

El juez deberá tomar conocimien
to directo del sujeto, de la vfctima, y
de las circunstancias del hecho en
la medida requerida para cada caso.

53.-No es imputable al acusado
el aumento de gravedad proveniente
de circunstancias particulares del
ofendido, si las ignoraba inculpable
mente al cometer el delito.

54.-Las circunstancias calificatl
.vas o modificativas de la sanción oe-
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nal que tienen relación con el hecho
u omisión sancionados, aprovechan o
perjudican a todos los que interven
gan, en cualquier grado, en la comi
sión de un delito.

55.-Las circunstancias persona
les de algunos de los delincuentes,
cuando sean elemento constitutivo,
modificativo o calificativo del delito,
sólo perjudican a los que lo cometen
con conocimiento de ellas.

56.-Cuando entre la perpetración
del delito y la sentencia irrevocable
que se pronuncie, se promulgue una
o más leyes que disminuyan la san
ción especifica establecida en la ley
vigente al cometerse el delito o la
sustituyan con otra menor, o de infe
rior categoria, se aplicará la nueva
ley.

Cuando pronunciada una senten~
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cla Irrevocable en que se hubiera im
puesto una sanción privativa de la
libertad, se pusiere en vigor una ley
que, dejando subsistente la sanción
serlalada al delito, sólo disminuya su
duración, si el reo lo pidiere y se ha
llare en el caso de la nueva ley, se
reducirá la sanción Impuesta en la
misma proporción en que estén el
mfnimo y el máximo de la señalada
en la ley anterior y de la señalada en
la posterior.

57.-Cuando una ley quite a un he
cho u omisión el carácter de delito
que otra ley le daba, se pondrá en
absoluta libertad a quienes se est~

procesando o juzgando, y a los con
denados que se hallen cumpliendo o
vayan a cumplir sus condenas, y ce
sarán de derecho todos los efectos
que éstas y los procesos debieran
producir en lo futuro.
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58.-Cuando un mismo hecho apa
rezca regulado por diversas disposi
ciones, la especial prevalecerá sobre
la general, la de mayor alcance ab
sorberá a la de menor amplitud y la
principal excluirá a la secund~ria.

CAPITULO 11

SANCIONES APLICABLES A LOS
DELITOS CULPOSOS Y PRETE

RINTENCIONALES

59.-Los delitos de culpa, se san
cionarán con prisión de tres meses a
ocho años, multa de cinco a noventa
cuotas, sin exceder de la mitad .je la
que correspondería si el delito hubie
ra sido intencional. Las demás penas
o medidas de seguridad se aplicarán
hasta en la mitad de las correspon
dientes al delito intencional en cuan
tía y duración.
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60.-Los delitos preterintenciona
les se sancionarán hasta con las tres
cuartas partes de las penas señala
das para el delito intencional.

Siempre que al delito intenpional
corresponda sanción alternativa que
incluya una no privativa de libertad,
aprovechará esta situación al respon
sable por culpa o preterintención.

61.-Cuando a consecuencia de
actos u omisiones culposas y con mo
tivo de tránsito de vehículos de servi
cio público, al público o escolar, se
causen homicidio, lesiones o daños
en las cosas, a las sanciones previs
tas en el artrculo 59 se aumentará
hasta una cuarta parte más, y se per
seguirán de oficio.

62.-Para la calificación de la gra
vedad de la culpa, el juez deberá to
mar en consideración las circunstan-
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cias generales señaladas en el artrcu
lo 52 y las especiales siguientes:

J.-La mayor o menor facilidad de
prever y evitar el daño que resultó;

II.-Si para ello bastaban una re
flexión o atención ordinarias y cono
cimientos comunes en algún arte o
ciencia;

11J.-Si el inculpado ha delinquido
anteriormente en circunstancias se
mejantes;

IV.-Si tuvo tiempo para obrar con
la reflexión y cuidado necesarios;

V.-Tratándose de delitos cometi
dos con motivo del tránsito de vehrcu
los y del manejo de motores o maqui
naria, el estado del equipo, vias de
comunicación, autorizaciones para su
manejo y demás condiciones de fun
cionamiento mecánico.
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63.-Cuando por culpa se origine
únicamente daño en las cosas, se per·
seguirá por querella necesaria, cual·
quiera que sea su valor y sea o no
con motivo de tránsito de vehfculos;
sólo se sancionará con multa de cin..
co hasta cien cuotas o trabajo en fa·
vor de la comunidad de hasta la cuar·
ta parte de la que corresponderfa al
delito si fuere doloso, además de la
reparación del daño.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
no se aplicará cuando el delito se co
meta con motivo de tránsito de ve
hrculos de servicio público, caso en el
cual se estará a lo dispuesto por
el artfculo 61.

64.-No se impondrá pena alguna
al que cause homicidio, lesiones o
daño en las cosas, por actos u omi
siones culposas con motivo del trán-
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sito de vehfculos, a un ascendiente o
descendiente en linea recta de cual
quier grado, o a un cónyuge o concu
bino, que viajaban con el responsable,
excepto si el conductor se encontraba
en estado de ebriedad, o baJo el in
flujo de estupefacientes o sustancias
psicotrópicas. En este último caso, se
estará a lo dispuesto por el artículo
59. Se perseguirá sólo por querella
necesaria.

CAPITULO 111

SANCION PARA LA TENTATIVA

65.-AI responsable de tentativa
se le aplicarán hasta las dos terceras
partes de la sanción señalada en la
ley al delito que se pretendió consu
mar.
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Para imponer la sanción de la ten
tativa, los jueces tendrán en cuenta la
culpabilidad del autor y el grado a que
se hubiere llegado en la ejecución
del delito.

CAPITULO IV

SANCIONES EN LOS CASOS DE
CONCURSO DE DEUTOS

66.-En caso de concurso real se
impondrá la sanción correspondiente
al delito que merezca pena mayor, la
que podrá aumentarse hasta la suma
de las sanciones de los demás deli
tos, sin que pueda exceder de treinta
años si es la de prisión. Por lo que se
refiere a las otras sanciones, dicha
suma no podrá exceder de los máxi
mos estableddos para cada una de
ellas.
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67.--'En caso de concurso ideal,
se aplicará la sanción correspondien
te al delito que merezca pena mayor,
la que podrá ser aumentada hasta la
mitad más del máximo de su duración,
sin que pueda exceder de los máximos
señalados en el TItulo Segundo del
Libro Primero.

CAPITULO V

TRATAMIENTO DE INIMPUTABLES
lEN INTERNAMIENTO O EN

LIBERTAD

6S.-En el caso de los inimputa
bies a que Se refiere el artículo 13,
fracción JI, que contravengan los pre
ceptos de una ley penal y requieran
de tratamiento, el juzgador dispondrá
la medida de tratamiento aplicable
en internamiento o en libertad, previo
el procedimiento correspondiente.
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Si se trata de internamiento, el su
jeto inlmputable será internado en la
institución correspondiente para su
tratamiento, durante el tiempo nece
sario para su curación.

69.-En ningún caso la mediaa de
tratamiento impuesta por el juez pe
nal excederá de la duración que co
rresponda al máximo de la pena apli
cable al delito. Si concluido este
tiempo, la autoridad ejecutora consi
dera que el sujeto continúa necesi
tando el tratamiento, lo pondrá a dis
posición de las autoridades para que
procedan conforme a las leyes apli
cables.

70.-Las personas inimputables a
que se refiere el artículo 68, podrán
ser entregadas por la autoridad judi
cial o ejecutora, en su caso a quienes
legalmente corresponda hacerse car
go de ellas, siempre que se obliguen
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a tomar las medidas adecuadas para
su tratamiento y vigilancia, garanti
zando por cualquier medio y a satis
facción de las mencionadas autorida
des, el cumplimiento de las obliga-
ciones contraídas. .

La autoridad ejecutora podrá re
solver sobre la modificación o con
clusión de la me'dida, en forma pro
visional o definitiva, considerando las
necesidades del tratamiento, las que
se acreditarán mediante revisiones
periódicas, con la frecuencia y carac
terfsticas que el caso requiera.

CAPITULO VI

MEDIDAS TUTELARES PARA
MENORES

71.-L o s menores de dieciséis
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años que cometan infracciones a las
leyes penales, quedarán sujetos a las
disposiciones de la ley de la materia.

CAPITULO VII

CONMUTACION DE SANCIONES

72.-EI Ejecutivo, tratándose de
delitos políticos, podrá hacer la con
mutación de sanciones, impuestas en
sentencia irrevocable, conforme a las
siguientes reglas:

l.-Cuando la sanción impuesta
sea privativa de libertad, se conmu
tará por confinamiento durante un tér
mino igual al de los dos tercios del
que debía durar la prisión; y

Il.-Si fuere la de confinamiento,
se conmutará en multa, computándose
a razón de una cuota como máximo
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por cada dra, atendiendo a la situa
ción del reo.

73.-Los jueces, apreciando las
circunstancias personales del culpa
ble, los móviles de su conducta, asr

I

como las demás circunstancias del
hecho, según lo dispuesto por el ar
trculo 52, podrán, a su prudente ar
bitrio, sustituir la sanción de prisión
que debiera imponerse, cuando ésta
no exceda de dos años, y se pague
o se garantice la reparación de los
daños causados, por (a de multa o
trabajo en favor de la comunidad.

Tratándose de multa sustitutiva de
la pena de prisión, la equivalencia se
rá de una cuota por un día de prisión,
tomando en consideración las condi
ciones económicas del sentenciado.

La conmutación no exime de la
obligación de reparación del daño.
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74.-EI reo que constdere que al
dictarse sentencia reunía las condi
ciones para el disfrute de la conmu
tación de la sanción y que por inad
vertencia de su parte o del juzgador
no le hubiere sido otorgada, podrá
promover ante éste que se le con
ceda abriéndose el incidente respec
tivo en los términos del artículo 451
del Código de Procedimientos Pena
les.

75.-Cuaooo el r~o acredite ple
namente que no puede cumplir algu
na de las circunstancias de la san
ción que le fue impuesta, por ser in
compatible con su edad, salud o cons
titución física, el Ejecutivo podrá dic
tar las medidas pertinentes, siempre
que éstas no afecten la naturaleza de
la sanción.

76.-EI ¡Ejecutivo o el juez, en su
caso, dejarán sin efecto la conmuta-
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ción o sustitución y ordenará que se
ejecute la pena impuesta, cuando:

l.-El sentenciado no cumpla las
condiciones que le fueren señaladas
para tal efecto, salvo que el jUlgador
estime conveniente apercibirlo de que
si incurre en nueva falta, se hará efec
tiva la pena sustituida, o

Il.-Al sentenciado se le conde
ne por otro delito. Si el nuevo de
lito es culposo, el juez resolverá si se
debe aplicar la ·pena de prisión sus
tituida.

En caso de hacerse efectiva la pe
na de prisión sustituida, se tomará en
cuenta el tiempo durante el cual el
reo hubiera cumplido la pena sustitu
tiva.
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TITULO CUARTO

CUMPLIMIENTO DE LAS SANCIONES

CAPITULO I

EJECUCION DE LAS SANCIONES

n.-Corresponde al ¡Ejecutivo del
Estado la eJecución de las sanciones,
previa consulta al Supremo Tribunal
de Justicia y al Procurador de Justi
cia.

7S.-En la ejecución de las sancio
nes y medidas preventivas o de segu
ridad, dentro de los términos que en
la sentencia se señalen y atentas las
condiciones materiales existentes, el
Ejecutivo aplicará al delincuente los
procedimientos que se estimen con
ducentes para su corrección, educa
ción, instrucción y adaptación social,
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tomando como bases de tales proce
dimientos, las siguientes:

l.-Los establecimientos de reclu
sión, los especiales donde deban cum
plirse las detenciones preventivas, y
las colonias penales, deberán estar
organizadas sobre la base del trabajo
como medio de regeneración, procu
rando la industrialización de aquéllos
y el desarrollo del espíritu de coope
ración entre los reclusos.

Dentro de los principios generales
consignados en el párrafo que antece
de, el Ejecutivo podrá establecer, con
carácter permanente o transitorio,
campamentos de trabajo, industriales
o agrícolas, a cuyos lugares se tras
ladarán los reos que se destinen a
trabajos que exijan esa forma de or
ganización, sin que se vulneren ga
rantras constitucionales:
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II.-Aparte de la separación de
sexos, se procurará la separación
de los infractores que revelen diver
sas tendencias antisociales, teniendo
en cuenta las especies de las infrac-,
ciones cometidas y las causas y mó-
viles que se hubieren averiguado en
los procesos, además de las condi
ciones personales del infractor;

III.-La diversificación del trata
miento durante el cumplimiento de la
sanción para cada clase de delincuen
tes, procurando llegar, hasta donde
sea posible, a la individualización de
aquélla;

IV.-La elección de medios ade
cuados para combatir los factores
biológicos, psfquicos y sociales que
más directamente hubieren concurri
do a la realización del delito, y de
aquellas providencias que desarrollen
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los elementos antitéticos a dichos
factores;

V.-La orientación del tratamien
to en vista de la mejor readaptación
del delincuente y de la posibilidad pa-

• •ra éste, de subvenir a sus necesida-
des;

VI.-Se procurará la práctica de
los deportes, de la lectura y de la hi
giene personal, en las condiciones
más apropiadas para cada recluso;

VII.-Se procurará que los reclu
sos puedan contar con una biblioteca
y disfruten de conferencias, pláticas y
actos culturales en general;

VIII.-Los reclusos enfermos esta
rán sujetos a tratamiento médico, y
en los casos que lo requieran, a tra
tamiento especial; y,

IX.-Se organizarán patronatos de
exreclusos.
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CAPITULO 11

TRABAJO DE LOS PRESOS
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79.-Todo reo privado de su liber
tad y que no se encuentre enfermo o
Inválido, se ocupará en el trabajo que
se le designe, de acuerdo con los re
glamentos interiores del estableci
miento donde se encuentre y con sus
aptitudes personales, estando obliga
do a pagar del producto de ese tra
bajo su alimentación y vestido y,
además, la multa que se le hubiere
impuesto.

SO.---;EI resto del producto del tra
bajo de los condenados a sanciones
privativas de libertad, se distribuirá,
por regla general, del modo siguien
te:

l.-Un treinta por ciento para la
reparación del daño;
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II.-Un cuarenta por ciento para
la familia del reo, cuando lo necesi
te; y

III.-Un treinta por ciento para
formar el reo un fondo de res~rva.

81.-Si la reparación del daño hu
biere sido cubierta, las cuotas respec
tivas se aplicarán por partes iguales
a los demás fines señalados en el
artrculo anterior.

CAPITULO 111

LIBERTAD CONDICIONAL

82.-EI condenado a sanción pri
vativa de la libertad, que hubiere cum
plido los dos tercios de su condena
observando con regularidad los regla
mentos respectivos, podrá obtener su
libertad condicional por resolución
del Ejecutivo, previos los informes de
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las comisiones unitarias que establece
el Código de Procedimientos Penales,
bajo las siguientes condiciones:

l.-Que alguna persona solvente,
honrada y de arraigo se obligue. a vi
gilar la conducta del reo e informar
mensualmente acerca de ella, presen
tándolo siempre que para ello fuere
requerido y a pagar, si no cumple, en
los términos que prevenga el respec
tivo reglamento, la cantidad que se
hubiere fijado al conceder la libertad,
la cual será de cinco cuotas como mf
nimo;

II.-Que el reo liberado adopte, en
el plazo que la resolución determine,
oficio, arte, industria o profesión, si
no tuviere medios propios de subsis
tencia;

III.-Que el agraciado con la liber
tad condicional resida en el lugar que
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se determine, del cual no podrá au
sentarse sino con permiso del Ejecu
tivo. La designación se hará conci
liando la circunstancia de que el reo
pueda proporcionarse trabajo en el
lugar que se fije, con el hecho de que
su permanencia en él no sea un obs
táculo para la enmienda; y,

IV.-Que a juicio del juez, el reo
garantice el pago de la reparación
del daño, para el caso de que fuere
condenado a ella, o no la hubiere cu
bierto.

S3.-La libertad condicional no se
concederá a los reincidentes.

84.-Siempre que el agraciado con
la libertad condicional observe duran
fe ella mala conducta, o deje de cum
plir con alguna de las condiciones
expresadas en el artículo 82, se le pri
vará nuevamente de la libertad para
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que extinga toda la parte de la san
ción de que se le habla hecho gracia
y la retención correspondiente, sea
cual fuere el tiempo que lleve de estar
disfrutando del beneficio.

85.-Los reos que disfruten de la
libertad condicional, quedarán bajo
el cuidado y vigilancia de la policla.

CAPITULO IV

SUSPENSION CONDICIONAL DE
LA CONDENA

86.-Queda al prudente arbitrio
del juez o tribunal suspender la eje
cución de las sanciones impuestas al
tiempo de pronunciarse la sentencia
definitiva, de acuerdo con las siguien
tes limitaciones:

l.-Podrá suspenderse a petición
de parte o de oficio la ejecución de
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las sanciones privativas de libertad
que no excedan de dos aftos si con
curren estas condiciones:

a).-Que sea la primera vez que
delinque el reo;

b).-Que no existan circunstancias
que evidencien que cometerá nuevo
delito;

c).-oue haya observado buena
conducta;

d).-Que tenga modo honesto de
vivir;

e).-Que tratándose de delitos de
robo, fraude y abuso de confianza,
~ inculpado haya -residido en el lu
gar en que delinquió, cuando menos
desde seis meses antes de la comi
sión del delito; y,

f).-Que otorgue caución por la
cantidad que fije el juez, para garan-
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tizar que se presentará ante la auto
ridad siempre que fuere requerido, y
que cubrirá la reparación del daño si
fue o fuere condenado a ella.

La resolución que concede este
beneficio se cumplimentará d e,s d e
luego, a reserva de lo que se resuel
va en el recurso que contra ella se
interpusiere.

H.-Si durante el término de tres
años, contados desde la fecha de la
sentencia que cause ejecutoria, el
condenado no diere lugar a nuevo
proceso que concluya con sentencia
condenatoria, se considerará extin
guida la sanción fijada en aquélla. En
caso contrario, se hará efectiva la pri
mera sentencia, además de la segun
da;

III.-La suspensión comprenderá
no solamente la sanción privativa de
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la libertad, sino las demás que se ha
yan impuesto al delincuente; pero és
te quedará obligado, en todo caso, a
la reparación del daño;

IV.-A los delincuentes a quienes
se conceda el beneficio de fa sus
pensión condicional se les hará sa
ber lo dispuesto en las fracciones 11
y /11 de este artículo, lo que se asen
tará por diligencia formal, sin que la
falta de ésta impida, en su c a s 0,
la aplicación de lo prevenido en las
mismas;

V.-Los reos que disfruten del be
neficio de la suspensión condicional
quedarán sujetos a la vigilancia del
Ministerio Público;

VI.-La obligación contraída por
el fiador conforme al inciso f) de la
fracción I de este artículo, concluirá
seis meses después de transcurridos
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los tres años que expresa la fracción
11, siempre que el delincuente no die
re lugar a nuevo proceso, o cuando
en éste se pronuncie sentencia abso
lutoria que cause estado;

VII.-Cuando el fiador tenga moti
vos fundados para no continuar de
sempeñando el cargo, los expondrá
al juez a fin de que éste, si los estima
justos, prevenga al reo que presente
nuevo fiador dentro del plazo que
prudentemente deberá fijarle, aperci
bido de que se hará efectiva la san
ción si no lo efectúa.

En caso de muerte o insolvencia
del fiador, estará obligado el reo a
poner el hecho en conocimiento del
juez para el efecto y bajo el apercibi
miento que se expresan en el párrafo
que antecede.
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TITULO QUINTO

EXTINCION DE LA RESPONSABI
LIDAD PENAL

CAPITULO I

MUERTE DEL DELINCUENTE

87.-La muerte del delincuente ex
tingue la acción penal, así como las
sanciones que se hubieren impuesto, a
excepción de la de reparación del da
ño y la de decomiso de los instrumen
tos con que se cometió el delito y de
las cosas que sean efecto u objeto
del mismo, salvo las excepciones que
establezcan las leyes.

CAPITULO 11

AMNISTIA

88.-La amnistía extingue la ac-
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ción penal y las sanciones impuestas,
excepto la reparación del daño, en
los términos de la ley que se dicte
concediéndola, y si no se expresa, se
entenderá que la acción penal y las
sanciones impuestas se extingue" con
todos sus efectos, con relación a to
dos los responsables del delito.

CAPITULO 111

PERDON DEL OFENDIDO O
LEGITIMADO PARA OTORGARLO

89.-EI perdón del ofendido o del
legitimado para otorgarlo, extingue la
acción penal respecto de los delitos
que solamente pueden perseguirse por
querella, siempre que se conceda an
tes de pronunciarse sentencia ejecu
toria y el reo no se oponga a su otor
gamiento.
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Cuando sean varios los ofendidos
y cada uno pueda ejercer separada
mente la facultad de perdonar al res
ponsable del delito y al encubridor,
el perdón sólo surtirá efectos respec-
to de quien lo otorga. I

El perdón sólo beneficia al incul
pado en cuyo favor se otorga, a menos
que el ofendido o el legitimado para
otorgarlo, hubiesen obtenido la satis
facción de sus intereses o derechos,
en cuyo caso beneficiará a todos los
inculpados y al encubridor.

CAPITULO IV

INDULTO

90.-EI indulto extingue las penas
impuestas en sentencia ejecutoria, sal
vo el decomiso y la reparación de los
daños y perjuicios.



CODIGO PENAL 143

El indulto, tratándose de delitos del
orden común, se concederá cuando
por razones sociales, humanitarias o
de interés público, lo estime conve
niente el Ejecutivo del Estado. En los
delitos polfticos queda a la prudencia
y discreción del mismo Ejecutivo otor
garlo.

CAPITULO V

RECONOCIMIENTO DE LA INOCEN
CIA DEL SENTENCIADO

91.-La revisión extraordinaria a
que se refiere el Código de Procedi
mientos Penales, que reconozca la
inocencia del condenado, a n u I a
la sentencia ejecutoria, extingue y de
ja sin efecto las sanciones que en
ella se hayan impuesto, cuando se
compruebe plenamente que el sen
tenciado no fue responsable del delito
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por el que se le juzgó o que éste no
se cometió.

CAPITULO VI

REHABIUTACION

92.-La rehabilitación tiene por
objeto reintegrar al condenado al ejer
cicio de los derechos civiles, poHticos
o de familia que habfa perdido en
virtud de sentencia ejecutoria dictada
en un proceso, o en cuyo ejercicio
estuviere suspendido.

CAPITULO VII

PRESCRIPCION

DISPOSICIONES GENERALES

93.-La prescripción extingue la
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acción penal y la facultad de ejecutar'
las sanciones impuestas.

94.-La prescripción es personal y
para ella bastará el simple transcurso
del tiempo señalado por la ley.•

La prescripción será declarada de
oficio o a petición de parte, en cual
quier estado del procedimiento.

CAPITULO VIII

PRESCRIPCION DEL DERECHO
DE QUERELLA

95.-EI derecho del ofendido para
presentar su querella por un delito,
sea o no continuado, que sólo pueda
perseguirse por queja de parte, pres
cribirá en un año, contado desde el
día en que la parte ofendida tenga
conocimiento del delito y del delin-
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cuente, y en tres, independientemente
de esta circunstancia. Presentada la
querella, la prescripción se sujetará a
las reglas señaladas por este Código
para los delitos que se persiguen de
oficio. .

CAPITULO IX

PRESCRIPCION DE LA ACCION
PENAL

96.-Los términos para la pres
cripción de la acción penal serán
continuos y se contarán desde el día
en que se cometió el delito, si fuere
consumado; desde que cesó si fuere
continuado o permanente, o desde el
día en que se hubiere real.izado el
último acto de ejecución, si se tratare
de tentativa o de delito imposible.

97.-La acción penal prescribe en
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un año, si el delito sólo merece multa.
Si merece, además de esa sanción, la
privativa de libertad, o fuere alterna
tiva, se atenderá a lo dispuesto en el
articulo siguiente. Lo mismo se ob
servará cuando concurra alguna otra
sanción accesoria.

98.-La acción penal prescribirá
en un plazo igual al término medio
aritmético de la sanción privativa de
la libertad que corresponda al delito,
pero en ningún caso bajará de tres
años.

La acción para exigir la reparación
del daño prescribirá en tres años.

99.-Si el delito sólo mereciere
destitución, suspensión, privación de
derechos o inhabilitación, la prescrip
ción se consumará en el término de
dos años. En los demás casos, la ac
ción prescribirá en dos años.
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100.-Cuaooo haya concurso de
delitos, las a c c ion e s penales que
de ellos resulten prescribirán separa
damente en el término señalado a
cada una.

101.-Cuando para deducir una
acción penal sea necesario que ter
mine un juicio diverso, civil o crimi
nal, no comenzará a correr la pres
cripción sino hasta que en el juicio
previo se haya pronunciado sentencia
irrevocable.

102.-La prescripción de las ac
ciones se interrumpirá por las actua
ciones que se practiquen por el Mi
nisterio Público o por el juez, en la
averiguación acerca del delito y sus
autores aunque, por ignorarse quie
nes sean éstos, no se encaminen las
diligencias contra persona determi
nada.
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Si se dejare de actuar, la prescrIp
ción comenzará a correr de nuevo
desde el dra siguiente al de la última
diligencia.

103.-Lo prevenido en la primera
parte del artículo anterior no compren
de el caso en que las diligencias co
miencen a practicarse después de que
hubiere transcurrido ya la tercera par
te del término de la prescripción,
computado en la forma prevista en el
artículo 96; entonces la prescripción
continuará corriendo y ya no podrá
interrumpirse, sino por la aprehensión
del inculpado.

Lo dispuesto en la parte final del
mismo artículo anterior, tampoco com
prende el caso en que las actuaciones
quedaren interrumpidas por un tiem
po igual a la cuarta parte del término
de la prescripción. Entonces ésta no
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podrá ser interrumpida sino por la
aprehensión del inculpado.

104.-Si para deducir una acción
penal exigiere la ley previa declara
ción de alguna autoridad, las gestio
nes que a ese fin se practiquen, an
tes del término señalado en la prime
ra parte del artículo precedente, in
terrumpirán la prescripción.

CAPITULO X

PRESCRIPCION DE LA FACULTAD
DE EJECUTAR LAS SANCIONES

lOS.-Los términos para la pres
cripción de las sanciones serán con
tinuos y principiarán a correr desde
el día siguiente a aquel en que el sen
tenciado se sustraiga a la acción de
la justicia, si las sanciones fueren pri
vativas o restrictivas de libertad, y si
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no lo son, desde la fecha en que cau
se ejecutoria la sentencia.

106.-La facultad para ejecutar la
pena privativa de libertad prescribirá
por el transcurso de un término igual
al que deberfa durar y una cuart~ par
te más, pero nunca excederá de trein
ta años.

107.-Cuando el reo hubiere ex
tinguido ya una parte de su sanción,
se necesitará para la prescripción
tanto tiempo como el que falte de la
condena y una cuarta parte más de
ese tiempo.

10S.-La prescripción de las san
ciones privativas de libertad, sólo se
interrumpe por la aprehensión del sen
tenciado, aunque ésta se ejecute por
delito diverso.

109.-La sanción pecuniaria pres
cribirá en tres años. Las demás san-
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ciones prescribirán· por el transcurso
de un término igual al de su duración
y una cuarta parte más, pero nunca
excederá de quince años. Las que no
tengan temporalidad, prescribirán en
tres años, contados a partir d~ la fe
cha en que cause ejecutoria la reso
lución.

110.-La prescripción de la san
ción pecuniaria, o de las demás se
ñaladas en el artículo anterior, se in
terrumpirá por cualquier acto de auto
ridad tendiente a hacerlas efectivas
y comenzará a correr nuevamente al
día siguiente del último acto realizado.

111.-La sanción consistente en
privación de derechos civiles o polí
ticos prescribirá en diez años, si se
ha impuesto como sanción principal,
pero variará en los términos señala
dos en el artículo 44, cuando sea con
secuencia de la pena de prisión.. La
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Inhabilitación temporal y la suspen
sión de cualquier otro derecho, pres
cribirán en un término igual al seña
lado por el artrculo 106.

112.-Los reos de homicidio inten
cional, o los de lesiones a quienes se
hubiere impuesto la prohibición de ir
a determinado lugar, y cuya sanción
privativa de libertad haya prescrito,
no podrán residir en el lugar donde
vive el ofendido o sus ascendientes,
descendientes, cónyuge o hermanos,
sino transcurrido, después de consu
mada la prescripción, un tiempo igual
al que debió· durar la sa,lción.



LIBRO SEGUNDO

DE LOS DELITOS EN PARTICULAR,

TITULO PRIMERO

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD
INTERIOR DEL ESTADO Y SU INTE·

GRIDAD llERRITORIAL

CAPITULO I

CONSPIRACION

113.-H a y conspiración siempre
que dos o más personas resuelven
de común acuerdo cometer alguno de
los delitos de que se ocupan los ca
pítulos 11 y 111 de este título, acordan
do los medios de llevar a efecto su
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determinación. La sanción aplicable
será de seis meses a dos años de pri
sión o confinamiento a juicio del juez,
y en uno u otro casos, multa de cinco
a cincuenta cuotas.

CAPITULO II

REBELlON

114.-5e impondrá prisión de uno
a seis años, multa de diez a cien cuo
tas y privación de derechos polfticos
hasta por cinco años, a los que, no
siendo militares en ejercicio, se alcen
en armas contra el Gobierno del Es
tado, con el fin de:

l.-Abolir o reformar la Constitu
ción Política del Estado o las Institu
ciones que de ella emanan;

II.-Impedir la elección o integra-
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ción de alguno de los Supremos Po~

deres del Estado o Ayuntamientos, o
la reunión del Congreso o del Supre
mo Tribunal, o coartar sus deliberacio
nes;

III.-Separar o impedir el desem
peño de su cargo al Gobernador o a
los demás altos funcionarios de tos
Poderes del Estado o del Municipio;

IV.-Substraer de. la obediencia
del Gobierno toda o una parte de la
población del Estado o algún cuerpo
de seguridad pública de la Entidad;

V.-Despojar ce sus atribuciones
a alguno de los Poderes, impedirles el
libre ejercicio de las mismas o USUf

párselas.

115.-Las mismas penas previstas
en el artículo anterior se impondrán:

l.-Al que residiendo en territorio
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ocupado por el Gobierno bajo la pro
tección y garantra de éste, proporcio
ne voluntariamente a los rebeldes,
hombres para el servicio de las armas,
municiones, dinero, vfveres, medios
de transporte ode radiocomunicación
o impIda que fas tropas del Gobierno
reciban estos auxilios. Si residiere en
territorio ocupado por los rebeldes, la
prisión será de seis meses a un año; y,

II.-AI servidor público que tenien
do, por razón de su empleo o cargo,
el plano de una fortificación, o sabien
do el secreto de una expedición ar
mada, revele éste o entregue aquél a
los rebeldes.

116.-Se aplicarán de tres meses
a dos años de prisión, al que:

l.-Invite formal o directamente
para una rebelión;

II.-Estando bajo la protección y
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garantía del Gobierno, oculte o auxi
lie a los espías o exploradores de los
rebeldes, sabiendo que lo son;

III.-Rotas las hostilidades y es
tando en las m i s m a s condiciones.
mantenga relaciones con el enemigo,
para proporcionarle noticias concer
nientes a las operaciones u otras que
le sean útiles; o

IV.-Voluntariamente sirva a un
empleo, cargo subalterno o comisión
en lugar ocupado por los rebeldes.

117.-A los jefes o agentes del Go
bierno y a los rebeldes que después
del combate dieren muerte a los pri
sioneros. se les aplicará prisión de
quince a treinta años.

118.-A los extranjeros que come
tan el delito de rebelión, se les aplicará
de seis a diez años de prisión, sin per
juicio de gestionar su expulsión de la
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República, después de cumplir la
sanción que se les hubiera impuesto.

119.-Se aplicará prisión de tres
meses a dos años al que viole I~ inmu
nidad de un parlamentario o la I que
da un salvoconducto.

120.-Los rebeldes no serán res
ponsables de las muertes ni de las le
siones inferidas en el acto de un com
bate; pero de todo homicidio que se
cometa y de toda lesión que se cause
fuera de la lucha, serán responsables,
tanto el que mande ejecutar el delito,
como el que lo permita, y los que in
mediatamente lo ejecuten.

121.-No se aplicará sanción a los
que depongan las armas antes de ser
tomados prisioneros si no se hubiere
cometido alguno de los delitos men
cionados en los artículos 117, 120,
parte final y 122.
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122.-Cuando en las rebeliones se
pusiere en ejercicio, para hacerlas
triunfar, el homicidio, el robo, el se
cuestro, el despojo, el incendio, el
saqueo, o cualquier otro Qelito, se
aplicarán las sanciones que pof estos
delitos y el de rebelión correspondan
según las reglas del concurso.

123.-Las sanciones a que se re
fiere este capítulo sólo dejarán de
aplicarse en el caso de que, intervi
niendo el Ejecutivo de la Unión en la
forma que prescribe el artrculo 122
de la Constitución Política de la Re
pública, con motivo de la rebelión, los
rebeldes adquieren el carácter de res
ponsables de delitos del orden fede
ral y sean juzgados y sancionados
como tales.
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CAPITULO J 11

SEDICION y OTROS DESORDENES
PUBLICaS

124.-Son responsables de sedi
ción los que reunidos tumultuariamen
te pero siñ armas; ,resistan· a la auto
ridad o la ataquen para impedirle el
libre ejercicio de, sus funciones con
alguno de los objetos a: que se refie
re el artrculo 114.

La sedición se sancionará con tres
meses a dos años de prisión.

,

En lo que sea aplicable a la sedi
ción, se observarán los artículos 117,
118, 120 parte final y 122.

125.-Son responsables del delito
de asonada o motín los que para ha
cer uso de un derecho se reúnen tu
multuariamente, empleando violencia
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en las personas o fuerza sobre las ce-'
sas. Este delito se sancionará con prI
sión de tres meses a un año.

CAPITULO IV

DELITOS POllTICOS

126.-Para los efectos legales se
consideran de carácter político todos
los delitos consignados en los capí
tulos precedentes de este titulo, me
nos los previstos en los artículos 117,
120 parte fi nal y 122.

No se considerará como delito po
lítico aquel que consista en ejecución
de actos de terrorismo o contrarios
al derecho de gentes.
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CAPITULO V

163

DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD
TERRITORIAL DEL ESTADO

•
127.-5e impondrán de uno a tres

años de prisión y multa de cinco a
cincuenta cuotas al que destruya
o quite las señales que marcan los
Hmites del Estado, o que de cualquier
otro modo haga que se confundan, si
por ello se origina un conflicto al pro
pio Estado. Faltando esta circunstan
cia, las sanciones serán de un mes a
un año de prisión y multa de tres
a veinticinco cuotas.
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TITULO SEGUNDO

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD
PUBLICA

CAPITULO I

EVASION DE PRESOS

128.-Se aplicará de tres meses a
cinco años de prisión al que ponga
en libertad o favorezca la evasión de
quien se encuentre legalmente dete
nido por falta o delito, procesado o
condenado. Si el delincuente fuere
el encargado de conducir o custodiar
al prófugo, será además destituido de
su empleo.

129.-EI artículo anterior no com
prende a los ascendientes, descen
dientes, cónyuge, concubina, concu
binario o hermano del prófugo, ni a
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sus parientes por afinidad hasta el
segundo grado, ni a los adoptivos,
que propicien la fuga, pues están
exentos de toda sanción, excepto el
caso de que hayan proporcionado la
fuga por medio de la violencia e.n las
personas o fuerza en las cosas.

130.-Se aplicará prisión de dos
a nueve años, al que proporcione al
mismo tiempo o en un solo acto, la
evasión de dos o :nás personas legal
mente privadas de libertad. Si el res
ponsable prestare sus servicios en el
establecimiento, quedará además des
tituido de su empleo y se le inhabilita
rá para obtener otro de esa especie
durante un período de ocho a doce
años.

131.-Si la reaprehensión del pró
fugo se lograre por gestiones del res
ponsable de la evasión, sólo se apli-
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cará a éste hasta la tercera parte de
la pena, según la gravedad del delito
o falta imputados al preso o detenido.

132.-No se aplicará sanción al
preso que se fugue, sino cuando obre
de acuerdo con otro u otros presos y
se fugue alguno de ellos, o cuando
ejerza violencia en las personas, en
cuyo caso la pena aplicable será de
seis meses a tres años de prisión.

133.-Si la evasión se efectuare
exclusivamente por descuido o negli
gencia del custodio o conductor, és
te será sancionado como autor de
un delito de culpa. Esta sanción
cesará al momento en que se logre la
reaprehensión del prófugo, si ésta se
consiguiere por las gestiones del cus
todio o conductor responsable y an
tes de que pasen cuatro meses con
tados desde la evasión.
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134.-A los servidores públicos
que ilegalmente permitan la salida a
detenidos, procesados o condenados,
para que por cualquier tiempo per
manezcan fuera de las prisiones, se
les impondrán de tres meses a seis
años de prisión y multa de veinte a
cien cuotas. Para la aplicación de
estas sanciones, se tomará en cuenta
la gravedad del delito imputado al de
tenido.

CAPITULO II

QUEBRANTAMIENTO DE SANCION

135.-AI reo que se fugue estan
do bajo alguna de las sanciones pri
vativas de libertad, o en detención o
prisión preventiva, no se le contará el
tiempo fuera del lugar en que deba
hacerla efectiva, ni se tendrá en cuen-
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ta la buena conducta que haya tenido
antes de la fuga.

136.-AI sentenciado a confina
miento que antes de extinguirlo salga
del lugar que se le haya fijado para
residir, se le aplicará prisión' por el
tiempo que falte para extinguir dicho
confinamiento.

137.-Se impondrán de uno a tres
meses de prisión o multa de diez cuo
tas:

l.-Al reo sometido a vigilancia
de la policía que no ministre a ésta los
informes que se le pidan sobre su
conducta; y,

II.-A aquél a quien se hubiere
prohibido ir a determinado lugar' o
residir en él, si violare la prohibición.

138.-EI reo suspenso en su pro
fesión u o f i c i o o inhabilitado para
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ejercerlos, o el que lo está en el ma
nejo de vehlculos, motores o maqui
naria, que quebrante su condena, pa
gará una multa de cinco a cincuenta
cuotas o realizará trabajo en favor de
la comunidad de cinco a treinta dras,
a juicio del juzgador. I

CAPITULO 111

ARMAS PROHIBIDAS

139.-AI que ilegalmente porte, fa
brique, introduzca al Estado o acopie
sin un fin lícito instrumentos que sólo
puedan ser utilizados para agredir y
que no tengan aplicación en activida
des laborales o recreativas, se le im
pondrá prisión de tres meses a tres
años, multa hasta de cien cuotas y
decomiso.

Los servidores públicos podrán por-
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tar las armas necesarias para el ejer
cicio de su cargo, sujetándose a la
reglamentación de las leyes respec
tivas.

Estos delitos, cuyo conockniento
competa al fuero común, se sancio
narán sin perjuicio de lo previsto por
la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, de aplicación federal en
lo que concierne a estos objetos.

140.-Para los efectos de este Có
digo, son armas prohibidas:· .

J.-Los puñales, cuchillos y otros
similares, excepto cuando se usen
como instrumento de trabajo; los ver
duguillos y las demás armas ocultas
o disimuladas en cualquier objeto;

IJ.-Los boxes, manoplas, maca
nas, hondas, correas con balas o con
pesas o puntas y las demás similares;
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III.-Las bombas, aparatos explo
sivos o de gases asfixiantes o tóxicos
y los demás similares;

IV.----Las pistolas y revólveres de
calibre superior al 38; y

t
V.-Las que otras leyes o regla-

mentos señalen como tales.

CAPITULO IV

ASOCIACION DELlCTUOSA

141.-Se impondrá prisión de tres
meses a cuatro años y multa de cin
co a veinte cuotas, al que forme parte
de una asociación o banda de tres
o más personas, organizada para de
linquir, independientemente de la san
ción que le corresponda por el delito
que cometa.
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CAPITULO V

DELITOS DE TRANSITO EJECUTA
DOS POR MANEJADORES DE VE
H I C U L O S O AUTORIDADES DE

TRANSITO .

142.-Se impondrá prisión de tres
meses a dos años y multa de cinco a
veinticinco cuotas, al funcionario, em
pleado o perito de tránsito que en el
examen para la comprobación de las
condiciones requeridas por la ley o
reglamentos para el otorgamiento de
las licencias de conductores de ve
hículos, produzcan dictámenes o cer
tificaciones sin que concurran en el
examinado todos o alguno de los re
quisitos correspondientes, y al que ex
pida la licencia a sabiendas de que
falta alguno o algunos de esos requi
sitos.
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143.-Se sancionará con prisión
de treinta días a seis meses o multa de
cinco a veinticinco cuotas y suspen
sión de la licencia respectiva de uno
a cinco años, el hecho de conducir
dentro de las poblaciones del Estado
un vehfculo a una velocidad que ex
ceda en más de diez kilómetros por
hora el límite máximo fijado por las
autoridades de tránsito. Si la con
ducción se ejecuta en un camino, las
mismas sanciones se impondrán cuan
do se exceda en veinte kilómetros o
más el límite máximo señalado.

144.-AI que en estado de ebrie
dad o bajo la influencia de drogas
enervantes plenamente comprobados
conduzca un vehículo, se impondrá
prisión de tres meses a un año o mul
ta de cinco a cincuenta cuotas y sus
pensión de la licencia para manejar
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de uno a dos años, si no provoca un
accidente punible.

145.-AI manejador de un vehícu
lo, que en camíno público.o privado
rebase o trate de rebasar a otro ve
hrculo, invadiendo el carril contrario,
en curva, pen{liente, columpio, eleva
ción del terreno, lugar prohibido o en
cualquier otro en que no haya visibi
lidad suficiente, se le impondrá por
este s610 hecho sanción de tres a seis
meses de prisión o multa de cinco a
veinte cuotas y suspensión para ma
nejar vehículos de uno a dos años,
si no causare {laños a tercero.

Si se causaren daños a las perso
nas o a las co~as o a ambas, estos
daños se sancionarán como delitos de
culpa, salvo prueba en contrario.

Iguales sanciones se impondrán
por el sólo hecho de estacionar un



CODIGO PENAL 175

vehlculo en carretera o camino en la
noche, sin las luces de protección
perfectamente visibles, aún en los
tramos comprendidos dentro de un
poblado que no esté iluminado; o por
estacionarlo sin el abanderamiento
adecuado en curva o en un columpio,
cualquiera que sea la hora del dla,
en tal forma que no pueda verse a
distancia suficiente para evitar una
colisión. Si se causan daños se san
cionarán como delitos de culpa, sal
vo prueba en contrario.

146.-En caso de reincidencia en
alguno de los delitos a que se refie
ren los tres artículos anteriores, la in
habilitación para manejar podrá ser
definitiva y el juez dispondrá la can
celación de la licencia correspondien
te.

147.-Se sancionarán como encu-
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bridores a los inspectores, cobrado
res y ayudantes en los vehículos de
transporte de servicio público o al pú
blico que no tomen las medidas ten
dientes a impedir los delitos a que
se refieren los artrculos 143, 144 Y145,
o que no los participen a la autoridad.

148.-Las sanciones en los casos
de los artículos 143 y 144, se impon
drán independientemente de las que
correspondan si resultaren daños a
las personas o a las cosas.

TITULO TERCERO

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNI
CACION y VIOLACION O RETENCION

DE CORRESPONDENCIA

CAPITULO I

ATAQUES A LAS VIAS DE
COMUNICACION

149.-Las disposiciones de este
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Capftulo sólo tendrán aplicación en
los casos de actos u omisiones que
no sean de competencia federal por
estar comprendidos en la Ley de Vías
Generales de Comunicación. Tam-.
bién se aplicarán cuando se trate de
vfas de comunicación de propiedad
del Estado o de concesión estatal.

Se llaman caminos públicos las
vfas de tránsito habitualmente desti
nadas al uso público, sea quien fuere
el propietario y cualquiera que sea el
medio de locomoción que se permite
en ellas, excluyendo los tramos que
se hallen dentro de los límites de las
poblaciones.

150.-AI que quite, corte o destru
ya las ataduras que detengan una em
barcación u otro vehículo, o quite el
obstáculo que impida o modere su
movimiento, se le aplicará prisión de
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tres meses a dos años si no resultare
daño alguno; si se causare, se aplica
rá además la sanción correspondien
te por el delito que resulte.

151.-Se impondrán de tres' meses
a cuatro años de prisión y multa de
cinco a veinticinco cuotas, al que por
cualquier medio destruya, deteriore u
obstruya las vías de comunicación y
medios de transporte de uso público
que no sean de jurisdicción federal,
siempre que no se cause daño a per
sonas o cosas.

Cuando resulten daños, o se co
meta algún otro delito, se aplicarán
las reglas del concurso.

152.-8e impondrá de diez a quin
ce años de prisión, al que incendiare
una embarcación u otro vehículo si
se encontraren ocupados por una o
más personas. Si no se hallare per-
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sona alguna la sanción será de dos
a seis años de prisión.

153.-AI que para la ejecución de
los hechos de que hablan los artícu
los anteriores, se valga de explosivos,
la pena se aumentará hasta en una
mitad más.

154.-AI que dolosamente ponga
en movimiento un carro, camión o
vehículo similar y lo abandone o de
cualquier otro modo haga imposible
el control de su velocidad y pueda
causar daño, se le impondrá de uno
a seis años de prisión, sin perjuicio
de las sanciones correspondientes a
los daños que se causen a las perso
nas o a las cosas.
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CAPITULO 11

VIOlACION O RETENCION DE
CORRESPONDENCIA

,
155.-Se aplicarán de tres a seis

meses de prisión o multa de cinco a
quince cuotas:

l.-Al que dolosa e indebidamente
abra una comunicación escrita que no
esté dirigida a él;

II.-Al que dolosa e indebidamen
te intercepte una comunicación escrita
que no esté dirigida a él, aunque la
conserve cerrada y no se imponga de
su contenido; y,

III.-AI empleado de una oficina
de comunicaciones, estatal, municipal
o particular, que conscientemente de
jare de transmitir un mensaje que se
le entregue con ese objeto, o de co-
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municar al destinatario el que recibiere
de otra oficina o persona.

En los casos de las fracciones 1 y
11 de este artículo, cuando se trate de
cónyuges, concubinas o conc4bina
rios, sólo se procederá a petición de
parte.

156.-No se considerará que obren
delictuosamente los padres que abran
o intercepten las comunicaciones es
critas dirigidas a sus hiJos menores
de edad, y los tutores respecto de las
personas que se hallen bajo su de
pendencia. Tampoco se considera
delictuoso cuando la correspondencia
se abra o intercepte por orden de au
toridad competente.

157.-La disposición del artículo
155 no comprende la correspondencia
que circule por la estafeta, los tele-



182 ZACATECAS

gramas, radiogramas y similares de
servicio federal.

TITULO CUARTO

DELITOS CONTRA LA AUTORIDAD

CAPITULO I

DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA
DE PARTICULARES

158.-Se aplicarán de tres meses
a un año de prisión y multa de cinco a
quince cuotas al que, empleando la
fuerza, el amago o las amenazas, se
oponga a que la autoridad pública o
sus agentes ejerzan alguna de sus
funciones o resista al cumplimiento
de un mandato legítimo ejecutado en
forma legal.

159.-Se equiparará a la resisten-
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cia y se pondrá la misma sanción que
a ésta, la coacción hecha a la auto
ridad pública por medio de la violen
cia ffsica o moral, para obligarla a que
ejecute un acto oficial, sin los requi
sitos legales u otro que no esté en
sus atribuciones.

160.-AI que sin c a u s a legítima
rehusare prestar un servicio de interés
público al que la ley le obligue o de
sobedeciere un mandato legítimo de
la autoridad, se le aplicarán de treinta
días a un año de prisión y multa de
cinco a quince cuotas.

161.-AI que sin excusa legal se
negare a comparecer ante la autori
dad a rendir su declaración, cuando
legalmente se le exija, no será consi
derado como responsable del delito
previsto en el artículo anterior, sino
después de haber sido apremiado por
la autoridad judicial o apercibido por
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la administrativa, en su caso, para que
comparezca a declarar o a rendir los
informes que se le pidan.

162.---lEI que debiendo ser exami
nado en una averiguación o en un
proceso penal o juicio civil, sin que
le aprovechen las excepciones esta
blecidas por este Código o por el de
Procedimientos Penales, o por· el
de Procedimientos Civiles, en su ca
so, .se niegue a otorgar la protesta
de ley o a declarar, se le aplicará de
inmediato, como medio de apremio y
previo apercibimiento, una multa de
una a cinco cuotas. Si persistiere en
su actitud, se le hará saber que se le
sancionará, previo el proceso respec
tivo, con prisión de tres meses a un
año, o multa de cinco a veinte cuotas
o trabajo en favor de la comunidad, a
juicio del juez haciéndose desde lue
go la denuncia al Ministerio Público.
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163.-.cuando la ley autorice el
empleo del apremio para hacer efec
tivas las determinaciones de la auto
ridad, sólo se consumará el delito de
desobediencia cuando se hubieren
agotado los medios de apremi9, sin
haberse logrado aquel objeto.

CAPITULO 11

OPOSICION A QUE SE EJECUTE
ALGUNA OBRA O TRABAJOS·

PUBLlCOS

164.-EI que procure con actos
materiales impedir la ejecución de
una obra o trabajos públicos, manda
dos hacer con los requisitos legales
por la autoridad competente o con
su autorización, será sancionado con
prisión de treinta días a seis meses o
multa de cinco a veinte cuotas o tra-
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bajo en favor de la comunidad de cin
co a veinte días.

165.-Cuando el delito se cometa
por varias personas, de común acuer
do, la sanción prevista en el artículo
anterior se aumentará hasta en una
mitad más, si sólo se hiciere una sim
ple oposición material sin violencia a
las personas. Habiéndola, la sanción
será de seis meses a dos años de pri
sión y multa de diez a cuarenta cuo
tas, sin perjuicio de observar las re-
gias del concurso. .

CAPITULO 111

VIOLACION DE SELLOS

166.-AI que viole los sellos pues
tos por orden de la autoridad pública,
se le aplicará de tres meses a tres
años de prisión.
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Igual pena se impondrá a las par
tes interesadas en un negocio civil
que de común acuerdo, violen los
sellos puestos por la autoridad públi
ca.

CAPITULO IV

DELITOS COMETIDOS CONTRA
FUNCIONARIOS PUBLICaS

167.-AI que cometa un delito en
contra de un funcionario público o
agente de la autoridad en el acto de
ejercer sus funciones o con motivo
de ellas, se le aplicarán de tres meses
a tres años de prisión y multa de tres a
cinco cuotas, además de las sancio
nes que le correspondan por el delito
o los delitos cometidos.

168.-Los ultrajes hechos a la Le
gislatura, al Supremo Tribunal de Jus-
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ticia o algún cuerpo colegiado de la
administración de justicia o a cual
quiera institución pública, se sancio
narán con prisión de cuatro meses a
dos años y multa de tres a diez cuo
tas.

CAPITULO V

TERRORISMO

169.-A los que individualmente o
en forma colectiva ejecuten actos su
cesivos de violencia en las personas
o en las cosas, tendientes a producir
en la sociedad el terror o con el ob
jeto de alterar el orden público, utili
zando artefactos explosivos o medios
similares o por incendio o inundación,
se les aplicará prisión de tres a ocho
años.

HO.-Si de los actos a que Se re·
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fiere el artículo anterior resultare la
muerte de una o varias personas, ade
más de la pena correspondiente a los
delitos de terrorismo y homicidio,
los responsables serán sancionados
con prisión de seis a doce años, sin
que el total de la sanción impuesta
pase de treinta años.

Si resultaren lesiones, además de
la pena correspondiente a ellas y al
delito de terrorismo, los responsables
serán sancionados con prisión de dos
a seis años.

CAPITULO VI

ULTRAJES A INSIGNIAS PUBLICAS

171.-AI que ultraáe las insignias
del Estado o del Municipio, o de cual
quiera de sus instituciones, se le apli
carán de tres meses a dos años de
prisión.
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172.-AI que ultraje insignias de
las instituciones que tengan actuación
pública, debidamente reconocida, se
le sancionará con prisión de tres me
ses a un año.

TITULO QUINTO

DELITOS CONTRA LA SALUD
PUBLICA

CAPITULO UNI.cO

DEL PELIGRO DE CONTAGIO SE
XUAL O NUTRICIO Y DE LA PROPA
GACION DE ¡ENFERMEDADES Y DE
LA FALSIFICACION O ADULTERA
CION DE PRODUCTOS ALlMENTI-

OIOS O MEDICINALES

173.-EI que sabiendo que está
enfermo de sífilis o de un mal vené
reo en período infectante o de una
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enfermedad grave fácilmente trasmi
sible, tenga relaciones sexuales y en
esta forma ponga en simple peligro de
contagio la salud de otro, será sancio
nado con prisión de tres meses a dos
años y multa de cinco a diez c\1otas,
sin perjuicio de su reclusión en un
hospital para su curación hasta que
cese el perlodo infectante.

Las mismas sanciones e igual re
clusión se impondrán a la mujer que
padecÍt;ndo una de las enfermedades
citadas en el párrafo anterior, ama
mante a un hijo extraño, salvo el caso
de que el niño amamantado padeciere
desde antes la misma enfermedad, y
a los padres o tutores que a sabiendas
de que su hijo o pupilo padecen algu
na de las citadas enfermedades en
período infectante, los entreguen a
una nodriza para que los amamante.

La madre que estando enferma de
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sífilis por contagio posterior al parto,
amamante a su propio hijo, si pudiere
darle alimentación artificial o de no
driza, se le aplicarán las mismas san
ciones de que habla el primer párrafo
de este artfculo. .

174.-La mujer no sifilitica que sa
biendo que un niño se encuentra en
fermo de sífilis congénita, lo amaman
te, si además está amamantando a
otro u otros niños, se le aplicarán las
mismas sanciones que señala el ar
ticulo anterior.

175.-Si se efectuare el contagio
en cualquiera de los casos de los
dos artículos anteriores, se impondrá,
además, la sanción correspondiente
al delito que resulte.

Se presumirá el conocimiento de
la enfermedad, cuando el agente o el
niño amamantado presenten lesiones
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o manifestaciones externas de aqué
lla, fácilmente apreciables.

Cuando se trate de cónyuges o
personas en concubinato, sólo se pro
cederá por querella del ofendido.

•176.-Se impondrán de tres me,:
ses a cinco años de prisión y multa
de diez a cien cuotas:

l.-Al que elabore, comercie, fal
sifique o adultere sustancias, produc
tos qufmicos, comestibles, bebidas
o medicamentos que puedan causar
estragos a la salud o disminuyan su
poder alimenticio o curativo;

II.-A los que al despachar una
fórmula médica alteren ésta o susti
tuyan una medicina por otra en cuan
to afecte a la identidad, grado de pu
reza o buen estado de las substancias
que se expendan o varíen la dosis
prescrita;
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I\I.-AI que oculte, sustraiga, ven
da o compre alimentos, bebidas o sus
tancias mandados destruir como no
civos, por la autoridad competente;

IV.-AI que envenene o infeccione
comestibles, bebidas, cosas para ven
derlas al público o usare substancias
venenosas o nocivas para teñir, colo
rear, pintar, envolver o envasar los
citados artrculos, así como al que en
venene o infeccione las aguas de un
manantial, de un estanque, fuente o
cualquier otro depósito de agua, des
tinada a ingerirla, sean públicos o pri
vados.

177.--5e impondrá prisión de uno
a seis años y multa de diez a cien
cuotas al que utilice medios directos
y eficaces de propagación de una en
fermedad.

Si el infractor fuere médico, bió-
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logo o farmacéutico, o se d€dicare a
la venta de medicamentos, las penas
señaladas en el párrafo anterior se
aumentarán hasta en una mitad más,
sin perjuicio de las sanciones que co
rrespondan por la responsabilidad
médica o técnica si se realiza el daño.

178.-Los productos falsificados o
adulterados con substancias nocivas
y los aparatos y demás objetos que se
emplearen en la comisión de los de
litos a que se refiere este titulo, serán
decomisados en todo caso y se pon
drán a disposición de las autorid~des

sanitarias del Estado, quienes proce
derán a su destrucción o aprovecha
miento licito.

179.-AI que con un fin de lucro
por uso inmoderado, o nocturno, o
intensidad de volumen de cualquier
aparato de sonido, cause molestias a
las personas, se le impondrán de tres
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meses a dos años de prisión y multa
de cinco a cincuenta cuotas, sin per
juicio del decomiso del aparato de
sonido a juicio de la autoridad judi
cial.

180.-Las sanciones a que se refie
ren los cuatro artrculos anteriores se
aplicarán cuando no se cause algún
daño a la salud de las personas. Si
se causare se agregarán las sancio
'nes correspondientes al daño resul
tante.

Estas disposiciones s ó 1o serán
aplicables cuando no existan otras
de la competencia federal.
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TITULO SEXTO

197

DELITOS CONTRA LA MORAL
PUBLICA

CAPITULO I

ULTRAJES A LA MORAL PUBLICA O
A LAS BUENAS COSTUMBRES E IN,:

CITACION A LA PROSTITUCION

181.-Se aplicarán de tres a seis
meses de prisión o multa de cinco a
veinticinco cuotas:

l.-Al que fabrique, reproduzca o
publique libros, escritos, imágenes
u objetos obscenos, y al que los ex
ponga, distribuya o haga circular;

Il.-Al que públicamente y por
cualquier medio ejecute o haga ejecu
tar por otros, exhibiciones obscenas; y
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11l.-Al que de modo escaNdaloso
Invite a otro al comercio carnal.

182.-8i los delitos de que habla
el artrculo anterior fueren cometidos
al amparo de una persona jurrdica o
con medios que ésta proporcione pa
ra tal fin a los delincuentes, a juicio
del juez, se disolverá la empresa o se
suspenderán sus actividades hasta
por un año.

CAPITULO 11

CORRUPCION DE MENORES

183.-Se aplicarán prisión de seis
meses a dos años y multa de cinco a
veinte cuotas, al que procure o faci
lite la corrupción de cualquier natura
leza, de un menor de dieciséis años.

184.-AI que emplee menores de
dieciséis años en cantinas, tabernas o
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centros de vicio, se le sancionará con
prisión de tres meses a un año y mul
ta de cinco a veinte cuotas y cierre
definitivo del establecimiento. Incu
rrirán en las mismas sanciones de
prisión y multa los padres o t4tores
que acepten que sus hijos o menores,
respectivamente, bajo su guarda, se
empleen en los referidos estableci·
mientos.

185.-Las sanciones que señalan
los dos articulos anteriores, se dupli~

carán cuando el que corrompa oem·
plee al menor sea ascendiente, pa·
drastro, madrastra o tutor de aquél,
privando al responsable de todo de-,
recho" a los bienes del ofendido y'
de la patria potestad sobre todos s~s

descendientes.

186.-Quienes hayan sido sancio
nados por los delitos de que trata este
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caprtulo quedarán inhabilitados para
ser tutores o curadores.

CAPITULO 111

LENOCINIO

187.-Comete el delito de lenoci
nio:

l.-Toda persona que explote el
cuerpo de otra por medio del comer
cio carnal, se matenga de este comer
cio u obtenga de él un lucro cual
quiera;

Il.-El que induzca o solicite a
una persona para que con otra comer
cie sexualmente con su cuerpo o le
facilite los medios para que se en
tregue a la prostitución;

11 l.-El que regentee, administre o
sostenga prostíbulos, casas de cita
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o lugares de concurrencia, en donde
se explote la prostitución u obtenga
cualquier beneficio con sus produc
tos; y

IV.-"EI que encubra, concierte o
permita el comercio carnal de un me
nor de edad.

El lenocinio se sancionará con pri
sión de seis meses a tres años y mul
ta de diez a setenta y cinco cuotas.

188.-AI que dé en arrendamien
to una finca teniendo conocimiento
de que será destinada al lenocinio,
se le aplicará prisión de uno a seis
meses, o multa de cinco a quince cuo
tas o trabajo en favor de la comunidad
hasta por quince días.

189.-Si el sandonado por el ar
tículo 187 fuere ascendiente, tutor,
curador o cónyuge, o tuviere cual
quiera otra autorida<l sobre la per-
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sona explotada, se le impondrá pri
sión de uno a seis años y multa de
diez a cien cuotas y será privado
de todo derecho sobre los bienes de
aquélla, en su caso, e inhabilitado
hasta por diez años para ser tutor o
curador, o para el ejercicio de la pa
tria potestad.

CAPITULO IV

APOLOGIA DEL DEUTO O DE
ALGUN VICIO

190.-AI que haga públicamente la
apologia de un delito o de algún vicio,
se le aplicará prisión de treinta días
a seis meses o multa de cinco a quin
ce cuotas, o trabajo en favor de la
comunidad de hasta quince días.
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TITULO SEPTIMO

CAPITULO UN1CO

REVELAC10N DE SECRETOS

203

191.-Se aplicará prisión de tres
meses a un año y multa de cinco a
quince cuotas al que sin justa causa,
con perjuicio de alguien y sin con
sentimiento del que pueda resultar
perjudicado, revele algún secreto o
comunicación con motivo de su em
pleo, cargo o de la confianza en él
depositada o por alguna otra causa.

192.-La prisión será de uno a cin
co años y multa de cinco a cuarenta
cuotas y suspensión de su profesión
en su caso, de dos meses a un año,
cuando la revelación punible sea he
cha por persona que preste servicios
profesionales o técnicos o por funcio-
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nario o empleado público, o cuando
el secreto revelado o publicado sea de
carácter industrial.

TITULO OCTAVO

DELITOS COMETIDOS POR
SERVIDORES PUBLlCOS

CAPITULO I

EJERCICIO INDEBIDO O ABANDONO
DE FUNCIONES PUBLICAS

193.-Se impondrán de tres meses
a un año de prisión y multa de diez a
cincuenta cuotas a los servidores pú
blicos que incurran en la conducta
prevista en las fracciones siguientes:

l.-Al que ejerza las funciones de
un empleo, cargo o comisión para el
C1ue haya sido nombrado sin haber
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tomado posesi6n legítima o sin llenar
todas las formalidades legales;

\l.-Al que continúe ejerciendo las
funciones de un empleo, cargo o co
misión después de saber que se ha
revocado su nombramiento o que se
le ha suspendido o destituido legal
mente;

11 l.-Al que nombrado por tiempo
limitado continúe ejerciendo sus fun
ciones después de cumplido el térmi
no por el cual se le nombró.

Lo prevenido en las dos fracciones
anteriores no comprende el caso en
que el servidor público que debe ce
sar en sus funciones se le ordene que
continúe en ellas entre tanto se pre
senta la persona que haya de sustituir
lo, cuando la ley no lo prohíba.

IV.-AI servidor público o agente
del Gobierno que ostente tener alguna
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otra comisión, empleo o cargo qUe el
que realmente tuviere;

V.-Al servidor público o agente
del Gobierno que ejerza funciones
que no le correspondan por ~u em
pleo. cargo o comisión o se exceda
en el ejercicio de las que le compe
ten; y

Vl.-Al que sin habérsele admitido
la renuncia de una comisión, empleo o
cargo. o antes de que se presente la
persona que haya de reemplazarlo,
lo abandone sin causa justificada.

Lo anterior se entiende sin perjui
cio de lo que dispone la ley de Res
ponsabilidades de los Servidores PÚ
blicos.
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CAPITULO H

ABUSO DE AUTORIDAD

207

194.-Comete el delito de abuso
de autoridad todo servidor público,
agente del Gobierno o sus comisiona
dos, sea cual fuere su categorra:

l.-Cuando para Impedir la ejecu
ción de una ley, decreto o reglamento,
el cobro de un impuesto o el cumpli
miento de una resolución judicial, pi
da auxilio a la fuerza pública o la em
plee con ese objeto;

II.-Cuando ejerciendo sus funcio
nes o con motivo de ellas, hiciere vio
lencia en las personas sin causa le
gítima o las vejare injustamente o las
injuriare;

III.--Cuando dolosamente retarde
o niegue a los part(culares la protec·
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ción o serVICIO que tenga obligación
de otorgarles o impida la presentación
o el curso de una solicitud;

IV.-Cuando dolosamente ejecute
cualquier otro acto arbitrario o aten
tatorio a los derechos garantizados
por la Constitución Federal o la del
Estado;

V.-Cuando el encargado de una
fuerza pública, requerido legalmente
por una autoridad para que le preste
auxilio, se niegue indebidamente a
dárselo;

VI.-Cuando teniendo a su cargo
caudales del Erario, les dé una apli
cación pública distinta a aquella a
que estuvieren destinados, o hiciere
un pago no autorizado;

VII.-Cuando abusando de su po
der, haga que se le entreguen algu
nos fondos, valores u otra cosa cuya
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guarda o administración no le corres
pondan;

Si se apropia o dispone de los ob
jetos recibidos como consecuencia
del acto a que se refiere esta fracción,
sufrirá además la sanción que 'e co
rresponda por el delito cometido.

VIII.-Cuando por cualquier pre
texto obtenga de un subalterno parte
o todo el sueldo de éste, dádivas u
otros servicios indebidos;

IX.-<EI director o encargado de
cualquier establecimiento destinado a
prisión preventiva o a la ejecución
de las sanciones privativas de liber
tad, que, sin los requisitos legales,
reciba en calidad de detenida a una
persona o la mantenga privada de la
libertad, sin dar parte del hecho a
la autoridad correspondiente;

X.-Autorizar expresamente se co-
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metan violaciones a la Constitución
Federal, a la del Estado o a las leyes
que de ellas emanen;

XI.-Aprovechar el poder o auto
ridad propios del empleo, cargo, o co
misión que desempeñe, para satisfa
cer indebidamente algún interés pro
pio o de cualquiera otra persona; y

XII.-EI servidor público que te
niendo conocimiento de una privación
ilegal de libertad, no la haga cesar
si esto estuviere dentro de sus atri
buciones.

195.-AI que cometa el delito de
abuso de autoridad se le impondrá
prisión de seis meses a seis años,
multa de cinco a cincuenta cuotas y
destitución de empleo.
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CAPITULO 111

COALlCION

211

196.-Cometen el delito de coali
ción los servidores públicos que se
unan o asocien para tomar medidas
contrarias a una ley o reglamento,
impedir su ejecución o para hacer di
misión de sus puestos con el fin de
impedir o suspender la administración
pública en cualquiera de sus ramas.

A los que cometan el delito de coa
lición se les impondrá de seis meses
a tres años de prisión y multa de cin
co a quince cuotas.

CAPITULO IV

COHECHO

197.-Comete el delito de cohe
cho:
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l.-La persona encargada de un
servicio público del Estado, o descen
tralizado, o del municipio, o el funcio
nario de una empresa en que como
accionista o asociado participe el Es
tado, que por sr o por interpósi\a per
sona solicite o reciba indebidamente
dinero o cualquier otra dádiva o acep
te una promesa, para hacer o dejar
de hacer algo lícito o ilícito relacio
nado con sus funciones; y

Il.-El que dé u ofrezca dinero o
cualquiera otra dádiva a la persona
encargada de un servicio público del
Estado, Municipal o descentralizado
o de participación estatal, sea o no
servidor público, para que haga u
omita un acto lícito o ilícito relacio
nado con sus funciones.

198.-EI delito de cohecho se san
cionará con tres meses a cinco años
de prisión y multa equivalente a dos
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tantos del beneficio obtenido, solici~

tado u ofrecido; al cohechado se le
impondrá además la destitución de su
empleo, cargo o comisión, pero el
cohechador quedará libre de toda
responsabilidad penal, siempre. que
haya obrado por coacción moral y que
dentro de los cinco dlas siguientes a
la comisión del delito ponga los he
chos en conocimiento del Ministerio
Público y pruebe aquella circunstan
cia.

CAPITULO V

PECULADO

199.-Comete el delito de pecula
do el servidor público del Estado,
Municipio u organIsmo descentrali
zado, aun cuando sea en comisión por
tiempo limitado y no tenga el carácter
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de funcionario, que, para usos propios
o aienos, distraiga de su objeto, di
nero, valores, fincas o cualquier otra
cosa perteneciente al Estado, a un
Municipio, a un organismo descentra
lizado, o a un particular, si por. razón
de su cargo los hubiere recibido en
administración, en depósito o por otra
causa.

200.-AI que cometa el delito de
peculado se le impondrán de seis me
ses a seis años de prisión, multa equi
valente a dos tantos del beneficio ob
tenido y destitución de empleo o car
go e inhabilitación para desempeñar
otros, de seis meses a tres años si el
monto del beneficio obtenido no ex
cede de cien veces el salario mínimo
mensual y de tres a diez años si ex
cede de dicho límite.

201.-La sanción será de uno a
seis meses de prisión, si dentro de los
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treinta dlas siguientes a la denuncia,
devolviere el responsable lo sustraldo.

Esta disposIción se entiende sin
perjuicio de la destitución, de la inha
bilitación y de la multa correspondien
te.

CAPITULO VI

CONCUSION

202.-Comete delito de concusión
el encargado de un servicio público
que con el carácter de tal y a tftulo de
impuesto o contribución, r e c a r g o,
renta, rédito, salario o emolumento,
exija, por sr o por medio de otro, di
·nero, valores, servicios o cualquiera
otra cosa indebida o en mayor canti
dad que la señalada por la ley.

203.-AI que cometa el delito de
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concusión, se le aplicará destitución
de empleo e inhabilitación para obte
ner otro similar por un término de dos
a seis años, y pagarán una multa igual
al duplo de la cantidad que hubiere
exigido indebidamente. Si ésta pasa
re a diez cuotas, se le impondrá, ade
más, de tres meses a dos años de pri
sión.

Las sanciones de este articulo, se
aplicarán también a los encargados
o comisionados por un funcionario
público que, con aquella investidura,
cometan el delito de concusión.

CAPITULO VII

DELITOS COMETIDOS EN LA
CUSTODIA DE DOCUMENTOS

204.-Se impondrá prisión de tres
meses a cinco años a los servidores
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públicos o de organismos descentra
lizados, que:

l.-Sustrajeren, destruyeren u ocul
taren documentos o papeles que les
estuvieren confiados por razón de su
cargo; •

,II.-Teniendo a su cargo la custo
dia de documentos o efectos sellados
por la autoridad, quebrantaren los se
llos o consintieren su quebrantamien
to; y

III.-Abrieren o consintieren abrir
sin la autorización correspondiente,
papeles o documentos cerrados cuya
custodia le estuviere confiada.

CAPITULO VIII

ENRIQUECIMIENTOILlCITO

20S.-AI servidor público que con
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motivo de su empleo, cargo o comi
sión en el servicio público, haya in
currido en enriquecimiento ilícito, se
le impondrá de uno a nueve años de
prisión y de cincuenta a doscientos
cincuenta cuotas, además del deco
miso de los bienes cuya procedencia
no se logre acreditar.

. Se presumirá que existe enrique
cimiento i!fcito, cuando el servidor pú
blico no pudiere acreditar el legitimo
aumento de su patrimonio o la legiti
ma procedencia de los bienes a su
nombre o de aquellos respecto de los
cuales se conduzca como dueño, en
los términos de la Ley de Responsa
bilidades de los Servidores Públicos.

La comisión del delito deberá pro
barse de acuerdo con esta Ley.
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CAPITULO IX

TRAFICO DE INFLUENCIA Y
NEGOCIACIONES 'llICITAS

219

20a.-Se impondrá de seis meses
a seis años de prisión y de treinta a
trescientas cuotas de multa, al servi
dor público que por sí o por interpó
sita persona:

J.-Promueva o gestione la trami
tación o resolución ilícita de negocios
públicos ajenos a las responsabilida
des· inherentes a su empleo, cargo o
comisión; .

II.-Indebidamente solicite o pro
mueva cualquier resolución o la rea
lización de cualquier acto materia de~

empleo, cargo o comisión de otro
servidor público que produzca bene
ficios económicos para sí o para otro;
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III.-Otorgue indebidamente con
tratos, concesiones, permisos, licen
cias, autorizaciones, franquicias, exen
ciones o efectúe compras o ventas o
realice cualquier acto jurídico, que
produzcan beneficios económicos al
propio servidor público o a terceros.

TITULO NOVENO

CAPITULO I

DELITOS COMETIDOS EN LA
ADMINISTRACION DE JUSTI
CIA Y EN OTROS RAMOS DEL

PODER PUBLICO

207.-Se impondrán p r i s ión de
tres meses a tres años, suspensión
de un mes a dos años o destitución
del cargo y en ambos casos multa de
diez a cien cuotas, a los funcionarios,
empleados o auxiliares de la admi-
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nistración de justicia que cometan
alguno de los delitos siguientes:

l.-Conocer de negocios para los
cuales tengan impedimento legal o
abstenerse de conocer de los que les
corresponda, sin tener impedimento
para ello;

II.-Desempeñar algún otro em
pleo oficial o un puesto o cargo parti
cular que la ley le prohiba;

11 l.-Litigar por sí o par interpó
sita persona, cuando la ley les prohí
ba el ejercicio de su profesión;

IV.-Dirigir o aconsejar a las per
sonas que ante ellos litiguen;

V.-No cumplir, sin causa fundada
para ello, una disposición que legal
mente se les comunique por superior
competente;

VI.-Dictar una resolución de fon-
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do o una sentencia definitiva injusta,
con violación de algún precepto ter
minante de la ley o manifiestamente
contraria a las constancias de autos,
cuando se obre por motivos r~proba

bies y no por simple error de opinión
y se produzca daño en la persona, el
honor o los bienes de alguien o en
perjuicio del interés social;

VI l.-Ejecutar actos o incurrir en
omisiones que produzcan un daño o
concedan una ventaja indebida a los
interesados en un negocio o cual
quiera otra persona;

VII l.-Retardar o entorpecer mali
ciosamente o por negligencia la ad
ministración de justicia;

IX.-Abstenerse el Ministerio PÚ
blico de hacer la consignación que
corresponda con arreglo a la ley, de
alguna persona que se encuentre de-
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tenida a su disposición, como presun
ta responsable de algún delito, o de
jar de consignar las diligencias de
averiguación previa, cuando se hayan
reunido los requisitos legales, si,n au
torización del Procurador de Justi
cia; no promover las pruebas condu
centes a la comprobación del cuerpo
del delito y de la responsabilidad pe
nal del inculpado; no presentar en
tiempo, sin causa justificada, las con
clusiones que procedan, o formular
las sin que concurran los requisitos
de forma y fondo que señala el Có
digo de Procedimientos Penales;

X.-Ordenar la aprehensión de un
individuo por delito que no amerite
pena privativa de libertad, o sin que
proceda denuncia, acusación o que
rella; obligar al indiciado o acusado
a declarar en su contra, usando la
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incomunicación o cualquier otro me
dio iHcito;

XI.-Prolongar la prisión preventi
va por más tiempo del que como má
ximo fije la ley al delito que mptive el
proceso, o d e m o r a r injustamente
el cumplimiento de las providencias
judiciales;

XII.-A los encargados o emplea
dqs de lugares de reclusión o interna
miento que cobren cualquier cantidad
a los internos o a sus familiares, a
cambio de proporcionarles bienes o
servicios que gratuitamente brinde el
Estado, para otorgarles condiciones
de privilegio en el alojamiento, alimen
tación o régimen disciplinario interno.

20S.-Se impondrá suspensión de
un mes a dos años, multa de cinco a
veinticinco cuotas y prisión de tres
meses a un año, al defensor de oficio
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de un inculpado, que sólo se concre
te a aceptar el cargo o a solicitar la
libertad caucional que m e n e ion a
la fracción 1del artrculo 20 de la Cons
titución Federal, sin promover injusti
ficadamente las pruebas conducentes,
o que no interponga los recursos pro
cedentes contra resoluciones en que
se adviertan violaciones notorias a la
ley.

209.-Las disposiciones de los ar
tículos anteriores se aplicarán, en lo
conducente, a todos los funcionarios
o empleados de la administración pú
blica, cuando en el ejercicio de su
cargo o comisión, ejecuten los hechos
o incurran en las omisiones que ex
presan los propios artículos.
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CAPITULO II

ZACATECAS

DELITOS DE ABOGADOS PATRONOS
Y UTIGANT:ES

210.-8e impondrá suspensión de
un mes a un año en et ejercicio pro
fesional y multa de cinco a veinte
cuotas, a los abogados patronos o
litigantes, cuando estos últimos no
s e a n ostensiblemente patrocinados
por abogados, si cometen alguno de
los delitos siguientes: .

l.-A I e g a r dolosamente, hechos
falsos, o leyes inexistentes o deroga
das;

II.-Presentar o aconsejar a sus
patrocinados que presenten testigos
o documentos falsos.

En el caso de la fracción 11, las
sanciones expresadas se impondrán
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sin perjuicio de las que correspondan
por la participación del infractor en
la comisión del delito de falsedad
en declaraciones ante la autoridad,
falsificación de documentos o uso de
los mismos.

211.-Además de las sanciones
mencionadas en el articulo anterior,
se impondrá a los abogados y litigan
tes prisión de tres meses a tres años:

,J.-Por patrocinar o ayudar a diver
sos contendientes o partes con inte
reses opuestos en un mismo negocio
o en negocios conexos, o cuando se
acepte el patrocinio de alguno y se
admita después el de la parte contra
ria;

H.-Por abandonar la defensa de
un cliente o negocio sin motivo justi
ficado y causando daño;



228 ZACATECAS

III.-AI defensor particular, en los
casos del artículo 208 de este Código.

TITULO DECIMO

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL•
CAPITULO I

RESPONSABILIDAD MEDICA

212.-Los médicos generales, es
pecialistas, odontólogos, practicantes,
parteros, pasantes y demás profesio
nales similares y auxiliares serán res
ponsables por los daños que causen
en la práctica de su profesión, en los
términos siguientes:

l.-Además de las sanciones fija
das para los delitos que resulten con
sumados, según sean intencionales,
preterintencionales o culposos, se les
aplicará suspensión de un mes a dos
años en el ejercicio de la profesión o
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inhabilitación definitiva en caso de
reincidencia;

Il.-Estarán obligados a la repara
ción .del daño, no solamente por sus
actos propios, sino también soliqaria
mente por los de sus ayudantes, en
fermeros o pr~cticantes, cuando éstos
obren de acuerdo con las instr.uccio
nes de aquéllos.

213.-EI artrculo anterior se apli
cará a los profesionales, similares JI
auxiliares que habiendo otorgado res
ponsiva para hacerse cargo de la
atención de un lesionado o enfermo,
lo abandonen en su tratamiento sin
causa justificada, y no den aviso in
mediato a la autoridad correspon
diente.

214.-Quienes ejerzan la medicina
y sin causa justificada se nieguen a
prestar sus servicios a un enfermo
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que lo requiera por notoria urgencia,
o no los presten, poniendo en peligro
su vida, por exigir que se les paguen
o garanticen anticipadamente sus ho
norarios, serán sancionados con la
pena de tres a seis meses del prisión
y multa de cinco a veinte cuotas o
prestación obligatoria de servicio en
favor de la comunidad de hasta quin
ce dfas.

Si se produjere daño por la falta
de Intervención, las penas anteriores
se duplicarán y, además, se impon
drá inhabilitación para el ejercicio
profesional por un término de un mes
a dos años.

Cuando una persona de las men
cionadas en el articulo 212 efectúe
una exploración ginecológica por mo
tivos deshonestos o que no sea nece
saria, se le sancionará con prisión de
tres meses a un año y multa de diez
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a cincuenta cuotas. Si con la explo
ración se causa el desfloramiento, las
sanciones se duplicarán, sin perjuicio
de las que deban aplicarse por los
otros delitos que por el mismo acto se
cometan.

215.-8e impondrá prisión de tres
meses a dos años, multa hasta de
cien cuotas y suspensión de tres me
ses a un año, a los directores, admI
nistradores o encargados de cualquier
sanatorio, hospital, cHnica, maternidad
o cualquier otro establecimiento simi
lar, cuando incurran en alguno de los
casos siguientes:

l.-Impedir la salida de un pacien
te o de un recién nacido, c u a n d o
aquél o sus familiares lo soliciten,
aduciendo adeudos de cualquier ín
dole;

'l.-Retardar o negar por cual-
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quier motivo la entrega de un cadá
ver, excepto cuando se requiera or
den de la autoridad competente.

La misma sanción se impondrá a
los propietarios, administrador~s, em
pleados o encargados de agencias
funerarias que retarden o nieguen in
debidamente la entrega de un cadá
ver, e igualmente a 10$ propietarios,
empleados o encargados' de una far
macia que al surtir una receta sustitu
yan de motu proprio la medtcina eape
crticamente prescrita por o t r a que
cause daño o sea evidentemente ina
propiada al padecimiento para el cual
se indicó.
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CAPITULO IJ

233

RESPONSABILIDAD TECNICA y
ARTISTICA

216.-Los ingenieros, arquitectos,
veterinarios, agrónomos, maestros de
obras, contratistas y en general todos
los que se dediquen al ejercicicf de
una profesión, arte o actividad técni
ca, serán igualmente responsables y
sancionados en la forma y términos
que previene la fracción I del ar1(culo
212, cuando causen daños indebidos
en el ejercicio de su profesión, arte.
o actividad técnica. Estarán asim\s
mo obligados a la reparación del daño
en los términos de la fracción 1l del
propio articulo.
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TITULO DECIMO PRIMERO

FALSEDAD

CAPITULO I

FALSIFICACION DE TITULOS AL
PORTADOR O DOCUMENTOS DE;

CREDITO

217.-AI que cometa el delito de
falsificación de Ululos al portador. ti
documentos de crédito, se le impon.."
drán de uno a ocho años de prisión
y multa de diez á cincuenta cuotas.'

Comete el delito de que habla' el
párrafo anterior,' el que· falsificare:

l.-Obligaciones u otros documen
tos de crédito o los cupones de inte
reses o de dividendos de esos títu
los; y
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II.-Las obligaciones y otros tltu
los legalmente emitIdos por socieda
des o empresas, o por las administra
ciones públicas del Estado o Munici
pios, y los cupones de intereses de
los dividendos de los documentos
mencionados.

218.-Las mismas sanciones se
aplicarán al que introduzca al Estado
o ponga en circulación en él los do
cumentos falsos de que habla el ar
trculo anterior.

CAPITULO \1

FALSIFICACION DE SELLOS,
MARCAS, LLAVES Y TROQUELES

219.-8e impondrán de dos a ocho
años de prisión y multa de cinco a
veinte cuotas:
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l.-Al que falsifique llaves, sellos,
marcas oficiales o de los notarios pú
blicos;

II.-AI que falsifique las marcas o
contraseñas que alguna autoridad use
para -identificar cualquier objeto, o pa
ra asegurar el pago de algún impues
to; y

III.-AI que falsifique los punzo
nes, matrices, planchas o . cualquier
otro objeto que sirva para la fabrica
ción de acciones, obligaciones, cupo
nes o documentos de que habla el
artrculo 217.

220.-Se impondrá prisión de uno
a seis años y multa de cinco a veinte
cuotas:

l.-Al que falsifique llaves, cual·
.quier sello o marca, estampilla o con
traseña de un particular, de una casa
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de comercio o de establecimiento in
dustrial;

"'.-AI que a sabiendas enajene
un sello, punzón o marca falsa ocul
tandoeste vicio;

11 l.-Al que haga desaparecer al
guno de los sellos de que hablan las
fracciones anteriores;

IV.-Al que procurándose los ver
daderos sellos, punzones, marcas' y
demás, haga uso indebido de ellos; y

. V.-Al que a sabiendas hiciere uso
de los sellos o de los objetos falsos de
que hablan este artículo y el anterior.

CAPITULO 111

FALSIFICACION DE DOCUMENTOS
EN GENERAL

221.-EI delito de falsificación de
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documentos públicos o privados se
comete por alguno de los medios si
guientes:

l.-Poniendo una firma o rúbrica
falsas, aunque sean imaginarias o al
terando la verdadera;

ll.-Aprovechando indebidamente
una firma o rúbrica ajena en blanco,
extendiendo una obligación, libera
ción o cualquier otro documento que
pueda comprometer los bie,nes, ·'ta
honra, la persona o la reputación de
otros, o causar un perjuicio a la so
ciedad, al Estado o a un tercero;

III.-Alterando el contexto de un
documento verdadero, después de
concluido y firmado, si esto cambia
re su sentido sobre alguna circunstan
cia o punto sustancial, ya se haga
añadiendo, enmendando o borrando,
en todo o en parte, una o más pala-
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bras o cláusulas o variando la puntua
ción;

IV.-Variando la fecha o cualquie
ra otra circunstancia relativa al tiem
po de la ejecución del acto que se ex-

1

prese en el documento;

V.-Atribuyéndose el que extiende
el documento o atribuyendo a la per
sona en cuyo nombre lo hace, un nom
bre o una investidura, calidad o cir
cunstancia que no tenga y sea nece
saria para la validez del acto; .

VI.-Redactando un documento en
términos que cambien la convención
celebrada, en otra diversa en que va
rrenla declaración o disposición del
otorgante, las obligaciones que se
propuso contraer o los derechos que
debió de adquirir;

VI l.-Añadiendo o alterando cláu-
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sulas o declaraciones, asentando co
mo ciertos hechos falsos, o c o m o
confesados los que no lo están, si el
documento en que se asientan se
extendiere para hacerlos constar co
mo prueba de- ellos:

VIJI.-Expidiendo un testimonio
supuesto de documentos que no exis
ten; dándolo de otro existente" que
carece de los requisitos legales, su
poniendo falsamente que los tiene; o
de otro que no carece de ellos, pero
agregando o suprimiendo en la copia
algo que importe una variación sus
tancial; y

-- IX.-Alterando dolosamente un pe
rito traductor o paleógrafo el conte
nido de un documento, al traducirlo Q

descifrarlo.

222.-Para que el delito de falsifi
cación de documentos sea sanciona-
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ble como tal, se necesita que concu
rran los requisitos siguientes:

l.-Que el falsario saque o se pro
ponga sacar provecho para sr o para
otro, o causar perjuicio a la sociedad,
ar Estado o a un tercero; y

II.':':"'Que resulte o pue'da resultar
perjuicio a la sociedad, al Estado o a
un· particular, ya ,sea en sus bienes,
en su persona, en su honra o en su
reputación.

223.-La falsificación -de documen
tos públicos o privados de que habla
el artfculo 221 se sancionará con pri
sión de tres meses a tres años y mul
ta de cinco a veinticinco cuotas.

Iguales sanciones se impondrán
al que a sabiendas hiciere uso de un
documento falso, sea público o pri
vado.
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CAPITULO IV

FAlSIFICACION DE CERTIFICA
CIONES

224.-8e sancionará con prisión
de tres meses a tres afios y multa de
diez a cincuenta cuotas:

l.-Al servidor público que, por en
gafio o sorpresa, hiciere que alguien
firme un documento público, que no
habrra firmado sabiendo su conteni
do y sus efectos;

Il.-Al notario o cualquier otro ser
vidor público que en ejercicio de sus
funciones expida una certificación de
hechos que no sean ciertos o dé fe de
la que no consta en autos, registros,
protocolos o documentos;

II l.-Al que para eximirse de un
servicio debido legalmente o de una
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obligación impuesta por la ley, su
ponga una certificación de enferme
dad o impedimento que no tiene, co
mo expedida por un médico cirujano,
sea que exista realmente la persona
a quien la atribuya,· ya sea ésta .ima
ginaria o ya tome el nombre de una
persona r e a 1, . atribuyéndoles falsa
mente la calidad de médico o cirujano;

IV.-Al médico o cirujano que cer
tifique falsamente que una persona
tiene una enfermedad u otro impedi
mento bastante para dispensarla de
prestar un servicio que exige la ley o
de cumplir una obligación qúe ésta
impone o para adquirir algún derecho;

V.-Al que haga uso de una certi
ficación verdadera expedida para otro
como si hubiere sido en su favor, o
altere la que a él se expidió; y

VI.-A los encargados de un servi-
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cio de comunicaciones del Estado o
del Municipio que supongan o falsifi
quen un despacho.

CAPITULO V

FALSEDAD EN DECLARACK>NES
JUDICIALES y EN INFORMES DA

DOS A UNA AUTORIDAD

225.-Se impondrá de tres meses
a tres años de prisión y multa de cin
co a quince cuotas:

l.-Al que interrogado por alguna
autoridad distinta de la judicial, en
ejercicio de sus funciones, o con mo
tivo de ellas, faltare a la verdad;

Il.-Al que examinado por la au
toridad judicial como testigo, faltare
a la verdad sobre el hecho que se
trata de averiguar, ya sea afirmando,
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negando u ocultando maliciosamente
la existencia de alguna circunstancia
que pueda servir de prueba de la ver
dad o falsedad del hecho principal, o
que aumente o disminuya su grave
dad.

Las sanciones que señala este ar
trculo podrán duplicarse para el testi
go falso que fuere examinado en un
proceso penal, cuando al acusado se
la imponga una sanción privativa de
libertad y el testimonio falso haya
tenido fuerza probatoria;

IIJ.-AI que soborne a un testigo,
a un perito o a un intérprete para que
se produzca con falsedad én -juicio, -o
los obligue o comprometa a ello ¡nti
midándolos o de otro modo;

IV.-AI intérprete que con dolo
traduzca falsamente lo dicho por UA
inculpado, testigo, perito o cualquiera
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otro que declaren ante la autoridad
judicial;

V.-Al que con cualquier carácter,
excepto el de testigo, sea examinado
por la autoridad y faltare a la. verdad
en perjuicio de otro, negando ser su
ya la firma con que hubiere suscrito
determinado documento, afirmando
un hecho falso o negando o alterando
uno verdadero o sus circunstancias
sustanciales, ya sea que lo haga en
nombre propio o en nombre de otro;

Lo prevenido en esta fracción no
comprende los casos en que la parte
sea examinada sobre la cantidad en
que estime una cosa, cuando' tenga
el carácter de inculpado en una ave
riguación o proceso penal.

VI.-AI que, siendo autoridad, rin
da a otra informe en los que afirme
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una falsedad o niegue u oculte la ver
dad, en todo o en parte.

226.-Et testigo, el perito, el intér
prete o el 'declarante a que se refieren
las fracciones 11, IV Y V del articulo
anterior que retracte espontáne,men
te sus falsas declaraciones ~ opinio
nes rendidas en juicio, antes de que
se pronuncie sentencia en la instancia
en que las diera, sólo pagará una mul
ta de cinco a quince cuotas o trabajo
en favor de la comunidad hasta por
quince días, a juicio del juzgador.

Pero si faltare también a la verdad
al retractar sus declaraciones, se le
aplicará la sanción correspondiente
con arreglo a lo prevenido en este ca
pitulo, considerándolos como reinci
dentes.
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CAPITULO VI

VARIACION DEL NOMBRE, DE LA
NACIONALIDAD O DEL DOMICILIO

227.-8e sancionará con prisión
de treinta dlas a seis meses o multa de
cinco a quince cuotas, o trabajo en
favor de la comunidad hasta por quin
ce dlas, a juicio del juzgador:

l.-Al que oculte su nom~re o ape
llido y tome otro imaginario o el de
otra persona, al declarar ante una
autoridad;

II.-AI que para eludir la práctica
de una diligencia judicial o adminis
trativa o una notificación de cualquier'
clase o citación <:le una autoridad.
oculte su domicilio, designe otro dis
tinto o niegue de cualquier modo el
verdadero;
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III.-AI funcionario o empleado que
en los actos propios de su cargo, atri.
buyere a una persona determinada
tftulo o nombre, a sabiend~8 que no le
pertenece y con perjuicio de alguien; y

IV.-AI que por cualquier medtd
manifieste ante la autoridad una"na·
cionalidad falsa.

CAPITULO VII

USURPACION DE FUNCIONES
PUBLICAS O DE PROFESION

228.-& sancionará eón prisión
de tres meses.a tres años y multa de
cinco a veinticinco cuotas: .

l.-Al que, sin ser servidor público.
se atribuya ese carácter y ejerza al·
guna de las funciones de tal;

Il.-Al que, sin tener titulo prote~
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sional O autorización para ejercer al
guna profesión reglamentada, expe
didos por autoridad u organismos le
galmente capacitados para ello, con
forme a las disposiciones reglamen
tarias del artrculo 59, Constitucional:

a).-Se atribuya el carácter de
profesionista;

b).-Realice actos propios de una
actividad profesional;

c).-o f re z c a públicamente sus
servicios como profeslonista;

d).-U$e un trtulo o autorización
para 'ejercer alguna actividad profe
sional sin tener derecho a' eIJo;y ,

e).-Con objeto de lucrar, se ,aso
cie a profesionistas legalmente auto
rizados con fines de ejercicio profe
sional o administre alguna asociación
profesional.
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CAPITULO VIII

251

USO INDEBIDO DE CONDECORA
CIONES, INSIGNIAS, DISTINTIVOS O

UNIFORMES

229.-Se sancionará con prisión de
tres meses a dos años y multa de cin
co a quince cuotas, al que usare uni
forme, insignia, distintivo o condeco
ración a que no tenga derecllo, que
sean exclusivos de funcionarios o de
personas que tengan· carácter de au
toridad en el ¡Estado.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES COMUNES A LOS
CAPITULOS PRECEDENTES

230.-Si el falsario hiciere uso de
los documentos u objetos falsos que
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se mencionan en este tftulo, la falsi
ficación y el delito que por medio de
ella cometa el delincuente, se sujeta
rána las reglas del concurso.·

Las disposiciones contenidas en
este Trtulo, no se aplicarán sino en lo
que no esté previsto en las leyes es
peciales y no se oponga a lo. estable
cido en ellas.

TITULO DECIMO SEGUNDO

DELITOS SEXUALES

CAPITULO I

ATENTADOS AL PUDOR

231.-AI que sin consentimiento
de una persona púber o impúber, o
'con consentimiento de esta última,
o de persona que por cualquier causa
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no pudiere resistir, ejecute en ella un
acto erótico, sin el propósito directo
o inmediato de llegar a la cópula, se
le impondrá sanción de uno a seis
meses de prisión y multa de tres a
cinco cuotas.

S. se hiciere uso de ·Ia violencia
física o moral, la sanción será de tres
meses a dos años de prisión y multa
de cinco a diez cuotas.

232.-Los atentados al pudor se
sancionarán a petición del ofendido
o de sus representantes.

CAPITULO II

ESTUPRO

233.-AI que tenga cópula con rtiD- .
jer púber, casta y honesta y menor de
dieciocho años, obteniendo su con-
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sentimiento por m€dio de la seduc
ción o del engaño, se le impondrán
de tres meses a tres años de prisión
y multa de una a diez cuotas. la casM

tidad, la honestidad y la seducción o
el engaño se presumen, salvo "rueba
en contrario.

234.-No se procederá contra el
estuprador sino por queja de la mujer
ofendida o de sus padres, o a falta de
éstos, de sus representantes legíti
mos; pero cuando el delincuente se
case con la mujer ofendida, cesarán
toda acción para perseguirlo 'i las
sanciones impuestas, salvo que se
declare nulo el matrimonio.

CAPITULO 111

VIOLACION

235.-Se sancionará con prisión
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de tres a diez años y multa de diez a
cincuenta cuotas a quien por medio
de la violencia fisica o moral tenga
cópula con una persona, cualquiera
que sea su sexo.

236.-8e sancionará como vIola
ción al que tenga cópula con persona
impúber o con persona privada de ra
zón o de sentido, o cuandó por. enfer
medad o por cualquier causjloo pu
diera resistir.·

Si la persona impúber fuere menor
de diez años, la sanción será de cinco
a veinte años de prisión y multa de
diez a sesenta cuotas.

La sanción prevista en el párrafo
anterior se aplicará también en los
casos de violación de un ascendiente
a su descendiente o de éste a aquél.

La violación de un hermano a su
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hermana o hermano; del padrastro a
la hijastra o hijastro y la ejecutada por
éste a su madrastra, o entre ascen
dientes y descendientes adoptivos, se
sancionará con prisión de tres El nue
Ve años y multa de diez a cil'lcuenta
cuotas.

237.-Cuando en una violación in
tervengan tres o más personas aun
cuando sólo una de ellas efectúe la
cópula, se aplicarán a todas ellas de
cinco a veinticinco años de prisión y
multa de diez a cincuenta cuotas, se
gún las circunstancias a que se refie
ren los párrafos anteriores.
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TITULO DECIMO TERCERO

DELITOS CONTRA EL ORDEN DE
LA FAMILIA

CAelTULO I

DE LA SUPOSICION.y SUPRESiON
DEL ESTADO CIVIL

238.-Se impondrá de uno a seis
años de prisión y multa de diez a
treinta cuotas, al que con el fin de al
terar el estado civil ejecute alguno
de los hechos siguientes:

l.-Atribuir un niño recién nacido
a mujer que no sea realmente su ma
dre;

II.-Hacer registrar en las oficinas
del estado civil un nacimientc o un fa
llecimiento no ocurridos;
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HI.-A los padres que no presenten
a un hijo suyo al Registro Civil con el
propósito de hacerle perder su estado
civil, o que declaren' falsamente su
fallecimiento, o lo presenten ocultan
do sus nombres o suponiendo que los
padres son otras personas;

IV.-A los que sustituyan a un ;niño
por oiro, o cometan ocultactón de in
fante; y

V.-Al que usurpe el estado civil
de otro con el fin de adquirir derechos
que no le corresponden.

,

239.-EI que cometa alguno de
los delitos expresados en el artrculo
anterior, perderá el derecho de here
dar que tenga respecto de las perso
nas a quienes por la comisión del de
lito perjudique en sus derechos de
familia.
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CAPITULO 11

EXPOSICION DE INFANTES

259

240.-AI que exponga en una casa
de expósitos a un niño menor de 'siete
años que se le hubiere confiado, o
lo entregue a otro establecimiento de
beneficencia o a cualquiera. otra per
sona, sin anuencia de la que se lo
confió o, en su defecto, de la autori
dad, se le aplicarán de tres meses a
un año de prisión y multa de una a
cinco cuotas.

241.-Los ascendientes· o tutores
que entreguen un menor de siete años
que esté bajo su potestad a una casa
de expósitos, a un establecimiento
de asistencia o a cualquiera otra per
sona, además de aplicárseles las san
ciones a que se refiere el artículo an
terior, perderán los derechos que ten-
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gan sobre la persona o bienes de'
menor.

CAPITULO 111

•
SUSTRACCION OE MENORES

242.':"-AI familiar de un menor de
diez años que lo sustraiga, sin causa
justificada o sin orden de la autoridad
competente, de la custodia o guarda
de quien legítimamente la tenga, o
bien que lo retenga sin la voluntad
de éste, se le impondrán de uno a seis
años de prisión y multa de cinco a
veinticinco cuotas.

243.-Cuando la sustracción o re
tención de un menor de diez años se
realice por una persona distinta de
las indicadas en el artículo anterior,
se le impondrán de cinco a veinte
años de prisión y multa de cinco a
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cincuenta cuotas. SI se pone en li
bertad al menor, espontáneamente,
antes de tres dfas y sin causarle nin
gún perjuicio, se aplicará como san
ción de seis meses a dos años de pri
sión.

CAPITULO IV

BIGAMIA

244.-8e .impondrán de seis meses
a cinco años de prisión y multa de
diez a cincuenta cuotas, al que estan
do unido a otra persona en matrimo
nio no disuelto, ni declarado nulo,
contraiga nuevo matrimonio con las'
formalidades legales. Estas mismas
sanciones se aplicarán al otro contra
yente, si conocfa el impedimento en
el momento de celebrarse el matrimo
nio.
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A los testigos y a las personas que
intervengan en la celebración del
nuevo matrimonio, a sabiendas de
la vigencia legal del anterior, se les
impondrá la mitad de las sanciones
previstas en el artrculo prec~ente.

Igual sanción se aplicará a quienes
ejerzan la patria potestad o la tutela
que a sabiendas dieren su consenti
miento para la celebración de nuevo
matrimonio.

245.-EI término para la prescrip
ción de. la acción penal por bigamia,
empezará a correr desde que uno de
los dos matrimonios haya quedado
disuelto por la muerte de alguno de
los cónyuges, o desde que elsegun~
do, haya sido declarado nulo: por la
causaL de bigamia.,



CODIGO PENAL

CAPITULO V

INCESTO

263

246.-Se impondrán sanciones de
dos a ocho años de prisión y multa

. L

de cinco a veinte cuotas a ·Ios ascen-
dientes que tengan relaciones sexua
les con sus descendientes, cúandO
exista la anuencia de ambos. La sán
ción aplicable a los descendientes
será de uno a cuatro años de prisión
y multa de tres a diez cuotas.

Se aplicará esta última sanción en
caso de incesto entre hermanos..

CAPITULO VI.

ADULTERIO

247.-Se entiende por adulterio, la
cópula de mujer casada con hombre
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que no sea su marido, o de hombre
casado con mujer que no sea su es
posa. El adulterio sólo se sanciona
rá cuando se cometa en el domicilio
conyugal o con escándalo.

Se aplicará prisión de tres fl;'eses
a dos años y, privación de derechos
civiles hasta por dos años a los res
ponsables de adulterio.

248.-No podrá procederse con
tra los adúlteros sino a petición del
cónyuge ofendido; pero cuahdo éste
formule su querella contra uno solo
de los culpables se proced.erá contra
los dos. . -

Tampoco se' procEiderá contra el
adúltero que ignore la relación con
yugal del otro al momento de su con
sumación. Lo previsto en el párrafo
primero se entiende en el ca$b en
que los adúlteros vivan, estén pre-
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sentes y se hallen sujetos a la acci6n
de la justicia del Estado; cuando no
sea asf, se procederá contra el res
ponsable que se encuentre en esas
condiciones.

249.-S610 se sancionará e~, adul
terio consumado.

250.-Cuando el ofendido perdone
a uno de los responsables cesará to
do procedimiento contra ambos, si no
se ha dictado sentencia; y si ésta ya
se dict6 no producirá efecto alguno.

CAPITULO VII

ABANDONO DE FAMK.IARES

251.-AI que sin motivo justificado
incumpla respecto de SJS hijos, cón
yuge, o de cualquier otro familiar con
el que tenga obligación alimenta-ria, el
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deber de asistencia sin ministrarle los
recursos para atender sus necesida
des de subsistencia, se le aplicará
prisión de seis meses a dos años y
multa de cinco a quince cuotas.

252.-EI delito a que se reitere el
artrculo anterior, sólo se perseguirá
~ petici9n del ofendido o del legrtimo
repre.sentante de los menores;a'falta
<;te los r~presentantes de éstos,'la ave
HguaciÓn previa '~e iniciará de 'oficio
po(el Ministeflb' Públito, a reserVa de
que' el juez de' la causa designe un
tutor especial para los efectos de este
precepto..

253.-Para que el perdón conce
dido por el ofendido o su represen
tante pueda producir efectos, el res
ponsable deberá pagar todas las can
tidades que hubiere dejado de minis
trar por concepto de alimentos y ga
rantizar el pago futuro de los mismos.
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254.-Si del abandono resultare
algún daño, ya sea muerte, lesiones
o cualquier otro, se aplicarán las san
ciones del delito preterintencional.

TITULO DECIMOCUARTO.

CAPITULO UNICO

DELITOS EN MATERIA DE INHU
MACIONES Y EXHUMAClONES

255.-$e impondrá prisión de tres
meses a dos años y multa de cinco a
quince cuotas:

l.-Al que destruya, mutile, oculte
o sepulte ilegalmente un cadáver, un
feto humano, o parte de ellos,o' man:.
de hacerlo;

Il.-Al que oculte o sin los requi
sitos legales sepulte, o mande ocultar
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o sepultar el cadáver de una persona
a la que se haya privado de la vida en
forma violenta, o parte de él, si el
inculpado sabía esta circunstancia;

En este caso, no se aplicará san
ción alguna al homicida, ni a los as
cendientes o descendientes, cónyu
ges, concubina o concubinario, o her
mano del responsable del homicidio.

11 l.-Al que exhume un cadáver
sin los requisitos legales o con vio
lación de derechos.

256.-Se impondrá prisión de tres
meses a dos años y multa de cinco a
diez cuotas:

l.-Al que viole un túmulo, un se
pulcro o un féretro; y

II.-AI que profane un cadáver o
restos humanos con actos de vilipen
dio, mutilación, brutalidad o necrofi-
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Iia. Si los actos de necrofilia consis
ten en la realización del coito, la pena
de prisión podrá duplicarse o, en su
caso, se aplicará la medida de trata
miento que corresponda.

TITULO DEOIMOQUINTO

DELITOS CONTRA LA PAZ, LIBER
TAD Y SEGURIDAD DE LAS

PERSONAS

CAPITULO I

AMENAZAS

257.-Comete el delito de amena
zas, el que valiéndose de cualquier
medio, intimide a otro con causarle
un mal en su persona, en su honor,
en su prestigio, en sus bienes o en
la persona, honor, prestigio o bienes
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de alguien con quien esté ligado con
cualquier vínculo.

El delito de amenazas se sancio
nará con prisión de tres meses a un
año o multa de cinco a veinte cuotas,
o trabajo en favor de la comunidad
hasta por quince dras, a Juicio del juz
gador.

258.-AI que por medio de ame
nazas de cualquier género trate de
impedir que otro ejecute lo que tiene
derecho a hacer, se le aplicarán las
mismas sanciones a que se' refiere el
artícu lo anterior.

259.-Se exigirá solamente cau
ción de no ofender:

l.-Si los daños con que se ame
naza son leves o evitables;

II.-Si la amenaza tiene por con
dición que el amenazado no ejecute
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un hecho i!fcito en sí. En este caso
también se exigirá caución al ame
nazado, si el juez lo estima necesario.

Al que no otorgare la caución de
no ofender, se le impondrá multa de
cinco a diez cuotas.

. 260.-Si el amenazador consigue
lo que se propuso, se observarán las
reglas siguientes:

l.-Si lo que exigió y recibió fue
dinero o algún documento o cosa es
timable en dinero, Se le aplicará la
sanción del robo con violencia;

Il.-Si exigió que el amenazado
cometiera un delito, la sanción de la
amenaza y la que le corresponda por
su participación en el que resulte, se
sujetarán a las reglas del concurso; y

llt.-Si lo que exigió fue que deja
ra de ejecutar un acto lícito, se le im-
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pondrá prisión de tres meses a dos
años y multa de diez a veinticinco
cuotas.

261.-5e impondrá prisión qe seis
meses a seis años y multa de cinco a
treinta cuotas al que con ánimo de
lucro u otro provecho cometa amena
zas en los términos del párrafo pri
mero del artículo 257 de este Código,
haciendo consistir la intimidación en:

.-
l.-Dar a conocer a otra persona

algún hecho cierto o falso;

II.-Exigir por sí o por medio de
otro la entrega de cantidades de di
nero o efectos;

.JII.-Tratar de obligar al amena
zado a contraer alguna obligación o a
realizar o dejar de realizar determina
do acto; o

IV.-Realizar en forma directa o
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encubierta una campaña de difama
ción.

CAPITULO 11

ALLANAMI'ENTO DE MORAD'A

262.-Se impondrá de seis meses
a dos años de prisión y multa de una
a tres cuotas al qüe, sin motivo justi
ficado, se introduzca o permanezca
furtivamente o con engaños, o violen
cia, o sin permiso de la persona au
torizada para darlo, a un departa
mento, vivienda, aposento o depen
dencia de una casa habitada.

CAPITULO 111

ASALTO

263.-AI que en despoblado o en
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paraje solitario haga uso de violencia
sobre una persona con el propósito
de causar un mal, obtener un lucro
o beneficio o de exigir su asentimien
to para cualquier fin, y cualesquiera
que sean los medios y el grado de
violencia que se emplee, indepen
dientemente de cualquier hecho delic
tuoso que. resulte cometido, se le apli
cará prisión de d6~ a seis años y mul
ta de diez a treinta cuotas. El asalto
a que Se refiere este articulo dará lu
gar a la sanción anterior aun cuando
se ignore el propósito que llevó al
asaltante a ejecutar el delito.

Si el asalto se efectuare de noche
o si fueran varios los asaltantes, se
aplicará prisión de dos a nueve años
y multa de quince a cuarenta y cinco
cuotas.

264.-A quienes asalten una po
blación o ranchería, se les sanciona-
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rá con prisión de veinte a treinta años,
si fueren los cabecillas o jefes, y de
quince a veinte años a los demás, sin
perjuicio de aplicar las reglas del
concurso por cualesquiera otros deli
tos que se cometan.

CAPITULO N·

PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD
O DE OTROS DERECHOS

265.-Se aplicarán de tres meses
a tres años de prisión y multa de cin
co a treinta cuotas:

l.-Al que ilegalmente prive a otro
de su libertad personal;

Il.-Al que obligue a otro a pres
tarle trabajos o servicios personales
sin la retribución debida ya sea e~-
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pleando violencia física o moral o va
liéndose del engaño o de cualquier
otro medio semejante;

I".-AI particular que por medio de
la violencia obligue a una persona a
tolerar, hacer u omitir alguna cosa; y

IV.-AI que de alguna manera vio
le con perjuicio de otro, los derechos
establecidos por la Constitución Ge
neral de la República o por la Cons
titución del Estado en favor de las
personas.

266.-Se impondrán de quince a
treinta años de prisión y multa de cin
cuenta a ciento cincuenta cuotas,
cuando la detención arbitraria tenga
el carácter de plagio o secuestro, en
alguna de las formas siguientes:

I.-Cuando se trate de obtener
rescate, o de causar daños o perjui-
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cios al plagiado o a otra persona re
lacionada con aquél;

JI.-Cuando se haga uso de ame
nazas graves, de maltrato o de tor
mento;

III.-Guando la detención se' haga
en camino público o en paraje solita
rio; y

IV.-Cuando los plagiarios obren
en grupo o banda.

267.-Si el plagiario pone en liber
tad a la persona secuestrada, espon
táneamente, antes de tres días y sin
causarle perjuicio alguno, sólo se apli
carán las sanciones que señala el
artículo 265.
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CAPITULO V

RAPTO

268.-AI que sustrajere o retuvie
re a una mujer por me<:Jio de 'la vio
lencia física o moral, o del engaño,
para satisfacer algún déseo erótico
o para casarse, se le aplicarán de
seis meses a seis años de prisión y
multa de cinco a treinta cuotas..

269.-Se impondrán las. mismas
sanciones. que señala el a~rculo' an
terior, aun cuando no se empleen la
violencia ni el engaño y' consienta
en el rapto la mujer, si ésta fuere' me.:'
nor de dieciséis años o cuando .ella
por cualquier causa no pudiere resis
tir. Cuando el raptor se case con la
mujer ofendida, no se procederá con
tra él ni contra sus copartícipes, sal
vo que se declare nulo el matrimonio.
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Lo anterior no procede si la raptada
es mujer casada.

270.-Se aplicará prisión de tres
meses a un año y multa de cinco a
diez cuotas a la mujer que por cual
quiera de los medios señalados en el
artfculo 268 de este Código, raptare
a un varón menor de dieciocho años.

271.-No se procederá contra el
raptor sino por queja de la persona
ofendida o de su cónyuge o concu
binari6, pero si la persona raptada
fuere menor de edad, 'por queja de
quien ejerza la patria potestad o la
tutela, o en su defecto, del mismo
menor.

Cuando ad~más del delito de rap
to se cometa algún otro, se observa
rán las reglas del concurso.
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TITULO DECIMOSEXTO

DELITOS CONTRA EL HONOR

CAPITULO I

DIFAMAOION

272.-Se aplicará prisión de tres
meses a dos años y multa de cinco
a veinte cuotas al que dolosamente
comunicare a una o más perSQnas la

. .J •

imputación que se hace a otra. per-
sona física o moral, de un hecho cier
to o falso, determinado o indetermi
nado, que cause o pueda causarle des
honra, descrédito o perjuicio, o expo
nerla al desprecio de alguien.

273.-AI acusado de difamación no
se le admitirá prueba alguna para
acreditar la verdad de su imputación,
sino en dos casos:
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l.-Cuando aquélla se haya he
cho a un depositario o agente de la
autoridad, o a cualquiera otra persona
que haya obrado con carácter públi
co, si la imputación fuere relativa al
ejercicio de sus funciones; y

ll.-Cuando el hecho impÓtado
esté declarado cierto por sentencia
irrevocable y el acusado obre por
motivo de interés público o por inte
rés privado pero legftimo, y sin ánimo
de dañar.

En estos casos se librará de toda
sanción al acusado si probare su im
putación..

CAPITULO U

CALUMNIA·

274.-Se aplicará prisión de tres



282 ZACATECAS

meses a cinco años y multa de cinco
a quince cuotas al que impute a otro
un delito, ya sea porque el hecho sea
falso o porque la persona a quien se
impute sea inocente.

Igual sanción se aplicará al que
para hacer que un inocente aparezca
como culpable de un delito, pong,~,'~~
las vestiduras del calumniado, eri,~su
casa, en su automóvil, o en cualquier
lugar adecuado para ese fin, una cosa,
que pueda dar indicios de responsa
bilidad.-

. '

Si se condena al calumniado ,~e

impondrá al calumniador la misma
sanción. .

275.-No se admitirán pruebas de
la imputación al inculpado de calum
nia cuando exista sentencia ejecuto
riada que haya absuelto al calumnia-
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dor del mismo delito que aquél le
imputó.

276.-Cuando haya pendiente un
proceso o averiguación de un delito
imputado a alguien calumniosamente,
se suspenderá el ejercicio de la. ac
ción de calumnia hasta que en dicho
proceso se dicte sentencia ejecutoria.
En este caso,. la prescripción comen
zará·a correr cuando termine el pro
ceso..

CAPITULO 111

DISPOSICIONES COMUNES 'A
. DIFAMACION y CALUMNIA

2n.-No se procederá contra los
autores de difamación o· calumnia,
sino por quereila de los ofendfdos o
de sus legítimos representantes.

Si la difamación o calumnia son
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posteriores al fallecimiento del ofen
dido, sólo se procederá en virtud de
querella de sus familiares o repre
sentantes legrtimos.

Si esos mismos delitos se come
tieron con anterioridad al fallecimien
to del ofendido y éste hubiere perdo
nado la ofensa, o sabiendo que se le
habra inferido no hubiere presentado
su querella, pudiendo hacerlo, ni ma
nifestado que lo hicieran sus herede
ros, se extinguirá la acción penal de
esos delitos.

278.-l-a difamación y la calum
nia hechas a fa Legislatura, al Supre
mo Tribunal, o a un Cuerpo Colegia
do de la administración de justicia o
a cualquier institución pública, se
sancionará con sujeción a las reglas
de este título, sin perjuicio de las san
ciones que señala el artículo 168 de
este Código.
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279.-Cualquier objeto que hubie
re servido de medio para cometer los
delitos de difamación o calumnia, se
inutilizará, a menos que se trate de
algún documento público o privado
que importe obligación, liberact6n o
transmisión de derechos. En este ca
so se anotará en el documento un
resumen de la sentencia pronunciada
contra el acusado o en hoja anexa si
no cupiere.

280.-Siempre que la difamación
se haga de un modo encubierto o en
términos equrvocos y el inculpado se
niegue a dar una explicación satis
factoria, a juicio del juez, se aplicará
la sanción que corresponde a la difa
mación, como si el delito se hubiere
cometido en esas circunstancias.

281.-A las personas jurídicas res
ponsables de los delitos de calumnia
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o difamación, se les suspenderá en
sus actividades de uno a dos meses.

282.-No se aplicará sanción al
guna como responsable de difama
ción:

_l.-Al que manifieste técnicamente
su parecer sobre alguna producción
literaria, artística, científica o indus
trial;

II.-AI que manifieste su juicio so
bre la capacidad, instrucción, aptitud
o conducta de otro, si probare que
obró en cumplimiento de un deber, o
por interés público, o que con la de
bida reserva lo hizo por humanidad,
por prestar un servicio a persona con
quien tenga parentesco o amistad o
dando informes que se le hubieren
pedido, si no lo hiciere a sabiendas
calumniosamente; y

III.-AI autor de un escrito presen-
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tado o de un discurso pronunciado
en los tribunales, pues si hiciere uso
de alguna expresión difamatoria, los
jueces, según la gravedad del caso,
le aplicarán alguna de las correccio
nes disciplinarias de las que permitá
la ley.

Lo prevenido en esta fracción, no
comprende el caso en que la imputa
ción sea calumniosa o se extienda a
personas extranas al litigio, o envuel
va hechos que no se relacionen con
el negocio de que se trata. Si así fue
ra, se aplicarán las sanc.iones de la
difamación o de la calumnia.

283.--E1 difamado a quien se im
pute un delito determinado que no
se pueda perseguir de oficio, podrá
quejarse de difamación o de calum
nia, según le conviniere.

Cuando el delito sea de los que se
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persiguen de oficio, solamente podrá
acusarse por calumnia.

Cuando la querella fuere por ca
lumnia, se permitirán al inculpado
pruebas de su impL!tación y si ésta
quedare probada se librará a aquél
de toda sanción, excepto en el caso
del artrculo 275.

284.-No servirá de excusa de la
difamación, ni de la calumnia, que el
hecho imputado sea notorio, o que
el responsable no haya hecho más
que reproducir lo ya publicado en la
República o en otro país.
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TITULO DEC1MOSEPTIMO

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA
INTEGRIDAD CORPORAL

CAPITULO I

LéSIONES

285.-La lesión consiste en todo
daño en el cuerpo de alguien o en
cualquiera alteración de la salud, pro
ducida por una caus~ externa impu
table a una persona.

286.-AI responsable del delito de
lesiones que no pongan en peligro la
vida, se le sancionará:

I.-Con prisión de treinta dras a
seis meses y multa de una a tres cuo
tas, o trabajo en favor de la comuni
dad hasta por tres meses, cuando las
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lesiones tarden en sanar un tiempo
no mayor de quince dfas;

ll.-Con prisión de seis meses a
dos años y multa de cinco a diez cuo
tas cuando tarden en sanar más de,
quince dras;

Ill.-Con prisión de uno a cinco
años y multa de cinco a veinticinco
cuotas, cuando las lesiones produz
can debilitamiento o perturbación de
las funciones u órganos;

IV.-Con prisión de dos a cinco
años y multa de diez a treinta cuotas,
cuando las lesiones dejen al ofendi
do cicatriz en la cara, perpetuamente
notable; y

V.-Con prisión de cuatro a ocho
años y multa de veinte a cincuenta
cuotas, cuando las lesiones produz
can la pérdida de cualquier función
orgánica o de un miembro, de un ojo,
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o que causen una enfermedad segu~

ra o probablemente incurable, defor~

midad incorregible e incapacidad per
manente para trabajar, o cuando el
ofendido quede sordo, ciego o impo
tente, o pierda sus facultades menta
les.

El delito de lesiones previsto en la
fracción I de este artrculo sólo se per
seguirá por querella.

287.-Las sanciones previstas en
el artículo anterior se aumentarán has
ta en un tanto más, cuando las lesio
nes, por su situación u órganos inte
resados, hayan puesto u ordinaria
mente pongan en peligro la vida.

288.-Si las lesiones fueren inferi
das en riña o duelo, se impondrá al
responsable hasta la mitad o hasta cin
co sextos de las sanciones señaladas
en los artículos que anteceden, se-
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gún se trate del provocado o del pro
vocador.

Si en la riña intervienen tres o más
personas, se observarán las reglas si
gu¡entes:

l.-Si la vfctima recibiere una sola
lesión y constare quien la infirió, sólo
a éste se impondrá la sanción corres
pondiente a la naturaleza y conse
cuencia de la lesión, teniendo en
cuenta el primer párrafo de este ar
tfculo;

Il.-Si se infirieren varias lesiones
y constare quienes efectuaron caOa
una de ellas, se les sancionará con
fo.rme a las disposiciones anteriores; y

HI.-Cuando las lesiones causadas
sean de naturaleza y consecuencias
diversas y se ignore quienes infirieron
unas y otras, pero constare quienes
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....ionaron, a todos éstos se aplicará
de la mitad hasta los dos tercios de
la sanción que correspondería por las
más g r a ves, teniendo en cuenta
las disposiciones anteriores. Si se ig
nora quienes lesionaron, a todos los
que intervinieron en contra del ofen
dido se les aplicará la misma sanción
que señala esta fracción.

289.-Si las lesiones fueren califi
cadas en los términos del artículo 301,
se aumentará de una a dos terceras
partes del mfnimo y máximo de la san
ción que corresponderla si la lesión
fuere simple.

290.-Si el ofendido fuere ascen
diente del autor de una lesión se au'"
mentarán dos años de prisión al mí
nimo y al máximo de la sanción que
corresponda conforme a los artículos
que preceden.
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291.-Las lesiones inferidas ~
quienes ejerzan la patria potestad o
la tutela, y en ejercicio del derecho de
corregir, no serán punibles si fueren
de las comprendidas en la fracción
I del. articulo 286 y si, además, ,el au
tor no abusare de su derecho corri
giendo con crueldad -o con innecesa
ria frecuencia.

En cualquier otro caso, se impon
drá al delincuente la sanción que co
rresponda con arreglo a las preven
ciones anteriores y quedará, además,
privado de la potestad en virtud de la
cual tenga el derecho de corrección.

292.-De las lesiones que a una
persona cause algún animal bravfo,
será responsable el que con esa in
tención lo azuce o lo suelte. Si lo
suelta por descuido, la sanción será
la correspondiente al delito culposo.
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CAPITULO 1I

HOMICIDIO

295

293.-Comete el delito <le homici
dio el que priva de la vida a otro!

294.-Para la aplicación de las
sanciones que correspondan al que
cometa homicidio, no se tendrá como
mortal una lesión sino cuando concu
rran las dos circunstancias siguientes:

. l.-Que la muerte se deba a las al
teraciones causadas por la lesión en·
el órgano u órganos interesados, a·
alguna de sus consecuencias inme
diatas o alguna complicación deter
minada por la misma lesión y que no

J

pudo combatirse, ya sea por ser incu
rable, ya sea por no temerse al alcan
ce los recursos necesarios; y.

II.-Que la muerte del ofendido
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ocurra dentro de sesenta días conta
dos desde que fue lesionado.

2~5.-Siempre que concurran las
dos circunstancias del artículo ante
rior, se tendrá como mortal una, lesión,
aunque Se pruebe:

l.-Que se habría evitado la muer
te con auxilios oportunos;

1I.-Que la lesión no habria sido
mortal en otra persona; y

III.-Que fue a causa de la consti
tución física de la vfctima o de las cir
cunstancias en que recibió la lesIón.

296.-No se tendrá como mortal
una lesión, aunque muera el que la
recibió, cuando la muerte sea resul
tado de una causa anterior a la lesión
y sobre la cual ésta no haya influido,
o cuando la lesión se hubiere agrava
do por causas posteriores, como la
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aplicación de medicamentos positiva
mente nocivos, operaciones quirúr
gicas desgraciadas o imperitas, o im
prudencias del paciente o de los que
lo rodearon.

297.-AI responsable de cuarquier
homicidio simple intencional que no
tenga señalada una sanción especial
en este Código, se le impondrán de
ocho a diecisiete años de prisión y
multa de diez a cuarenta cuotas.

298.-Cuando el homicidio se co
meta en riña o duelo, se impondrá al
responsable la sanción de cuatro a
nueve años de prisión si es el provo
cado y de seis a doce si es el pro
vocador, y en ambos casos, multa de
cinco a veinte cuotas.

Si el homicidio se cometiere en
una riña en la que intervengan tres O
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más personas, se observarán las re
gIas siguientes:

l.-Si la vfctima recibiere una sola
lesión mortal y constare quien la infi
rió, s610 a éste se aplicará la sanción
que proceda y a los demás, las corres
pondientes a las que hubieren inferi
do o· a su coparticipación;

,
.II.-'-Cuando se infieran varias le

siones, todas mortales, y constare
quienes fueron los responsables, se
considerará a todos, éstos'· como-ho
Il'ricidas; y

III.-Cuando sean varias las lesio
nes, unas mortales y otras· no ysel

ignore quienes infirieron las prime:.
ras pero constare quiene$ 'lesionaron,
a todos se aplicará de tres a doce años
de prisión. Si se ignora quienes lesio
naron, a todos los que intervinieron



CODIGO PENAL 299

en la riña se les aplicará la misma
sanción que señala esta fracción.

299.-AI responsable de homicidio
calificado se le impondrán de dieciséis
a treinta años de prisión y multa de
veinte a sesenta cuotas.

CAPITULO 111

REGLAS COMUNES PARA LOS
DELITOS DE LESIONES Y

HOMICIDIO

300.-La riña es la .contienda de
obra con propósito de daña.rse recf
procamente,

301.-Se entiende que el homici
dio y las lesiones son calificadas:

l.-Cuando se cometan con pre
meditación, alevosía, ventaja o trai
ción.
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Hay premeditación cuando el agen
te ha reflexionado sobre la comisión
del delito de homicidio o de lesiones
que pretende cometer.

Hay ventaja cuando el delil\Cuente
no corre riesgo de ser muerto ni le
sionado por el ofendido.

Hay alevosía cuando se sorprende
intencionalmente a alguien de impro
viso o empleando acechanza.

Hay traición cuando se viola la fe
o la seguridad que expresamente se
había prometido a la víctima o la tá
cita que ésta debía esperar en. razón
de parentesco, gratitud, amistad. o
cualquiera otra que inspire confianza.

-
II.--Cuando se ejecuten por retrt-

bución dada 6 prometida;

HI.-Cuando se causen por moti
vos depravados;
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IV.-Cuando se infieran con brutal
ferocidad;

V.-Cuando se causen por Inunda
ción, incendio, minas, bombas o ex
plosivos;

VI.-Cuando se dé tormento .al
ofendido o se obre con saña o cruel
dad;

VII.-Cuando dolosamente se eje
cuten por envenenamiento, contagio,
asfixia o estupefaciente; y

VII l.-Cuando se cometan en lugar
concurrkio por personas ajenas a los
hechos y que pudieren resultar muer
tas o lesionadas.

302.-Se impondrán prisión de tres
a seis años y multa de dos a diez cuo
tas al que cometa homicidio por en
contrarse en un estado transitorio de
grave conmoción emocional, motivado
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por alguna agresión a sus sentimien
tos afectivos o al honor de sus pa
dres, hijos, cónyuge o al suyo propio.

Si sólo se causaren lesiones, la
sanción será de treinta dras a tre$ años
y multa de una a cinco cuotas.

303.-Además de I a s sanciones
que señalan los dos caprtulos anterio
res, el juez podrá, si lo creyere con
veniente:

l.-Declarar a los reos sujetos a la
vigilancia de la poLicfa; y. '- .

".-Prohibirles ir· a determinado
lugar, municipio o distrito del Estado,
o residir en él.
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CAPITULO IV

303

DISPARO DE ARMA DE FUEGO Y
ATAQUE PELIGROSO

304.-Se Impondré prisión de tres
meses a dos años y multa de cinco a
quince cuotas, at que dispare sobre
alguna persona un arma de fuego, o
la ataque de tal manera que, en razón
del arma empleada, de la fuerza o des
treza del agresor o de cualquiera otra
circunstancia semejante, pueda pro
ducir como resultado del disparo o
del ataque, la muerte. Si con uno u
otro se causa algún daño, se aplica
rán las sanciones correspondientes a
éste.
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CAPITULO V

INSTIGACION O AYUDA AL

SUICIDIO
,

305.-AI que instigue o ayude a
otro al suicidio, se le impondrá san
ción de tres a diez anos de prisión
si el suicidio se consuma. Si la ayu
da se prestare hasta el punto de eje
cutar el responsable la muerte, la pri
sión será de cinco a doce años. SI el
suicidio no se lleva a efecto, pero su
intento produce lesiones, la sanción
será de tres meses a tres años. En to
dos los casos de este artrculo se im
pondrá multa de cinco a quince cuo
tas.

CAPITULO VI

PARRICIDIO

306.-AI que prive de la vida a
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cualquier ascendiente, consanguíneo
y en línea recta, sea legítimo o natu
ral, sabiendo el delincuente ese pa
rentesco, se le aplicará de veinte a
treinta años de prisión.

CAPITULO VII

INFANTICIDIO

307.-lIámase infanticidio a la
muerte causada a un niño, dentro de
setenta y dos horas de su nacimiento,
por alguno de sus ascendientes.

Al que cometa este delito se le
aplicarán de seis a diez años de pri
sión, salvo lo dispuesto en el artlculo
siguiente.

308.-Se aplicarán de tres a cinco
años de prisión a la madre que come
tiere el infanticidio de su propio hiJo,
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cuando concurran las circunstancias
siguientes:

l.-Que no tenga mala fama,

II.-Que haya ocultado su emba-
razo; .

III.-Que el nacimiento del infante
haya sido oculto y no se hubiere ins
crito en el Registro Civil.

309.-Si en el infanticidio tomare
participación un médico, cirujano, co
madrona o partera, además de las
sanciones privativas de la libertad que
les correspondan, se les suspenderá
de uno a cinco años en el ejercicio de
su profesión.

CAPITULO VIII

ABORTO

310.-Aborto es la muerte del pro-
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ducto de la concepción en cualquier
momento de la preñez. Sólo se san
cionará el aborto consumado; pero
cuando la tentativa produzca lesiones,
éstas se perseguirán en todo caso.

311.-Se impondrán de cuatrb me
s.es f! un año de prisión a la madre que
volúntariamente procure un aborto o
consientáen que otro la haga abor
tar, si concúrrierenestas cuatro cir
cunstancias:

l.-Que no tenga mala fama;

IL-Que haya logrado ocultar su
embarazo;

III.-Que éste sea fruto de una
unión ilegítima; y

IV.-Que el aborto se efectúe den
tro de los primeros cinco meses de
embarazo.

Faltando alguna de las circunstan-
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cias anteriores, la pena podrá ser au
mentada hasta en un tanto más.

La misma pena se aplicará al que
haga abortar a una mujer a solicitud
de ésta en las mismas condk;ones,
con tal de que no se trate de un abor
tador de oficio o de persona ya. con
denada por este delito, pues en tal
caso será la sanción de uno a cua
tro años de prisión.

Cuando faltare el consentimiento
de la mujer, la prisión será en todo
caso de tres a seis años, y si mediare
violencia física o moral de seis a ocho
años.

Si el aborto lo causare un médico,
cirujano, comadrona o partera, ade
más de las sanciones que le corres
ponden conforme al artículo anterior,
se le suspenderá de dos a cinco años
en el ejercicio de su profesión.
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312.-No es punible el aborto cul
poso causado por la mujer embara
zada, ni cuando el embarazo sea re
sultado de una violación.

313.-No se aplicará s a n c i 6 n:
cuando de no provocarse el aborto,
la mujer embarazada corra peligro de
muerte o de un grave daño a su sa
lud, a juicio del médico que la asista,
oyendo éste el dictamen de otro mé
dico, siempre que esto fuere posible
yno sea peligrosa la demora.

CAPITUlO IX

ABANDONO DE PERSONAS

314.-AI que abandone a un niño
o a un anciano incapaz de cuidarse
a sí mismo, o a una persona enferma
teniendo obligación de cuidarlos, se
le aplicarán de un mes a cuatro años



310 ZACATECAS

de prisión, si no resultare daño algu
no, privándolo además de la patria
potestad, de la tutela o de 1a curate
la, si el delincuente fuere ascendien
te, descendiente, tutor o curador del
ofendido, asl corno' del. derecho, a la
herencia del mismo..

315.-AI que encuentre abandona
do o abandone en cualquier sitio a un
menor o a un anciano incapaz de cui
darse a si mismo o a una persona le
sionada, inválida o amenazada <le un
peligro cualquiera, se le aplicarán de
uno a cuatro meses 'de .prisión o mul
ta de una a cinco cuotas, si no diera
aviso inmediato a la autoridad u omi
tiere prestarles el auxilio necesario
cuando pudiere hacerlo sin riesgo per
sonal

316.-E1 automovilista, motorista;
conductor de un vehículo cualquiera,
ciclista o jinete que deje en estado de
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abandono sin prestarle o facilitarle
asistencia a la persona a quien atro
pelló, o le causó un daño similar, será
sancionado con la pena de tres a seis
meses de prisión o multa de diez a
veinticinco cuotas, por esta sola cir
cunstancia. Si del abandono resultare
la muerte, la sanción será de dos a
ocho años de prisión; si resulta·ren
lesiones o algún otro delito, se apli
cará la mitad de las sanciones que
correspondan a aquéllos.

TITULO DECIMO OCTAVO

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO

CAPITULO I

ROBO

317.-Comete el delito de robo, el
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que se apodera de una cosa mueble,
ajena, y sin consentimiento de quien
legalmente pueda disponer de ella.

318.-Se equipararán al robo y se
sancionarán como tal:

l.-La disposición o destrueción
de una cosa mueble, ejecutada Inten
cionalmente por el duetlo de la cosa
si se halla en poder de otro, a tftulo
de prenda o de depósIto deGretado
por una autoridad o hecho con su in
tervención o mediante contrato públi
~o o privado; y

II.--EI aprovechamiento de ener
gía eléctrica o de cualquier otro fluido,
ejecutado sin derecho '1 sin consen
timiento de la persona que legalmente
puede disponer de él.

319.-Para la aplicación de la san
ción, Se dará por consumado el robo
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desde el momento en que el ladrón
tenga en su poder la cosa robada, aun
cuando la abandone o lo desapcx:leren
de ells.

320.-EI delito de robo se sancIo
nará conforme a las reglas siguien
tes:

l.-Cuando el valor de lo robado
no exceda de treinta cuotas se impon
drá al responsable de treinta días a
seis meses de prisión y multa de cin
co a diez cuotas;

II.-Cuando exceda de treinta pe
ro no de cien cuotas, la pena serA de
tres meses a dos años de prisión y
multa hasta de veinte cuotas;

III.-Cuando exceda de cien pero
no de ciento sesenta cuotas, la san
ción será de uno a cuatro años de
prisión y multa hasta de treinta cuo
tas; y
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IV.-Cuando exceda de ciento se
senta cuotas se sancionará al respon
sable, con prisión de dos a nueve
años y multa de hasta cincuenta cuo
tas. ,

Para estimar la cuantla del robo,
se atenderá únicamente al valor intrfn
seco de la cosa robada; si éste no pu
diere determinarse o si por la natura
leza de la cosa no fuere estimable en
dinero, se aplicará de treinta dfas a
cinco años de prisión y multa de hasta
veinte cuotas.

321.-Se considerará calificado el
delito de robo, cuando:

l.-Se ejecute con violéncia en las
personas o en las cosas, aun cuando
la violencia se haga a persona distin
ta de la robada, que se halle en com
pañía de ella, o cuando el I~drón la
ejecute después de consumado el ro-
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bo, para proporcionarse la fuga o de
fen<:ler lo robado;

II.-Los objetos de robo sean un
expediente o algún documento de pro
tocolo, oficina o archivo público, o
documento que contenga obligación,
liberación o transmisión de derechos
que obre en un expediente judicial;

1Il.-Se cometa aprovechando al
guna relación de servIdumbre, de tra-'
bajo o de hospedaje; .

IV.-Se cometa en paraje solita
rio, en lugar cerrado o en edificio, vi
vienda, aposento o cuarto que estén
habitados o destinados para habita
ción, comprendiéndose en esta deno
minación no sólo los que estén fijos
en la tierra, sino también los movibles,
sea cual fuere la materia de que estén
constru idos;

V.-Se cometa aprovechando la
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falta de vigilancia, el desorden o con
fusión que se produzcan por un in
cendio, naufragio, inundación, acci
dentes o delitos en el tránsito de ve
hfculos o aeronaves, u otros sinies
tros;

VI.-Se roben tubos, conexiones,
tapas de registro o cualesquiera otros
implementos de un servicio público
u otros objetos que estén bajo la sal
vaguarda pública, sin perjuicio de lo
que proceda por el daño a la propie
dad;

VIL-Se cometa de noche, llevan
do armas, con fractura o empleo de
llaves falsas, horadación, excavación
o escalamiento, o sean los ladrones
dos o más o fingiéndose funcionarios
o empleados públicos o suponiendo
una orden de alguna autoridad; y

VII l.-Recaiga sobre vehículos es-



CODIGO PENAL 317

tacionados en la vla pública, sobre
parte de ellos u objetos guardados
en su interior.

Además de las sanciones señala
das en el artfculo 353 de este Código.
se aplicará de uno a tres años de
prisión al responsable de robo cali
ficado.

322.-Se considerará como robo
calificado y se impondrán las sancio
nes a que se refieren los dos artlculos
anteriores, al que se apodere en el
campo de algún instrumento rural o
máquina de labranza, ode frutos co
sechados o por cosechar, o lo con
sume en un apiario o cualquier otra
industria rural.

323.-No se sancionará al que,
sin emplear engaño ni medios violen
tos, se apodere una sola vez de los
objetos indispensables para satisfacer
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sus necesidades personales o familia
res de momento.

324.-En todo caso de robo, si el
juez lo creyere conveniente, podrá
suspender al delincuente de un mes a
seis años, en los derechos de patria
potestad, tutela, curatela, perito, de
positario o interventor judicial, síndi
co o interventor en concurso o quie
bra, asesar o representante de ausen
tes, yen el ejercicio de cualquier pro
fesión de las que exijan título.

325.-AI que se impute el hecho
de haber tomado una cosa ajena sin
consentimiento del dueño o legítimo
poseedor y acredite haberla tomado
con carácter temporal y no para apro
piársela o venderla, se le aplicarán
de treinta días a seis meses de pri
sión, siempre que justifique no haber
se negado a devolverla, si se le requi-
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rió a ello. Además pagará al ofendi
do, como reparación del datío, el do
ble del alquiler, arrendamiento o inte
rés de la cosa usada.

326.-Se impondrá de uno ~ <;tiez
años de prisión y multa de hasta trein
ta cuotas al que robe postes, alambre
y otros materiales de las cercas de los
sembradíos o potreros, dejando éstos
al descubierto en todo· o en parte, o
robe bombas, motores o parte de es
tos implementos, o cualquier objeto
o aparato que esté usándose en la
agricultura o en la ganadería, o en un
servicio público, o que esté bajo la
salvaguarda pública, sin perjuicio de
lo que proceda por el daño a la pro
piedad.

327.-Cuando el valor de lo roba
do no pase de veinte cuotas, sea res
tituido por el ladrón espontáneamen-



320 ZACATECAS

te y pague éste todos los daños y per
juicios antes de que la autoridad tome
conocimiento del delito, no se impon
drá sanción alguna, si no se ha eje
cutado el robo por medio de la vio
lencia.

328.-EI robo cometido por un as
cendiente contra su descendiente, o
por éste contra aquél, o por un cón
yuge contra el otro, por una concu
bina o concubinario contra el otro,
por un suegro contra su yerno o nue
ra, por éstos contra aquél, por un pa
drastro contra su hijastro o viceversa,
o por un hermano contra su hermano,
produce responsabilidad penal; pero
no Se podrá proceder contra el res
ponsable sino a petición del agravia
do.

Si además de las personas a que
se refiere el párrafo anterior tuviere
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intervención en el robo alguna otra,
para sancionar a ésta se necesita
querella del ofendido, pero en este
caso se procederá contra todos los
responsables, incluyendo a los que
se mencionan en la primera parte de
este artículo.

329.-Si precediere, acompañare
o siguiere al robo algún otro hecho
que por sí solo constituya un delito,
se aplicarán las reglas del concurso.

CAPITULO 11

ABIGEATO

330.-AI que se apodera de una o
más cabezas de ganado ajeno cual
quiera que sea su especie, sin con
sentimiento de quien legalmente pue
da disponer de ellas, independiente
mente del lugar en que se encuentren
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y de que formen o no hato, se le im
pondrá prisión de dos a doce años >
multa de diez hasta cincuenta cuo
tas, si el valor del ganado robado es
mayor de ciento sesenta cuotas. Sí
el valor es menor de esta cantidad, la
s a n ció n será de hasta la mitad
de la anteriormente señalada.

331.-Las mismas sanciones que
señala el artículo anterior se aplica
rán:

l.-A los que adquieran animales
robados, según su valor;

Il.-A las autoridades o quienes
intervengan en la legalización de do
cumentos que acrediten la propiedad
del semoviente o semovientes, si no
tomaron las medidas indispensables
para cerciorarse de la procedencia
legitima de los animales;

1I1.-AI qUe ampare a una o más
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cabezas de gana-do robado con docu
mentación al ter a d a o expedida a
otro; y

IV.-AI que, con perjuicio de otro,
disponga para si o para un tercero, de
una o más cabezas de ganado, d~ las
cuales se le haya transmitido la tenen
cia y no el dominio, o bien se le haya
entregado para su custodia.

332.-AI que transporte ganado
de procedencia ilegal sin haber toma
do las medidas necesarias para cer
ciorarse de su procedencia legítima,
se le impondrá de uno a cuatro años
de prisión y multa de hasta veinte cuo
tas.

Si el transporte se hace a sabiE:n
Idas de que se trata de ganado robado,
se aplicarán las sanciones señaladas
en los artículos 330 y 331.

333.-EI que a sabiendas comer-
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cie con pieles, carne u otros deriva
dos obtenidos del abigeato, se le im
pon.cJrá prisión de uno a cinco años
y multa de hasta veinte cuotas.

,

334.-Es aplicable al delito de abi
geato, en lo conducente, lo dispuesto
en los artfculos 323 y 328.

CAPITULO 111

ABUSO DE CONFIANZA

335.-Comete el delito de abuso
de confianza el que, con perjuicio de
otro, disponga para sí o para un ter
cero, de una cosa ajena mueble de
la cual se le haya transmitido la te
nencia y no el dominio.

Se sancionará con prisión de trein
ta días a un año y multa de veinte
cuotas, cuando el monto del abuso
no exce.cJa de esta última cantidad.
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Si excede de esta cantidad pero
no de ciento sesenta cuotas, la prisión
será de uno a cuatro años y multa de
diez a treinta cuotas.

Si el monto no excede de ciento
sesenta cuotas, la prisión será de' dos
a nueve años y multa de quince a
cincuenta cuotas.

336.-Se considerará como abuso
de confianza para los efectos de la
sanción:

l.-El hecho de disponer de una

\

cosa su dueño, si le ha sido embar
gada y la tiene en su poder con el ca
,rácter de depositario judicial;

II.-EI hecho de disponer de la
cosa depositada el depositario judi
cial o el designado por o ante las au
toridades administrativas o del traba
jo; y
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III.-EI hecho de que una persona
haga aparecer como suyo el dep6sitG
que garantice la libertad caucional de
un procesajo y del cual no le corres
ponda la propiedad.

337.-Se aplicarán 1a s mismas
sanciones del abuso de confianza a
quien requerido formalmente, retenga
la cosa que estuviere obligado a en
tregar si la hubiere recibido por un
título gratuito o precario que produz
ca la obligación de entregar o devol
ver, o cuando la cosa debe entregarse j.

a resultas de una resolución firme de
autoridad competente.

338.-Ei delito previsto en Este
capítulo solamente se peiseguirá a
petición de parte ofend:.ja, siendo
aplicables en lo conducente los ar
tícu:os 325 v 329 de este Código.
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CAPITULO IV

327

FRAUDE

339.-Comete el delito de fraude
el que engañando a alguno o aprove
chándose del error en que éste s~ ha
lla, se haga ilícitamente de una cosa
o alcance un lucro indebido para si
o para otro.

El delito de fraude se sancionará:

l.-Con prisión de treinta días a
seis meses y multa de hasta diez cuo
tas, cuando el valor de lo defraudado
no exceda de esta última cantida,d;

II.-Con prisión de tres meses a
dos años y multa de hasta sesenta
cuotas cuando el monto de lo defrau
'dado no sea mayor de esta última
cantidad;

Ill.-Prisión de uno a cuatro años,
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y multa de hasta ciento sesenta cuo
tas cuando el importe de lo defrauda~

do no rebase esta última suma; y

IV.-Con prisión de dos a nueve
años y multa de hasta ciento 'noventa
cuotas, cuando la suma defraudada
sea superior a ciento sesenta cuotas.

Si no se pudiere determinar el
monto o el valor de lo defraudado, se
impondrán de treinta día s a cinco
años de prisión, a juicio del juez, y
multa de hasta veinte cuotas.

340.-Se considerarán casos es
peciales de defraudación, a los que i

se aplicarán las mismas penas que
señala el artlulo anterior, los siguien
tes:

l.-Al que obtenga dinero, valores,
o cualquier otra cosa, ofreciendo en
cargarse de la defensa de un proce-
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sado o de un reo si no efectúa esto,
porque no se haga cargo legalmente
de la misma;

Il.-Al que pOr título oneroso ena
jene alguna cosa con conocimiento
de que no tiene derecho para dispo
ner de ella, o la arriende, hipoteque,
empeñe o grave de cualquier otro mo
do, si ha recibido el precio, el alqui
ler, la cantidad en que la gravó, parte
de ellos o un lucro equivalente;

11 l.-Al que obtega de otro una
cantidad de dinero o cualquier lucro,
otorgándole o endosándole a nombre
propio o de un tercero, un documento
nominativo, a la orden o al portador,
contra una persona supuesta o que
el otorgante sabe que no ha de pagar
lo;

IV.-AI que se haga servir alguna
cosa o admita un servicio en cual-
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quier establecimiento comercial y no
pague el importe;

V.-Al que c o m p r e una cosa
mueble ofreciendo pagar su precio al
contado y rehuse, después de recibir
la, hacer el pago o devolverla si el
vendedor le exige lo primero dentro
de quince días de haberla recibido;

VI.-AI que hubiere vendido una
cosa mueble y r e c i bid o su precio,
si no la entrega dentro de ,los quince
días del plazo convenido o no devuel
va su importe en el mismo término,
en caso de que se le exija esto último;

VI l.-Al que venda a dos o más
personas una misma cosa, sea mue
ble o raíz y reciba el precio de la
primera, de la segunda o siguientes
enajenaciones, de dos o más de ellas
o parte del precio, o cualquier otro lu-
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cro con perjuicio del primero o de los
siguientes compradores;

VIII.-AI que para obtener un lucro
indebido, ponga en circulación fichas,
tarjetas, planchuelas u otros objetos
de cualquier materia, como s1gnos
convencionales en sustitución de la
moneda legal;

IX.-AI que simulare un contrato,
un acto o escrito judicial, con perjui
cio de otro;

X.-AI que por sorteos, rifas, lote
rías, promesas de venta o por cual
quier otro medio, se quede con todo
o parte de las cantidades respectivas,
sin entregar la mercancía u objeto
ofrecido;

Xl.-Al fabricante, empresario,
contratista o constructor de una obra
cualquiera que emplee en la cons
trucción de la misma materiales en
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calidad o cantidad inferiores a las
convenidas, o mano de obra inferior
a la estipulada, siempre que haya re
cibido el precio o parte de él;

•
XII.-AI vendedor de materiales de

construcción de cualquiera especie,
que habiendo recibido el precio de los
mismos, no los entrega en su totali
dad o calidad convenidos;

XHI.-AI que explote la supersti
ción o la ignorancia de una persona
por medio de supuesta evocación de
espíritus, adivinaciones o curaciones;

XIV.-AI q u e habiendo recibido
mercancías con subsidio o franquicia
para darles un destino determinado,
las distrajere de este destino o en
cualquier forma desvirtúe los fines
perseguidos por el subsidio o la fran
quicia;
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XV.-AI que aproveche indebida
mente energía eléctrica o cualquier
fluido, alterando por cualquier medio
los medidores destinados a marcar el
consumo o las indicaciones registra-
das por esos aparatos; y .

XVl.-Al que, con objeto de lucrar
en perjuicio del consumidor, altere
por cualquier medio los medidores de
energía eléctrica o de otro fluido o
las indicaciones registradas por esos
aparatos.

341.-Se considerará como autor
del delito de fraude y será sancionado
con multa de hasta sesenta cuotas y
prisión de tres a diez años, al que
engañando a uno haciéndose pasar
como funcionario del Estado o como
agente de compañia nacional o ex
tranjera de enganche a trabajadores,
lo contrate para prestar sus servicios
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en el extranjero, a sueldo fijo o a des
tajo, o lo induzca, sin contrato, a tras
ladarse al extranjero, para allí con
traer la obligación respectiva de tra
bajo.

Iguales sanciones se impondrán a
funcionarios auténticos del Estado,
de las categorías índicadas, cuando
obtuvieren del trabajador dádivas u
otros ilegales beneficios a través de
la celebración de contratos aun en el
supuesto de que estuvieren facultados
a intervenír en ellos, siendo además
destituidos de sus empleos.

Los a gen t e s o funcionarios de
compañías de contratación de traba
jadores, que sin autorización de las
autoridades, o al margen de la ley,
contraten o pretendan contratar tra
bajadores, incurrirán en las sancio
nes privativas de libertad y pecunia-
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rias a que se refiere el párrafo ante
rior. Las compañías de que se trata
incurrirán, en el mismo caso, en las
sanciones pecuniarias y suspensivas
de operaciones.

342.-Son aplicables al fraude los
artículos 327 y 328 de este Código.

CAPITULO V

ADMINISTRACION FRAUDULENTA

343.-Comete el delito de admi
nistración fraudulenta el que teniendo
a su cargo el manejo, la administra
ción o el cuidado de bienes ajenos,
con engaños o aprovechamientos de
error del ofendido, perjudique a su ti
tular o a un tercero con legítimo in
terés, o altere en sus cuentas los pre
cios o condiciones de los contratos,
suponiendo operaciones o prestacio-
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nes O exagerando las que hubiere he
cho, ocultando o reteniendo bienes, o
empleare abusivamente los bienes o la
firma que Se le hubiere confiado.

Las sanciones para este dento se
rán las mismas que para el fraude
establece el artículo 339 de este Có
digo.

CAPITULO VI

USURA

344.-Se impondrá prisión de seis
meses a cinco años y multa de hasta
treinta cuotas:

l.-Al que abusando de la apre
miante necesidad de una persona,
realizare cualquier préstamo, aun en
cubierto con otra forma contractual,
con interés superior al bancario, u ob-
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tenga otras ventajas evidentemente
desproporcionadas para si o para
otro;

1l.-Al que abusando de la apre
miante necesidad ajena, procurase
un préstamo cualquiera cobrando una
comisión evidentemente despropor
cionada, para si o para otros; y

lll.-AI que haya adquirido un prés
tamo usurario o una comisión usura
ria, con conocimiento de causa, para
enajenarlo o hacerlo valer.

A la persona moral responsable de
alguno de estos delitos, se le impon
drá suspensión de sus actividades
hasta por un año, y además serán san
cionados penalmente los dirigentes,
administradores y mandatarios que
ordenen, permitan o ejecuten dichos
delitos.



338 ZACATECAS·

CAPITULO VII

DESPOJO DE INMUEBLES Y AGUAS

345.-Se aplicarán sanciones de
tres meses a tres años de prisión y
multa de una a cinco cuotas:

l.-Al que de propia autoridad y
haciendo violencia física o moral a
las personas, o furtivamente, o em
pleando amenazas o engaño, ocupe
un inmueble ajeno o haga uso de él
o de un derecho real que no le perte
nezca;

Il.-Al que de propia autoridad y
haciendo uso de los medios indica
dos en la fracción anterior, ocupe un
inmueble de su propiedad, en los ca
sos en que la ley no se lo permita por
hallarse en poder de otra persona, o
ejerza actos de dominio que lesionen
derechos legítimos del ocupante; y
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11 l.-Al que en los términos de las
fracciones anteriores cometa despojo
de aguas. Las sanciones serán apli
cables aun cuando la posesión de la
cosa usurpada sea dudosa o esté su
jeta a litigio.

A las sanciones que señala este
artículo se sumarán las que corres
pondan por la violencia, la amenaza
o por las de cualquier otro delito que
resulte cometido.

CAPITULO VIII

DAÑO EN LAS COSAS

346.-Se impondrán de cinco a
diez años de prisión y multa de vein
te a cien cuotas a los que causen in
cendio, inundación o explosión con
daño o peligro de:

l.-Un edificio, vivienda o cuarto
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donde se encuentren algunas perso
nas;

Il.-Ropas, muebles u objetos en
tal forma que puedan causar daños a
las personas;

III.-Archivos Públicos o Notaria
les;

IV.-Bibliotecas, museos, templos,
escuelas o edificios o monumentos
públicos; y

V.-Montes, bosques, selvas, pas
tos, mieses o cultivos de cualquier
otro género. Si la plantación estuvie
re en tierras ejidales las sanciones
aplicables serán de seis a doce años
de prisión y multa de veinte a cien
cuotas.

347.-Se aplicarán de uno a ocho
años de prisión y multa de diez a
ochenta cuotas a los que intencional-
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mente introduzcan o irrumpan con sus
ganados a las sementeras causando
daño a los cultivos agrícolas de cual
quier especie.

348.-Si además de los daños di
rectos resulta consumado algún' otro
delito, se aplicarán las reglas del con
curso.

349.-Cuando por cualquier medio
se cause daño, destrucción o deterio
ro de cosa ajena, o de cosa propia en
perjuicio de tercero, se aplicarán las
sanciones del robo simple.
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TITULO DECIMO NOVENO

DELITOS CONTRA LA ECONOMIA
PUBLICA y CONTRA EL TRABAJO Y

LA PREVISION SOCIAL

CAPITULO I

DELITOS CONTRA EL COMERCIO
Y LA INDUSTRIA

350.-Se impondrán de tres meses
a seis años de prisión y multa de diez
a sesenta cuotas, en los siguientes
casos:

I.--EI acaparamiento, sustracción
al consumo en cualquier forma, o con
venio expreso o tácito para no vender,
con el propósito de provocar o deter
minar el alza de los precios de los
artículos de primera necesidad;

11.-Todo 8ctO o procedimiento ilí-
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cito que dificulte o se proponga difi
cultar a otras personas la libre concu
rrencia en la producción o en el co
mercio;

III.-Los convenios o pactos para
limitar la producción o elaboración de
uno o varios artículos de comercio,
con el propósito de establecer o sos
tener un monopolio y lucrar con él, o
mantenerlos en injusto precio;

IV.-La venta de bienes de con
sumo o la prestación de servicio deli
berada por debajo del precio del cos
to, no tratándose de artículos deterio
rados o en liquidación, siempre que
tenga por objeto impedir la libre con
currencia, con fines especulativos;

V.-La venta de artículos o la pres
tación de servicios de primera nece
sidad a mayor precio del fijado por
las autoridades competentes en los
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reglamentos o concesiones respecti
vas;y

VI.-La venta de artículos de pri
mera necesidad en cantidades o pe
sos menores a los debidos o sujeta a
condiciones. '

351.-Comete el delito de especu
lación:

l.-Toda persona que venda a los
organismos oficiales descentralizados
y en general a quienes el Estado en
comiende e s t a función, productos
agropecuarios que no haya producido;

II.-El que con fines de lucro se
atribuya el carácter de productor agrí
cola o pecuario sin serlo;

11 l.-El que adquiera de los pro
ductores sus productosagropecua
rios, sus cosechas o parte de éstas a
precios inferiores a los de garantía
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que hayan sido señalados para su ad
quisición por los organismos oftciales
o descentralizados o por las perso
nas o instituciones a quienes el Esta
do haya encomendado la compra de
los productos.

Este delito se sancionará con pena
de uno a seis años de prisión y multa
igual al importe de la operación efec
tuada.

352.-Se aplicarán de uno a ocho
años de prisión y multa de veinte a
ochenta cuotas:

l.-Al que destruya indebidamente
materias primas, productos agrope
cuarios o industriales o medios de pro
ducción, en perjuicio de la riqueza o
del consumo del Estaoo;

II.-AI que ocasione la propaga
ción de una enfermedad en las plan
tas o en los animales con peligro de
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la economía rural o de la riqueza zoo
lógica del Estado;

III.-AI que publique noticias fal
sas, exageradas o tendenciosas, o por
cualquier otro medio indebido pro
duzcan trastornos en el mercado, ya
sea tratándose de mercancias, titulos
o efectos de comercio; y

IV.-AI que con el fin de causar
descrédito o daños en el patrimonio
de una persona fisica o moral, haga
público un hecho cierto o falso rela
cionado con sus operaciones comer
ciales y financieras.

CAPITULO 11

DELITOS CONTRA EL TRABAJO Y
LA PREVISION SOCIAL

353.-lncurre en responsabilidad
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penal todo patrón, persona física o
moral, que ejecute alguno de los he
chos siguientes:

l.-Pagar a sus trabajadores sala
rios inferiores al mínimo estableddo
por la ley en la localidad;

II.-Retrasar el pago de los sala
rios devengados, por más de diez días;

III.-Pagar los salarios de los tra
bajadores en mercancías, vales, fi
chas, tarjetas o en moneda qué no
sea del curso legal;

IV.-Retener, en todo o en parte
los salarios de los trabajadores en
concepto de multa, deuda, o por cual
quier otro que no esté autorizado le
galmente;

V.-Pagar los salarios de los tra
bajadores en tabernas, cantinas, pros-
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trbulos o en cualquier otro lugar de
vicio;

VI.-Obligar a los trabajadores a
realizar jornadas sin descanso que
excedan de once horas en laS.labo
res diurnas y de siete en las noctur
nas;

VI l.-Imponer labores insalubres o
peligrosas y trabajos nocturnos a las
mujeres y a los jóvenes menores de
dieciséis años;

VIII.-Violar sin causa justificada
en perjuicio de los trabajadores, los
convenios formalizados ante la Junta
de Conciliación y Arbitraje, o ante los
funcionarios o empleados de ésta que
sean competentes para autorizar se
mejantes convenios; o

IX.-Sostener u organizar directa
o indirectamente, pOr sí o por interpó
sita persona, sindicatos blancos den-



CODIGO PENAL 349

tro de las negociaciones, o por cual
quier otro medio procurar ~ivis!ones
o discordias entre las organizaCiones
de trabajadores legalmente reconoci
das.

•
Se entiende por sindicato blanco

al que se constituye bajo la dirección
o tutela de los patrones, con el objeto
de eludir el empleo de trabajadores
realmente sindical izados.

354.-Las infracciones delictuosas
mencionadas en el artículo que pre
cede, se sancionarán con prisión de
un mes a dos años y multa de tres a
veinte cuotas.

Cuando el infractor fuere una em
presa, sociedad o cualquier otra per
sona moral pública o privada, las san
ciones anteriores serán impuestas al
director, gerente, administrador, repre
sentante o responsable que hubiere
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intervenido en los hechos, y, además
a juicio del juez podrá imponerse a la
p~rsona moral la suspensión de sus
actividades por un término hasta de
un año o disolución de la misma.

En el caso que previene la fracción
IX del artículo anterior, se decretará
la disolución del sindicato blanco.

355.-Se impondrá prisión de un
mes a dos años y multa de cinco a
veinte cuotas, independientemente de
las sanciones que corresponda impo
ner por otras disposiciones de este
Código o de otra ley aplicable, al pa
trón que dolosamente, para hacerse
aparecer insolvente y para eludir el
pago de la indemnización por despi
dos, accidentes de trabajo, enferme
dades profesionales o por alguna otra
responsabilidad proveniente de la re
lación laboral o del contrato de tra-
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bajo, simule contratos u operaciones
que importen créditos en su contra.

Se presumirá la simulación por la
circunstancia de que el crédito su
puesto grave en más de cincuen,ta por
ciento del capital del patrón.

Cuando el infractor fuere una em
presa, sociedad o cualquiera otra per
sona moral, se aplicará la sanción
prevista en el párrafo segundo del ar
tículo anterior.

356.-Se impondrá prisión de un
mes a dos años y multa de cinco a
veinte cuotas, independientemente da
las sanciones que corresponda impo
ner por otra u otras disposiciones de
este Código o de otra ley aplicable,
al patrón que dolosamente, para elu
dir el pago de obligaciones legítimas,
burlando a sus acreedores y querien
do aprovechar en su favor los privi-
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legios que la ley reconoce a los cré
ditos en favor de los trabajadores. si
mule créditos o cualquier otra obli
gación por supuestas responsabilida
des provenientes de la relación labo
ral o del contrato del trabajo. '

Cuando el responsable fuere una
persona moral, se observará lo dis
puesto en el segundo párrafo del ar
tículo 355.

357.-Por los mismos hechos a
que se refiere el artículo anterior y la
fracción IX del artículo 353, se san
cionará a los trabajadores o perso
nas que intervengan en el sindicato
blanco o en la simulación, imponién
doles la mitad de las sanciones pre
vistas en dichas disposiciones.

Se presumirá la simulación por la
circunstancia de que el trabajador o
trabajadores que intervengan en ella,



CODIGO PENAL 353

no sean sindicalizados, o no estén
dedicados habitualmente al género de
trabajo mencionado en el contrato res
pectivo, o sean ascendientes, descen
dientes, cónyuge o hermanos del pa
trón.

TITULO VIGESIMO

CAPITULO UNICO

ENCUBRIMIENTO

358.-Se impondrá de un mes a
tres años de prisión y multa de cinco
a veinte cuotas al que después de la
ejecución del delito y sin haber par
ticipado en éste, ayude en cualquier
forma al responsable a eludir las in
vestigaciones de la autoridad o a sus
traerse a la acción de ésta, u ocultare,
alterare, destruyere o hiciere desapa-
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recer los indicios, pruebas o instru
mentos del delito, o asegure para el
inculpado el producto o provecho del
mismo.

359.-No se sancionará 'al que
oculte al responsable de un delito o
los efectos, objetos o instrumentos
del mismo o impida que se averigüe,
cuando no se hiciere por un interés
bastardo y no se empleare algún me
dio delictuoso siempre que se trate
de:

a).-los ascendientes y descen
dientes consanguíneos, afines o por
adopción;

b).-EI cónyuge, concubina o con
cubinario y parientes colaterales por
consanguinidad hasta el cuarto grado
y por afinidad hasta el segundo; y

c).-los que estén ligados con el
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delincuente por amor, y respeto, gra
titud o estrecha amistad.

360.-Se impondrá de un mes a
cuatro años de prisión y multa de cin
co a treinta cuotas al que, con ánimo
de IU9r9 adquiera,. reciba u oculte el
producto del delito a sabiendas qu.e.
provenía de éste, o si de acuerdo con
las circunstancias debía presumir su
ilegitima procedencia, o al que ayude
a otro para los mismos fines, salvo los
casos específicos que señala este Có
digo.

361.-En los casos del artículo 358,
quedan exceptuados de sanción aqué
llos que no puedan cumplir con el de
ber a que el mismo artículo se refiere,
por correr peligro en su persona o en
sus bienes, o en la persona o bienes
de los que señala el artículo 359.

362.-Para los efectos de los ar-
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trculos de este Código en que se men
cionen a la concubina y al concubi
nario, se entenderá por tales a la mu
jer y al hombre que estén haciendo
vida conyugal por lo menos durante
un año y siempre que tengan, respec
tivamente, un solo concubinario o una
sola concubina.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-EI presente Código en
trar:.a en vigor sesenta días después
del de su publicación en el Periódico
"Oficial" Organo del Gobierno del
Estado.

SEGUNDO.-Enla misma fecha a
que se retiEne el artícuio·anterior--que- .
da abrogado el Código Penal del 19 de
Julio de 1967 en cuya fecha fue publi- .
cado como suplemento al Periódico
Oficial Organo del Gobierno del Es-
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tado, número 57 del Tomo LXXVII del
19 de julio de dicho año. Así mismo
se abrogan las demás leyes que se
opongan al presente; pero el Código
abrogado continuará aplicándose a
los hechos ejecutados durante su vi·
geoc.ia.a menos que los responsables
manifiesten SlJ voluntad de acogerse
al ordenamiento que estimen más fa
vorable eñtr-e-erpresente Código y al
que.r.eg.ia.enel tiempo de la perpe
tración. .deL (jelito.

TERCERO.-Quedan vigentes las
disposiciones de carácter penal con
tenidas en leyes especiales en todo
lo que no esté previsto en este Código.

Comuníquese al Ejecutivo del Es
tado para su promulgación y publica
ción:

DAD O en la Sala de Sesiones
de la H. Quincuagésima Primera Le-
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gislatura del Estado, a los catorce
días del mes de mayo de mil novecien
tos ochenta y seis:-Diputado Presi
dente.-Profr. Leobardo Martínez Ga
lIegos.- Diputado Secretario.-Mar
tha Veyna de García.- Diputado Se
cretario.-Felipe de Jesús Ortiz He
rrera.-Rúbricas.

y para que llegue a conocimiento
de todos y se le dé el debido cumpli
miento, mando se imprima, publique
y circule.

Dado en el Despacho del Poder
Ejecutivo del Estado, a los quince
días del mes de mayo de mil nove
ciento~_'i~l1enta_Y$ei$L-EI Goberna
dor Constitucional del Estado.-José
Guadalupe Cervantes Corona.-Rú
brica.-EI Secretario de Gobierno.
Lic. Roberto Almanza Félix.-Rúbrica.



FE DE ERRATAS

Pág. 72, arto 13,29 renglón, dice: 'Respon
sabilidad, debe deJcir: responsabilidad

Pág. 88, Art. 27, 29 párrafo, renglón 3',
dic6: ... preferencia a la"; debe decir: .. ,
preferencia la ...

Pág. 189, Art. 171, 1er renglón, dice:
ultrae, debe decir: ultraje

Pág. 221, fracción IlI, 1er renglón, dice:
... por si o par. .. debe decir: ... por si o
por ...

Pág. 328, Art. 340, 4' renglón, dice: al"
tiulo, debe decir: artículo

Pág. 351, 2' párrafo, último renglón, dice:
... ciento del capital. .. debe decir: ciento
el capital ...
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